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- Dictamen sobre el proyecto de Ley de cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas. 

- Dictamen sobre el proyecto de Ley de Coeficientes de Caja de los Intermediarios Financieros. 

Se abre la sesión a las cuatro v treinta v cinco minutos de 
la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Buenas tardes, señores Diputa- 
dos. Se abre la sesión. 

En el orden del día figura la emisión de dictamen, a la 
vista del informe de la Ponencia, en los dos proyectos de 
Ley siguientes: en primer lugar, el proyecto de Ley de ce- 
sión de tributos del Estado a las Comunidades Autóno- 
mas, y en segundo lugar, el proyecto de Ley de coeficien- 
tes de caja de los intermediarios financieros. 

PROYECTO DE LEY DE CESION DE TRIBUTOS DEL ES- 
TADO A LAS COMUNIDADES AUTONOMAS 

El señor PRESIDENTE: Al proyecto de Ley reguladora 
de la cesión de tributos del Estado a las Comunidades Au- 
tónomas se habían presentado cincuenta y nueve enmien- 
das, y en Ponencia fue retirada una y admitidas seis. 

La exposición de motivos del proyecto de Ley no tiene 
ninguna enmienda y, en consecuencia, pasamos al artícu- 
lo 1.0 del proyecto, en donde la enmiéhda número 13 ha 
sido admitida y la número 51, retirada, quedando las en- 
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miendas número 12, del Grupo Parlamentario Popular, y 
la número 14, del mismo Grupo Parlamentario Popular. 

El señor Romay Beccaria tiene la palabra. 

El señor ROMAY BECCARIA: Si usted me permite, se- 
ñor Presidente, querría plantear una cuestión, que me pa- 
rece previa, en relación con el trámite de este proyecto de 
Ley. 

Elaeñor PRESIDENTE Pero, ¿qué es? ¿Es una cuestión 
de orden? 

El señor ROMAY BECCARIA No sé cómo se puede cali- 
ficar reglamentariamente, pero creo que estamos en pre- 
sencia de un proyecto de Ley de unas características sin- 
gulares, cuya tramitación ... 

El señor PRESIDENTE Señor Romay. perdone un mo- 
mento. Le pregunto a que efectos es la intervención, y us- 
ted dice que no sabe cómo se puede calificar. Pero es que 
hay que calificarla. 

El señor ROMAY BECCARIA: Como entienda el señor 
Presidente que se puede calificar. 

Este es un proyecto de Ley, digo, de características sin- 
gulares, porque responde a acuerdos de las Comisiones 
Mixtas, que según los Estatutos, con el amparo constitu- 
cional, son a las que corresponde fijar el alcance y conce- 
siones de la cesión de tributos del Estado, y, a su vez, inci- 
de sobre un proyecto de Ley que también tiene la natura- 
leza, en cierta medida, de Ley paccionada. de Ley proce- 
dente del acuerdo de una Comisión Mixta, y entiendo que, 
sin esclarecer algunas de estas cuestiones previas, puede 
no tener sentido el trabajo parlamentario. Ese es el senti- 
do de mi intervención, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Yo entiendo los problemas que 
usted insinúa, y puesto que no se entra en el fondo de la 
cuestión, lógicamente, tienen su momento procesal opor- 
tuno a lo largo del debate, para su discusión en los distin- 
tos artículos, y Disposiciones finales, incluso, de que cons- 
ta el proyecto. 

En consecuencia, y desde luego amparándose en el ar- 
tículo 114 del Reglamento, donde lo que se establece es 
'que, concluido el informe de la Ponencia, comenzará el 
debate en Comisión, que se hará artículo por articulo, es 
posible cualquier.tipo de observación, de comentario o lo 
que usted crea oportuno, precisamente en la discusión 
del articulado de la Ley. 

El señor ROMAY BECCARIA: Perdone, señor Presiden- 
te. 

Pienso que quizá haya una laguna reglamentaria en re- 
lación con este tipo de proyectos de Ley que tienen una 
naturaleza especial. 

La cuestión que yo planteo no hace referencia al articu- 
lado ni al contenido de cada uno de los artículos. Se trata 
de una cuestión previa, a mi modo de ver, en relación con 
la cual pido una información. Quiero saber si este proyec- 

to de Ley corresponde a los acuerdos de las Comisiones 
Mixtas de Transferencias de las distintas Comunidades 
Autónomas y, en la medida en que puede afectar a la Ley 
vigente en relación con la Generalidad de Cataluña, si 
goza también del acuerdo de la Comisión Mixta Estado- 
Generalidad de Cataluña. que ticne competencia en esa 
materia. Esta es la cuestión que  y o  querría que se me es- 
clareciera, en orden a saber cuál es el sentido del debate y 
cuál puede ser el buen fin de la tramitación de este 
provecto de Ley, en opinión de este Diputado y de este 
Grupo Parlamentario. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Romay. 
Entiendo que si hay una laguna reglamentaria hay pro- 

cedimientos en el propio Reglamento para llenarla, y no 
sería éste el momento oportuno para hacerlo, ni esta 
Mesa, y mucho menos el Presidente, para llenar esas la- 
gunas. Por otra parte, si son cuestiones previas o cuestio- 
nes de tipo básico, de todo lo que hay debajo de la ley, 
para esto -es una sugerencia- me permito decirle que 
hay un procedimiento que son las enmiendas a la totali- 
dad, pero no para plantearlas en el momento procesal del 
debate en Comisión, en donde reglamentariamente, lo 
que sea de filosofía de la Ley no es del conjunto de'la Ley 
y no es momento ya para plantearlo. 

Entonces, reconociendo que existen o pueden existir di- 
vergencias, lo cual es lógico y saludable, lo que no entien- 
do es que sea ahora el momento adecuado para no hacer 
lo que el Reglamento nos obliga, es decir, para hacer algo 
distinto a la discusión de los artículos, con las enmiendas 
presentadas a cada uno de ellos. 

El señor ROMAY BECCARIA: Perdón, seiior Presidente. 
No es una cuestión de conformidad o disconformidad; es 
una información lo que yo pido. 

El señor PRESIDENTE Señor Romay, la información se 
la pedirá, en el momento de debatir las enmiendas, a los 
ponentes o a los miembros de los otros Grupos. Pero esta 
Presidencia entiende que hay que entrar a examinar el in- 
forme que ha elaborado la Ponencia, y en los momentos 
que usted considere adecuado, a raíz del debate, en sus 
distintos artículos. podría plantear las cuestiones que us- 
ted crea oportunas. 

Con esto yo  daría por zanjado este tema, puesto que ya 
llevamos un cierto tiempo con ello y hay un número de 
enmiendas suficientes para el planteamiento de todas es- 
tas cuestiones. Muchas gracias. 

El señor ROMAY BECCARIA: Lo siento, señor Presiden- 
te. Que conste mi protesta frente a esta resolución. 

El señor PRESIDENTE: Constará, como consta todo. cn 
el acta de las sesiones. 

Al artículo 1." tenemos las enmiendas números 12 I 14, Articulo 1 

del Grupo Parlamentario Popular. Tiene la palabra cl sc- 

ñor Gómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES Señor Presidente, 
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una brevísima cuestión de orden, para proponer a la Pre- 
sidencia una defensa sintetizada de  las enmiendas por dis- 
t intos Grupos. 

Yo propondría, muy simplificadamente, que las en- 
miendas se redujeran, en la medida de  lo posible. a varias 
scrics de ellas. Por ejemplo, si hablamos en la número 12 
de cuál debe ser el objeto de la cesión, evidentemente. la 
enmienda es identica a otras posteriores, donde tambitin 
se trata, con cscasas variantes, de  la misma materia. Pues 
bien, lo que pretendo es pedir a la Presidencia que se den 
por defendidas todas las que tengan la misma condición. 
Yo puedo pasar una nota -puede haber algún error, pero 
pienso que será escaso- de cuáles son esas otras enmien- 
das hermaiias, con objeto de abreviar. como digo, la cxpo- 
sicion de  las cnmicndas. 

Entonces, las que  ahora dcbcrian scr abordadas, de 
accptarsc este criterio, scrian la número 12 y todas aque- 
llas que se refieran, como digo, LL lo que deba ser objeto de 
la cc5i0r1. 

El señor PRESIDENTE: Por parte de la Presidencia n o  
hay ninguna objeción. Quisiera preguntar a los otros Gru- 
pos Parlamentarios. í P ~ ~ i t . ~ ~ t . l  Parece que tampoco hay n in -  
guna ob,jcci6n. Ouizá para el buen orden de l  dcbatc po- 
drianios antes concretar los números de las enmiendas. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Si. Puede haber al- 
gún error, por lo que ruego al señor Letrado que lo con- 
fronte, pero creo que son las enmiendas al articulo 1.''; al 
l.", 1 ,  apartado d).  y a l  i . '*,  2 (a lo mejor, dcspu&, tengo 
que hacer una salvedad sobre alguna de  ellas; puede ha- 
ber, incluso, algunas ya aceptadas por su naturaleza espe- 
cifica); al artículo 2"; al articulo 3.", 1,  número 16 -pienso 
que es-; al titulo del articulo 11; al apartado 1 del articu- 
lo I 1; al t i~u lo  del articulo I I ;  al apartado 1 del articulo 12; 
al apartado I del articulo 12; al 13.2, apartado a) ,  v al 13.2, 
apartado c), creo quc es. N o  estoy seguro de si puede estar 
incluida alguna por error. 

El señor PRESIDENTE: Y o  rogaría al señor Diputado 
que. en su caso, pase una nota a la Mesa. También vo ten- 
go hecha una agrupación. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: De todas maneras, si 
luego hubiera alguna repetida. ya diria que se daba por 
de fe n d ida. 

El señor PRESIDENTE Entonces, tiene In palabra el se- 
ñor Gómez de las Roces, para defender todas LIS cnmien- 
das de  s u  Grupo, que postulan sustituir «ccnsion del rendi- 
miento de  los tributos), por ((cesión de tributos,,, enten- 
diendo que se cede tambitin la gestión dc los mismos. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente. se- 
ñoras y señores Diputados, nosotros partimos, al exponer 
estas enmiendas. de  que el provecto de Ley de  cesión de  
tributos a las Comunidades Autcinomas en realidad es  un 
instrumento para ejecutar algo asi como es el paso de una 
estructura centralista del Estado a una estructura autonó- 

mica. No  digo federal, aunque recientemente se ha dicho 
por una autoridad de esta Cámara, pero sí digo que no 
meramente a una estructura descentralizada. 

Pasamos -este es  el tránsito que se hace en virtud de  la 
Constitución- de una estructura centralizada a una es- 
tructura autonómica. Y la cuestión tiene importancia, 
porque, evidentemente, el objeto de  este proyecto de  Ley 
será cosa distinta, segun se atribuya o no a las Comunida- 
des Autbnomas el poder ordinario - q u i e r o  distinguirlo 
del originario- de exacción, respecto de  lo que consti- 
tuyen los tributos cedidos, cedidos según nuestra teoría. 
Porque la cuestión reside en saber qué es  lo que se cede, y 
tendríamos tres posibles teorías: la primera, según el títu- 
lo del proyecto de  Ley; la segunda, según el articulado, y 
la tercera, coincidiendo con el título, según el texto de  la 
Constitución, y también según, lo que podríamos llamar 
expresión más abundante, el texto de  la Ley Orgánica de  
Financiación de  las Comunidades Autónomas. 

Según el t i tulo del proyecto d e  Ley, se trata de  una nor- 
ma reguladora de  la cesión de  tributos a las comunidades 
Autónomas. Según algunos d e  los preceptos del mismo 
provecto, se trata, sin embargo, de una cesión de rendi- 
mientos y, según el artículo 157.1. a )  de  la Constitución, 
los recursos de  las Comunidades Autónomas estarán 
constituidos por impuestos cedidos total o parcialmente 
por el Estado, recargos, etcétera. No  se habla de rendi- 
mientos. sino de impuestos cedidos. De tal suerte que, 
atendiendo a las dos normas de  las que se desprenderá 
este proyecto de Ley cuando se convierta en norma de  
rango legal, tenemos que, tanto según la Constitución 
como según los artículos 4.", 10, 1 1, 13 y 19 y otros d e  la 
LOFCA, hay que entender que lo que se cede son los tribu- 
tos, total o parcialmente, pero no simplemente los rendi- 
mientos. Y ello comporta consecuencias jurídicas y tam- 
bien, indudablemente, políticas, porque, obviamente, en 
el caso de ceder sólo rendimientos, n o  se cede ningún po- 
der ordinario de  exacción en favor de  las Comunidades 
Autónomas. 

Hay que recordar que, según el artículo 1 de  la Ley Or- 
gánica de  Financiación de  las comunidades Autónomas, 
éstas gozan de  autonomía financiera para el desarrollo, et- 
cétera, de  la Constitución, con arreglo a los respectivos 
Estatutos. 

Pues bien, n o  puede hablarse de  autonomía financiera, 
y n o  lo digo yo ,  cuando menos transitoriamente, de  pre- 
sente. Nosotros partimos de  que este proyecto de Ley es 
u n  proyecto dc  Ley desfalleciente, que no tendrá una vida 
excesivamente larga, pero, inicialmente, desde luego, no 
se atribuye autonomía normativa, que es el sentido básico 
de la palabra autonomía, a las Comunidades Autónomas. 
L a s  comunidades Autónomas no tendrán, en materia de 
estos tributos, ninguna facultad reglamentadora, ninguna 
Facultad normativa. 

Por otro lado, es  evidente que esa redistribución de  las 
potestades d e  exacción no se va a cumplir con arreglo a 
ese principio de autonomía financiera que está en la 
Constitución y en la LOFCA y, en definitiva -y esto es  
sorprendente, y o  diría que 'alarmante. pero n o  trato de  
alarmar a nadie-, diría que se deposita menos confianza, 



incluso, e n  las Comunidades Autónomas q u e  e n  los pro- 
pios Ayuntamientos. Se deposita menos confianza -, e n  
cier to  modo, las Comunidades Autónomas, salvo los su- 
puestos privilegiados de concierto, casos de Pais Vasco y 
Navarra, van a disponer  de unas facultades meramente 
descentralizadas, pero  que,  en absoluto, se podrán llamar 
facultades propias  si las Comunidades Autónomas n o  re- 
ciben, a travcs de csta  vía, la cesión de los tributos, n o  
simplemente de los rendimientos. 

Nada más, señor  Presiden te. 

El señor  PRESIDENTE: Muchas gracias. senor  Goriicz 

El señor  Bcrcnguer. por  el Grupo Socialista. tiene la pa- 
de las Roces. 

labra para  rcplica. 

El señor  BERENCUER FUSTER: Gracias, señor  Presi- 
dente;  n o  es absolutamente cier to  q u e  el sistema de la fi- 
nanciación au tónoma se establezca exclusivamente en 
csta  Ley. Esta Ley es consecuencia de un sistema norniati- 
vo m u c h o  m á s  complejo. q u e  comienza por  la Constitu- 
ción española, cont inúa por  los propios Estatutos d e  Au- 
tonomía, cont inúa por  la Ley Orgánica de Financiación de 
las Comunidades Autónomas y termina por estas Leves de 
cesiones de tributos. Luego, la intervención del señor  Gó-  
mez de las Roces. teniendo e n  cuenta  cuál es el entrarria- 
d o  legislativo q u e  sobre  la materia existente al respecto. 
n o  llega a tener  -y n o  podemos comprenderlo q u e  sea d e  
o t ra  forma- m á s  q u e  un alcance meramente tbcnico. 

Es cier to  q u e  e n  algunos preceptos, incluso de la propia 
Constitución y de la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, se habla de cesión de tributos. 
También es cier to  q u e  e n  todas las restantes autonomias, 
excepción hecha d e  las q u e  tienen sistema concertado y 
excepción hecha también de las de Asturias v Extrcmadu- 
ra. se habla de cesión del rcndimicnto de los tributos. 
Luego aquí, d e  lo q u e  estamos hablando, n o  es de una 
cuestión de alcance, de mayor autonomía financiera o mc-  
nor  autonomía financiera; d e  lo q u e  estamos hablando es 
de q u é  es lo q u e  se quiere  decir  con la cesión de tributos. 
Yo recuerdo q u e  e n  Ponencia. el propio Letrado -por 

o t ra  parte, maestro de muchos e n  materia de Derecho l'i- 
nanciero y tributario- nos hablaba de q u e  n o  se podia 
en tender  fácilmente lo q u e  significaba la cesión de tribu- 
tos. Decía q u e  ceder u n  t r ibuto es como ceder  la compra-  
venta. Y yo creo  que  la expresión <(cesión de tributos», 
con independencia d e  que  se hava utilizado en otros  tcx- 

tos legales, e incluso e n  la propia Constitución, no es una 
mención técnicamente perfecta. 

Hay q u e  ver q u é  es lo q u e  está en ese ent ramado nor- 
mativo, de t rás  de la expresión ((cesión de tributos.. Y eso 
nos  lo dice n o  solamente los Estatutos de Autonomía. a los 
q u e  h e  hecho mención, con  las excepciones q u e  he señala- 
do, sino q u e  nos lo viene a decir tambic'n la propia Lcv Or-  
gánica d e  Financiación de las Comunidades Autónomas; 
cuando e n  su  articulo 10.1, citado por  mi prcopinante, ha- 
bla de q u e  son tributos cedidos aquellos cuvo producto 
corresponda a las Comunidades Autónomas. En el núnic- 
r o  3 se habla de q u e  la cesión de tributos se podrá hacer 

total o parcialmente, scguii b c  Iiul>ic.w L.cdido la rccauda- 
ción correspondiente  o la totalidad, y cl articulo 19.2 ha- 
bla dc q u e  en el caso de los tributos cedidos, cada Cornu- 
nidad asumirá, por delegación del Estado, la gestión, I i -  
quidación, etcctera. 

Es decir, q u e  aquí, de acuerdo  con el articulo 133.1 d e  
nuestra Constitución, la potestad tributaria corresponde,  
en todo caso, al Estado, y aquí n o  hav una  traslación de 
esa potestad tributaria, sino, simplemente, hav una  cesión 
del rendimiento de los tributos v una  dclcgación e n  matc- 
ria de gestión tributaria. Y esto es as¡, y es imposible Ile- 
gar a otra  intcrpretacicin, a una  interpretación diferente 
en la Constitución española. a u n a  intcrpretacicin diferen- 
te c n  los Estatutos de Autonomía v a una  interpretación 
diferente e n  la Lev Orgánica de Financiación de las Co- 
munidades Autónomas. 

Estov de acuerdo  e n  que,  tal vez, hablar de cesión de tri- 
butos, cuando lo q u e  se está cediendo es la recaudación v 
se está delegando la gestión, no es una  frase feliz, n o  es un 
termino fdiz;  tal vez contenga u n  error ,  pero c o m o  dice el 
refrán español, el e r r a r  es maestro del n o  errar .  No siga- 
mos  e r r a n d o  y digamos las cosas por  su nombre.  

Muchas gracias. 

El señor  PRESIDENTE: Muchas gracias, señor  Bcren- 

El señor  Gómez de las Roces tiene la palabra. 
guer. 

El senor  COMEZ DE LAS ROCES: Muchas gracias. se- 
nor  Presidente. 

A nuestro juicio, v creíamos haberlo demostrado,  la di- 
ferencia en t re  ceder  rendimientos v ccder  tributos es una  
diferencia evidentemente tecnica, pero d e  resultantes ju-  
rídicos, por  supuesto -en lo q u e  c reo  q u e  estaremos to- 
dos d e  acuerdo-, y tambien políticos, porque h e  hecho 
una alusión al principio de autonomía financiera, que  na- 
die ncgará q u e  se reconoce a las Comunidades Autóno- 
mas, igual q u c  a los Avuntamientos, e n  el texto de  la Cons- 
titución. Y n o  se puede hablar  de autonomía financiera, 
cuando s implemente sc ceden rendimientos. lo cual quie- 
re decir  q u e  n o  se ceden tributos y q u e  &tos pueden ser  
retenidos y aqubllos paralizados en cualquier momento,  
sobre todo si recordamos, como despubs tendremos oca- 
sión de hacer. que ni siquiera hav una propia cesión, sino 
una delegación de facultadcs, lo cual nos coloca en el 
canipo de la descentralización, con la interpretación más 
generosa, pero  e n  absoluto e n  el campo d e  un  vcrdadcro 
Estado autonómico. Eso, en absoluto. 

i H a y  o n o  hav autonomía? De eso se trata. N o  hay auto- 
nomía, desde luego, si la autonomía no es financiera. Hav 
o t ro  modelo, absolutamente defendible. Lo único q u e  
queda  claro es q u e  n o  va a haber  autonomía financiera, 
salvo e n  los supuestos de las Comunidades antes  mencio- 
nadas. 

Por o t ro  lado, los Estatutos n o  pueden decir nada, v e n  
la medida en q u e  lo digan han de quedar  subordinados a 
la aplicación e interpretación distinta. nada q u e  sea con- 
trario a la Lev Orgánica d e  FinanciaciOn d e  las Comunida- 
des Autónomas, d e  donde, por  cierto, par te  una gran dosis 
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de los errores que hay en esta Ley y por eso csta Ley no es 
esa medida enmendablc, e igualmente el mandato de la 
Constitucibn. 

Aqui se habla del articulo 133 de la Constitución, pero 
el articulo 133 se refiere a la potestad originaria, y he tcni- 
do buen cuidado en distinguir entre la potestad origina- 
ria, que nadie discute que ha de estar en los Poderes ccn- 
tralcs del Estado, porque el Estado tambicn lo s o n  las Co- 
munidades Autónomas, y la potestad ordinaria, que es la 
que entendemos que debe ser cedida a las Comunidades 
Autónomas, si queremos hablar de autonomía linancicra. 
(Rlr,,iovr.s. I 

El scnor PRESIDENTE: Scnor Cómcz de  las Roces, u n  
monicnto, por favor. Yo rogaria que nos dejasen escuchar 
al señor Diputado. 

El señor COMEZ DE LAS ROCES: Aunque n o  merezca 
la pena. se lo agradezco muchisinio, scnor Presidente. M u -  
chas gracias. 

En tercer lugar, n o  se puede hacer una lectura, a mi ,jui- 
cio, parcial -! lo digo con el afecto que Ic profes- del 
artículo 10 de la LOFCA. Se habla de  lo siguicntc: son tri- 
butos cedidos los establecidos y regulados por S I  Estado 
cuyo producto corresponda a la Comunidad Autónoma. 
Bueno scria que, cediendo los tributos, n o  llcvarc implici- 
ta la cesión de los rendimientos. ¡Naturalmente!, y esa es 
la responsabilidad, de  la Comunidad Autónoma que rcci- 
bc un impuesto cedido y que lo gestiona y evidentemente 
es beneficiaria o victima de su propia capacidad de gcs- 
t ión.  

Ello se confirma con el apartado 3: ((La cesión de tribu- 
tos por el Estado, a que se refiere cI apartado anterior, po- 
dra  hacerse total o parcialmente. etcCtcra». y se habla rcs- 
pccto de la totalidad de los hechos iniponiblcs o de parte 
de ellos -no se habla de los rendimientos, de la totalidad 
o parte de los rendimientos-, sino de los hechos imponi- 
bles. Yo n o  entiendo cómo se podria ccdcr -valga lo que 
hay de disparatado en csta expresión- el hecho imponi- 
hlc, sin que vaya implicito, de suyo, que esti. cedido el im- 
puesto que lo regula. 

Hay, por otro lado, que recordar que,  cn  definitiva, esta- 
mos incurriendo en la prolongación de errores, v que los 
errores nunca se convierten en verdades por prescripción 
adquisitiva; siempre serán errores. y evidentemente este 

sera. a mi ,juicio. u n  error que vamos a padecer todos. aun- 
que la responsabilidad sea parcial. pero vamos a padecer 
todos. porque estamos partiendo de una regulación inspi- 
rada en el recelo hacia las Comunidades Autónomas. y, 
curiosamente. de imponer la penitencia a los que n o  co- 
metieron pecado alguno. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. scnor Gómez 

El señor Berenguer tiene la palabra. 
de  las Roces. 

El señor BERENGUER FUSTER: Yo creo, en todo caso, 
que si se puede hablar aqui de  recelo, es más bien, al parc- 

cer, de recelo de  ciertas Comunidades Autónomas hacia 
el Estado y n o  viccvcrsa..No tiene que ver nada el sistema 
de autonomia financiera, puesto que tanto el sistema que 
defiende el señor G b m u  de  las Roces como el sistema 
que defiende la totalidad del ordenamiento ,jurídico v el 
texto del proyecto de Lev respetan el principio d e  autono- 
mia financiera. 

De lo unico que se trata es, de  acuerdo con la Constitu- 
ción, de n o  romper la unidad del sistema tributario, v con 
la intcrprctacibn que da  a la frase ((cesión de  tributos)) e l  
señor Gómcz de las Roces cabria esa posibilidad, en tanto 
en cuanto que la potestad normativa para el desarrollo de  
esos tributos podria corresponder a cada una de las Co- 
munidades Autónomas, v no al Estado, según al articulo 
133. 

Además, el problema no es ese. El problema n o  es si eso 
es mas o menos correcto. Es que en el sistema de  financia- 
cibn de  las comunidades Autónomas establecido en la 
Lcv Orgánica d e  Financiación de las Comunidades autó- 
nomas. iqui. es lo que se establece? ¿Cesión de  tributos? 
Ya Ic he dicho, señor Gómez de  las Roces, que yo no sC; lo 
que es ccdcr la potestad normativa que. en todo caso. me 
parece que es lo que usted intenta defender. Si n o  se al- 
canza a comprender lo que es  la cesión de  tributos, si se 
pretende, cn todo caso, defender la cesión de la potestad 
normativa, ese no es el sistema d e  la LOFCA. El sistema de  
la LOFCA es un  sistema de  cesión de  rendimientos v es 
consecuente que aquí se siga el mismo sistema, que es el 
básico d e  financiación de  las Comunidades Autónomas. 

Por último, me extraña muchisimo esta postura del 
Grupo Popular, cuando creo recordar que en otra Comi- 
sión de  esta Cámara, cuando se discutía al Estatuto de  Ex- 
trcmadura, donde se hablaba de  cesión de  tributos, hubo 
una enmienda del Grupo Popular que proponía la sustitu- 
ción de  <(cesión de tributos. por ces ión  de  rendimiento 
dc tributos)>. Es decir. lo que ustedes consideraban quc 
era bueno en Extremadura déjenlo que sea bueno para to. 
dos. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ El turno formal es  contra- 
rio al texto, pero, en el fondo, con la benevolencia de  la 
Presidencia v dentro de  este turno contrario al texto, vov 
a pedir, en definitiva, una aclaración sobre él. Si me puc- 
do  oponer al texto, también puedo pedir una aclaración. 

El planteamiento es  muy sencillo. Me parece que el tér- 
mino <<cesión de  tributos” no está claro en el texto, y em- 
pieza a clarificarse sólo en los articulos finales, en cl 12 v 
siguientes. La cesión de  tributos (y el señor Presidente me 
va a entender muv bien porque de esto profesionalmente 
esta por encima de  la media y por encima de casi todos 
nosotros) debe entranar una toma de  posición respecto a 
que fases de  la vida d e  un tributo se ceden cuando se ha- 
bla de  una Comunidad Autónoma. 
Yo espero n o  incurrir en pedantería si recuerdo lo que 

hemos estudiado en la Universidad sobre la relacibn juri- 
dico-tributaria. Recordamos que la primera fase es la de- 
terminación del hecho imponible; la segunda, la defini- 
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ción d e  cómo ese hecho imponible se produce en la reali- 
dad, y la tercera, la aplicación de  la base al tipo, es decir, 
en sentido estricto, la mecánica de la declaración- 
liquidación o liquidación administrativa y la subsiguiente, 
de  ingreso, pago, etcétera. 

Evidentemente, no está claro en el texto, según el que 
está en el uso d e  la palabra, en todos esos momentos dis- 
tintos de la relación jurídico-tributaria en los impuestos 
que se contemplan, cuáles son los momentos procesales 
en que es competente la Comunidad Autónoma y en los 
que es competente la Administración central. Me  parece 
que este es el problema, porque supongo que hay un he- 
cho incontrovertible: la norma fiscal, su promulgación, su 
definición, corresponde, por supuesto, al Estado. Es decir. 
la potestad tributaria {(strictu sensu» corresponde al Esta- 
do  según el artículo 149. Pero de  todo el proceso que sub- 
sigue hasta el pago, el ingreso o el procedimiento de apre- 
mio en última instancia, no  está claro en el texto en qué 
fase es competente la Administración central y en qui. fa- 
ses es competente la Comunidad Autónoma. Me parece 
que en la determinación d e  todos y cada uno de  estos mo- 
mentos o etapas del proceso es donde está el problema. 

En este turno en contra y o  pediría al Gobierno, o al Par- 
tido que apoya al Gobierno, que diga cuáles son los mo- 
mentos procesales de  la vida del hecho imponible en que 
es Competente la Administración del Estado y e n  cuáles es 
competente la Comunidad Autónoma, porque si no, cicr- 
tamente, la cesión d e  los rendimientos es tanto como con- 
ceder a la Comunidad Autónoma que haga un apunte con- 
table en sus documentos. Sé que no es éste el propósito 
del proyecto d e  Ley, sé que a partir del artículo 12 se ha- 
bla d e  unas delegaciones de  competencias, y probable- 
mente hay que decir en cada momento procesal quitin es 
competente y en virtud de  qué mecanismo constitucional. 
Si esto se puede hacer ahora, tendremos luz, y si no, per- 
mancceremos a oscuras, aunque la votación tenga el signo 
que es fácil aventurar. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Su interven- 
ción ha sido al amparo del articulo 114, donde se dice que 
después d e  los enmendantes pueden hacer uso de  la pala- 
bra también los miembros de  la Comisión. El hecho de 
que se pronuncie en contra no  quiere decir que sea un 
turno en contra, puesto que ya había habido anteriormen- 
te turnos en ambos sentidos. Por tanto, si quiere contestar 
algún ponente puede hacerlo, pero no es más que un ma- 
nifestación de  su opinión sobre el punto que se está deba- 
tiendo. 

El señor Berengucr tiene la palabra. 

El señor BERENCUER FUSTER: Las Leyes no se aca- 
ban en el artículo 1.0 El artículo 1:) de  esta Ley, sobre el 
cual debe tener unas dudas muy relativas el señor Ortiz, 
quizá no determine con toda claridad qué momentos de  la 
vida del tributo son los gestionados por la Comunidad Au- 
tónoma y cuáles por el Estado. Nosotros creemos que en 
la totalidad del proyecto d e  Ley, la cuestión suscitada está 
suficientemente clara. La normativa corresponde al Esta- 
do: los rendimientos se ceden y son gestionados por la Co- 

munidad Autónoma; pero, en todo caso, la potestad nor- 
mativa sigue correspondiendo al Estado en el supuesto de 
tributos cuyo rendimiento se haya cedido, y no cabe nin- 
guna duda al respecto interpretando globalmente la tota- 

lidad del proyecto de  Ley. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Pasamos a la enmienda número 14, del Grupo Parla- 

mentario Popular, formulada al articulo 10, número 2. 
Para su defensa tiene la palabra el scñor Gómez d e  las Ro- 
ces. 

El señor COMEZ DE LAS ROCES: Con mucha breve- 
dad, señor Presidente. 

Se trata de  garantizar, a nivel normativo, que cualquier 
modificación que se produzca en los tributos cedidos -o 
rendimientos, según parece- a las Comunidades Autóno- 
mas no redunde en perjuicio económico d e  la Comunidad 
Autónoma, sino que sea inmediatamente sustituido por la 
presencia de  otro concepto impositivo que reemplace al 
que haya sido objeto de  extinción. Concretamente, el te- 
nor literal de  la enmienda se explica suficientemente sin 
mayores exposiciones, de  suerte que la eventual supre- 
sión o modificación de  alguno de  los impuestos antes se- 
nalados, los que se ceden, implicaría, en su caso, y respec- 
tivamente, la extinción o la modificación de  la cesión en 
los términos resultantes; pero a esto añadimos nosotros 
que dicha extinción o modificación deberá ir acompañada 
de la creación simultánea de  otro concepto que se ceda 
automáticamente y que sea susceptible de  generar rendi- 
mientos equivalentes o del empleo de  otros medios, etcé- 
tera, que garanticen el equilibrio financiero de  las Comu- 
nidades Autónomas. Se trata sencillamente de que ningu- 
na Comunidad Autónoma esté en manos de  las decisiones 
que en última instancia corresponden a los Poderes cen- 
trales del Estado; se trata d e  garantizar el ejercicio efecti- 
v o  d e  las potestades que las Comunidades Autónomas tie- 
nen obligación de  desempeñar y que, obviamente, depen- 
derán del grado de  su capacidad financiera. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Martí- 
nez Carcia de  Otazo. 

El señor MARTINEZ CARCIA DE OTAZO: Yo entiendo 
perfectamente, y lo ha justificado correctamente el señor 
Gómez d e  las Roces, su preocupacióv de que la Tesorería 
de las Comunidades Autónomas, en un supuesto de  modi- 
ficación de  alguno de  los tributos cedidos, n o  sufra por 
ello merma en sus ingresos. 

Correctamente entendido y en consecuencia lógica con 
todo lo dispuesto en el artículo 1.0 y con el debate que 
debe tener lugar si partirnos, como este Grupo parte y e n -  
tiende que parte la Ley, de  que la potestad originaria en 
materia tributaria corresponde al Estado (en definitiva, la 
potestad normativa para crear, suprimir o modificar tri- 
butos) y que debe ser el mismo Estado el que establezca 
de una vez por todas la unidad del sistema tributario, es 
también lógico que deba ser el Estado el que en un mo- 
mento determinado pueda, en aras de  esa competencia 
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que tiene encomendada por la Constitución, llevar a cabo 
aquellas modificaciones que puedan suponer, como bien 
dicc el señor Gómcz dc las Roces, una modificación que 
reste alguno de los tributos en parte o totalmente cedidos 
a las Comunidades Autonomas. Ello n o  merma la compe- 
tencia de  las comunidades; antes al contrario, la Ley 
8 /  1980. Orgánica de  Financiación de  las Comunidades Au- 
tónomas, ya prevé este supuesto en su artículo 13.3 sin 
mcrma, como digo, de  la competencia originaria del Esta- 
do en aquellos supuestos en que este decida establecer un 
sistema tributario que altere los impuestos cedidos, aña- 
diendo que el índice d~ participación de  las comunidades 
Autónomas en los impuestos que no son objeto d e  cesión 
por medio de esta Ley se verán igualmente alterado y ,  en 
consecuencia, las Tesorerías n o  mermarán en las Comuni- 
dades Autónomas, que podrán seguir haciendo frente a 
sus necesidades en el orden económico. 

Por tanto, creo que la justificación de  la enmienda que 
da el señor Gómez de  las Roces 9 u e  es lógica y preocu- 
pante- se ve perfectamente solucionada por este sistema 
y n o  podemos, en modo alguno, aceptar esta enmienda, 
porque está recogida ya esta previsión en la legislación vi- 
gente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Martínez García, 

Tiene la palabra el senor Gómez de  las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: N o  sé si he entendido 
bien la cita legal, que me parece ha sido a la Ley Orgánica 
de Financiación de  las Comunidades Autónomas. Aten- 
diendo confiadamente, porque se lo merece, a la referen- 
cia que he podido escuchar, en ella se alude a la participa- 
ción de  los impuestos n o  cedidos, pero aquí estamos ha- 
blando de impuestos cedidos. En consecuencia, son hipó- 
tesis distintas. Estamos hablando de  generar una previ- 
sión que, en absoluto, pone en entredicho la potestad ori- 
ginaria de  los Poderes centrales del Estado, sino que trata 
simplemente de  garantizar que el ejercicio de  esa facultad 
d e  modificar tributos no quebrante la Hacienda de  las Co- 
munidades Autónomas. 

de  Otazo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gómez d e  las Ro- 

Tiene la palabra el señor Martínez García de  Otazo. 

El señor MARTINEZ GARCIA DE OTAZO: Gracias, se- 
ñor Presidente. Muy brevemente. Efectivamente, vuelve a 
repetir el señor Gómez de  las Roces lo mismo: que n o  se 
altere la financiación d e  las Comunidades Autónomas. 

Las Comunidades Autónomas no tienen la potestad ori- 
ginaria de  establecer tributos, sino que están dentro del 
sistema normativo del Estado central, .u general como 
propone en algunas enmiendas el señor Cómez d e  las Ro- 
ces, y este sistema tributario, como digo, se puede ver al- 
terado por las necesidades de un determinado momento. 
En definitiva, las Comunidades Autónomas, que no tienen 
más que la gestión d e  determinados tributos, no ven alte- 
rado su establecimiento de Tesorería por cuanto inmedia- 

ces. 

tamente el Estado las subsidia mediante un aumento, una 
modificación del índice d e  participación en los impuestos 
no cedidos. Es decir, las necesidades económicas de  las 
Comunidades Autónomas lo que no pueden, en modo al- 
guno, es condicionar la libertad del Estado central para 
establecer su propio sistema normativo o tributario. 

El señor PRESIDENTE Vamos a pasar a la votación de  
las enmiendas de este artículo 1.0, entendiendo antes de  
votar la enmienda defendida, en  primer lugar, por el Gru- 
PO Popular, y haciendo un resumen de las enmiendas a 
las que afecta, que han sido defendidas las números 12, 15, 
16, 17, 18, 19, 20,21,25,28,30,33 y 48, en parte. 

Tiene la palabra el señor Gómez d e  las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES Es exacto. Si llegára- 
mos a algún equívoco con alguna enmienda, yo  le ruego 
que la dé por defendida y votada. 

El señor PRESIDENTE: Así lo haré. En caso de  que exis- 
tiera alguna en que y o  me hubiera equivocado, les ruego 
que me avisen. 

Se somete a votación la enmienda número 12, del Gru- 
po Parlamentario Popular, al artículo 1 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 20. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Se somete a votación la enmienda número 14, del Gru- 

po Parlamentario Popular, al artículo 1." 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 20; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Se vota, por tanto, el texto del artículo 1 .O según el infor- 

me d e  la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 20; en contra, siete; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. Al artículo 2.0 
hay una enmienda, la número 15. que'se entiende ya de- 
fendida y que, por tanto, podemos votar directamente. 

A ~ ~ ~ C U I O  2: 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 19. 

El seiior PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación el texto del artículo 2.0, de 

acuerdo con el informe d e  la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; en  contra, seis; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado. 
Al artículo 3.0 existen dos enmienda. Una, la número 16, Articulo 3 . O  

que se entiende ya defendida, y otra, la número 38, que 
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inicia un grupo de  enmiendas que pretenden añadir, 
cuando el provecto habla de  Administración del Estado, 
el término «general» o «central,>. 

iTambikn van a ser defendidas conjuntamente? 

El señor COMEZ DE LAS ROCES: Si, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para que conste, voy a dar Iec- 
tura de las enmiendas que se refieren a este terna para po- 
der seguir el mismo sistema que antes hemos establecido. 
Si me equivoco, ustedes me corrigen. Enmiendas 38, 39, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48.49, 50, y la enmienda 35 e n  
una parte, porque en otra fue ya admitida. 

Tiene la palabra rl señor Cómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Este grupo d e  enmiendas se refiere a la conveniencia 
-nosotros diríamos que necesidad- de  distinguir entre 
la unicidad del Estado v la pluralidad de  las Administra- 
ciones públicas intervinientes. 

Acaso convenga comenzar por el recordatorio de algu- 
na de  las enmiendas que proponemos, como medio más 
directo de  exponer prontamente el problema. 

Por e,jemplo, cuando se habla en alguno de los puntos 
del provecto d e  Administración del Estado, nosotros cn-  
tendemos que seria más correcto hablar de Administra- 
ción general del Estado, porque consideramos que tam- 
bien son Administraciones del Estado las autonómicas y 
las Administraciones locales, aunque sean, obviamente, 
Administraciones con un ámbito territorial y, e n  s u  caso, 
de competencia distinta. 

Y cuando se habla de normativa del Estado sucede lo 
mismo, porque la normativa del Parlamento vasco o de 
las Cortes de  Aragón son tan normativa del Estado como 
las Leyes que emanan de  las Cortes Generales, sólo que 
aquéllas tienen un ámbito territorialmente delimitado y 
más reducido, que n o  se extiende a todo el territorio na- 
cional. 

Estas son, por supuesto, realidades elementales e n  las 
que, creo yo, coincidimos todos. 

De ello se desprende, sin embargo, para nosotros la ne- 
cesidad d e  que  legislemos d e  manera que n o  se contra- 
ponga el todo, que es el Estado -la capa que todo lo tapa, 
toda clase de poderes que emanan de  la Constitucibn-. a 
una de sus partes, a cada Comunidad Autónoma, cuando 
se trate de distinguir algo tan simple como, de  una parte, 
lo es el Gobierno de  la n a c i h  v su Administración general 
v,  de otra parte, los Gobiernos autonómicos v sus rcspecti- 
vas Administraciones. 

Todos estos Gobiernos, los autonómicos v el nacional, 
asi como todas esas Administraciones públicas, son parte 
del mismo Estado v cn ocasiones se emplea el término Es- 
tado amparado, va lo sabemos, en una terminologia que 
es dual y que nace d e  la Constitución. Pero SK emplea en 
términos que parecen estar diciendo «sensu contrario)> 
que las Comunidades Autónomas no son partes del mis- 
m o  Estado, lo cual lleva connotaciones políticas que a na- 
die supongo que se le escapan. 

Tampoco es, por tanto, una mera cuestión tcrminológi- 
ca; es una cuestión trascendente desde el punto de vista 
jurídico v, desde luego, desde cl punto de vista político. 

Hav, por tanto, que distinguir, a nuestro modo de ver, y 
esta es la finalidad de  las enmiendas que proponernos, en- 
tre el Estado único y las Administraciones públicas varias. 
El Estado como suma de poderes territoriales en este 
caso, aunque tambikn comprenda poderes n o  estricta- 
mente territoriales, ajustándonos ahora al concepto que 
deriva, por ejemplo, del articulo 137 dc  la Constitución. 

Por el contrario, las Administraciones públicas son cada 
una de  las personas jurídicas que c,icrccn poderes tcrrito- 
riales encabezados por un Gobierno. encabezados por un  
grupo politico, y ahi tenemos la dualidad: Gobierno nacio- 
nal-Administración general, central o periferica; Cobicr- 
nos autónomos-Administraciones autonómicas o regiona- 
les o como las queramos llamar; Gobiernos locales- 
Ayuntamientos. y Diputaciones Provinciales -csto es, c n  
general-con su Gobierno local, que serán las respectivas 
Corporaciones. 

insistimos e n  que conviene emplear esos conceptos de  
modo que se evite un  doble error, u n  equivoco pcrmanen- 
te: de  una parte, considerar que e1 Estado n o  es sblo la Ad-  
ministración general v, de otra, que las Comunidades au- 
tonómicas, aunque n o  sea Cstc el propósito de nadie, n o  
son partes del mismo Estado. 

N o  ignoramos que nadie tiene intencibn de incurrir e n  
ese equivoco, pero lo que si advertimos es que fácilmente 
se podrá incurrir en C l  y va hav algunos testimonios. No 
ignoremos lo esencial: la unicidad del Estado, por lo adjc- 
t ivo,  por lo accidental. Se da la circunstancia de que en al- 
gunos pasa,jcs de  la Constitución rcsulta que se emplea, 
mediante la utilización dual de  la palabra Estado, en unos 
casos como comprensiva de todo5 los Poderes públicos 
que emanan de la Constitución, quien quiera que los ejer- 
m,  y en otros como equivalente a poderes centrales o Ad- 
niinistración general. 

Lo que nunca dice la Constitución es que hava más de 
un Estado y, sin embargo, de  alguna manera -v admito 
que hay otras Leyes donde 1ambii.n se incurre en este 
error, aunque bueno es que empecemos a c o r r c g i r l v  no-  
sotros estamos insinuando una remota pluralidad contra 
lo que dice el articulo 1.0 de  la Constitución. que España 
se constituye e n  un Estado y que la soberanía nacional re- 
side en el pueblo español. Y n o  hav fraccionamiento posi- 
ble. 

Nosotros entendemos que bien mcreceria la pena hacer 
un esfuerzo tcrminológico para evitar algunas consecuen- 
ciasjuridicas v políticas que n o  son nada improbables. 

E1 señor PRESIDENTE Gracias, señor Gómcz dc  las Ro- 

Tiene la palabra el señor Neira y León. 

El señor NElR4 Y LEON: Señor Presidente, intervengo 
para oponerme a la enmienda 38 y a todas aquellas en- 
miendas de la misma naturaleza que la que el Grupo Po- 
pular ha presentado a este proyecto de Ley con el propó- 
sito de modificar el término «Administración del Estado. 
por .Administración general ». 

ces. 
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La Constitución española, al susti tuir  las estructuras de  
un Estado centralista por un basado en las autonomias, 
crea la necesidad de desarrollar todo un en t ramado .juri- 
dico nuevo. en el que aparecen nuevas figuras q u e  requie- 
ren nuevos ttirniinos para  definirlas. Y e n  la medida e n  
que son figuras .juridicas nuevas, o al menos con caractc- 
r'isticas nuevas, establecer s u  dcnoriiinaciuri s e  cori\,ici'tc, 
en alguna medida, e n  un acto arbitral. 

Por nuestra parte, en este tema hcnios tratado de  esco- 
ger aquel concepto que me,jor define al objeto en cucs- 

tión. En este caso, efectivamente, se podrian utilizar. cii 

nuestra opinión, varios terminos: Administración general, 
Administración estatal e incluso, como ha dicho el señor  
Diputado, Administración central. 

Puestos a escoger, nosotros nos inclinamos por el termi- 
no "Administración del Estado. por considerar que  es 
esta la definición más  apropiada a este caso, y a  que  se tra- 
ta d e  definir aquella Administración pública con compc- 
tencias e n  todo el Estado español, jun to  a la cual se podría 
hablar d e  las Administraciones autonómicas, locales. ctce- 
tera, como Administraciones independientes c integradas 
todas ellas e n  el concepto de Administraciones públicas. 

Esta tesis es la sostenida e n  diferentes dictámenes por 
la Dirección General de lo Contencioso del Estado y la au-  
torizada e n  la norma rcguladora de  competencias autonó-  
micas de la Generalidad de Cataluña, sin haber  planteado 
hasta el monicnto problema alguno. 

Es cierto q u e  el articulo 1:' de la Constitución d e  1978 
habla d e  la unicidad del Estado. pero el termino <<Admi- 
nistración del Estado» constituye un concepto distinto de 
aquel, como claramente se puede desprender  de  los ar- 
ticulos 70.1, 103,2, 148.1 v 154 de la propia Constitución. 

Oyendo hablar al señor  Diputado. he pensado un poco 
e n  aquel simil d e  que.  cuando se habla de una parte del 
Estado, cuando se habla de una Coniunidad Autónonia. 
no se puede decir que aquello es España. Aquello es  parte  
de España, pero España be utiliza sólo y exclusivamente 
cuando se refiere a la totalidad del marco geográfico que 
limita al Estado español, de la misma manera que al ha- 
blar de Administración del Estado estamos rcfiricndonos 
necesariamente al marco general que rodea al conjunto 
adniinistrativo del Estado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Neira 
Tiene la palabra el señor CómcL de  las Roccs. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Me parece q u e  se sigue confundiendo el problema,  ya 
que n o  queremos comprender  que cuando se afirma 
-amo acaba de hacerse por. el senol. Diputado socialis- 
ta- que n o  es 10 rnisnio Administración del Estado quc 
Estado, se está d a n d o  la razón a las enmiendas que  propo- 
nemos. Justamente es lo q u e  queremos significar. que no 
es lo mismo, y por ello es necesario emplear e n  unos ca- 
sos terminologias suficientemente cualificadas para que 
n o  caigamos e n  el error d e  coníundirnos. 

Tambitin hay que  partir de algo que conviene que 
aprendamos  de una vez por todas. Los dictamcncs de ccn-  

11.0s directivos, por ilustres que sean, no vinculan a la Cá- 
mara; la Cámara es un centro que genera legislación, no 
está sometida a esos dictámenes que podrán vincular-, e11 

la medida que  las Leyes lo digan, al Gobierno de la na- 
ción, al Ministerio del ramo, etctitcra, pero, cvidcntcnicn- 
te, la Cámara n o  puede estar vinculada por  e1 dictamen de 
una Dir-cccibn Gcnci.al. Poi. tanto, no hav que confundir 
los problemas y suponer  que es  una mera repetición el 
hecho d e  si hay o n o  dualidad terminológica e n  el empleo 
de la palabra Estado en la Constitución. s ino simplemente 
ceñirnos a si es o no útil la distinci<in. 

Nosoti.os creemos que  en la f<irniula que  proponemos 
no se sigue ningún perjuicio evidentemente v que n o  se 
puede decir lo mismo de la I¿)rmula que figura e n  el 
proyecto. 

Vov a poner  un c,jcniplo, extraido casualmente de las 
respuestas que el Gobierno da. como en una de  ellas que 
me acaba de  llegar a la mano, hablando a propósito de III  
incidencia de las banderas. N o  terna, señor Presidente, no 
trato d e  escaparme del tema. 

El sciior PRESIDENTE: En ello confío, scñor GGniez de 
las Roccs. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Se dice que la bandc-  
ra luce donde  están ubicadas las dependencias  de la Ad- 
ministración del Estado, y ,  ¡que casualidad! esti  refiritin- 
dosc simplemente a las de la Administración general del 
Estado. Pero d a  la casualidad d e  que  el representante or- 
dinario del Estado en esa Comunidad. como e n  todas las 
Comunidades autonóniicas, no está en ninguno de esos 
edificios. Esta respuesta parece ignorar lo que estamos in- 
dicando, y es peligroso. Sin ser en absoluto una  cuestión 
de Partido. aqui si que se puede hablar  de una cuestión 
institucional que nos conviene a todos dejar bien clara: 
Administración del Estado no puede menos de scrlo aquel 
edificio donde  tiene su residencia oficial el Presidente de  
una Comunidad Autónonia. 

El señor  PRESIDENTE: Muchas gracias. sc'ñor Gcini,, 

Tiene la palabra el señor Ncira. 
de las Roccs. 

El señor NEIRA Y LEON: Señor Presidente, en primer 
lugar-, constatar una cierta satisfacción porque en la sc- 

gunda intervención del señor Diputado creo haber  nota- 
do una cierta reducción del dramatismo o de la importari- 
cia que  a este tema le habia dado ti1 en su piinicra intcr- 
vcnción. 

Y o  creo que  e s  un tema menor. que n o  va niucho más 
allá de la cuestión puramente terminológica. y, dent ro  de 
ello, nosotros nos seguimos inclinando por esta dcfinicicin 
según los argumentos ya dados. Simplemente aclarar que 
es cierto que el dictamen de la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado no es vinculante; la Crimara debe 
establecer criterios, y en lo de  establecer criterios esta- 

nios precisamente. 
En cuanto a este tenia, siinplcmcntc es uiia cuestión 
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orientativa. Creo que aportaciones de  este tipo deben ser 
atendidas y bien recibidas por esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Neira. 
Pasamos a la votación de las enmiendas a este artículo 

En primer lugar, enmienda número 16, del Grupo Parla- 
3 .o 

mentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 21. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Se somete a votación la enmienda número 38, del Cru- 
número 16. 

po Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos (1 

favor, siete; en contra, 21; abstenciones. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar el texto del artículo 3.0, d e  acuerdo con 

el informe d e  la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Voios u 
favor, 21; en contra, seis; abstenciones. tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del ar- 

El artículo 4 . O  no tiene enmiendas; por tanto, podemos 
tículo 3.0 

votar el texto del informe de  la Ponencia. 
Art ícul04 .~  

Efectuada la votación, fue aprobado por rtnanimidud. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por unanimi- 
dad. 

Antes de  entrar en el artículo 5.0, la Presidencia quisiera 
formular una cuestión de orden en relación al provecto 
que luego tenemos que debatir. El informe de  la Ponencia 
del proyecto de  Ley del coeficiente de  caja, por problemas 
ajenos a la Mesa de la Comisión, se había dejado sin re- 
partir. Lo tienen los señores Diputados encima de  la Mesa 
de  la Presidencia por si lo quieren recoger antes de  entrar 
en su discusión. 

Pasamos al artículo 5.O En primer lugar, enmienda nú- 
mero 9, del señor Cómez de  las Roces; t iene la palabra 
para su defensa. 

Artículo 6.0 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, en 
el artículo 5.0, apartado 1 ,  se suscita la cuestión de  dónde 
se entenderá producido el hecho determinante de la exac- 
ción y de la percepción de  los rendimientos o del tributo. 

Dice el proyecto de  Ley que el rendimiento del impues- 
to que grava los bienes de las personas jurídicas se entrn- 
derá producido donde kstas tengan su domicilio fiscal; 
esto es, en el territorio de  la Comunidad Autónoma donde 
el obligado al pago tenga su domicilio fiscal. Pero esto no 
parece muy congruente con la naturaleza misma de  los 

bienes, que pueden estar en sitio diverso a aquél donde 
tenga el contribuyente su domicilio. 

Nuestra enmienda sencillamente trata d e  sustituir ese 
domicilio por el del lugar donde radiquen los bienes. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Cómez de  las Ro- 

Por el Grupo Socialista. tiene la palabra el señor Martí- 
ces. 

nez Carcia de  Otazo. 

El señor MARTINEZ GARCIA DE OTAZO: Señor Prcsi- 
dente, evidentemente, el representante del Grupo Popu- 
lar, en nombre de  su Grupo, tiende más a un concepto de 
territorialidad que el que establece el proyecto de Ley, 
atendiendo al domicilio d e  la persona jurídica. 
Y esto es  así en el proyecto de  Lev porque nosotros e n -  

tendemos que la cantidad de  bienes que  pueden pertcne- 
cer a una persona jurídica. a pesar de  la pequeñez del tri- 
buto y de  la poca recaudación que repercute en el Tesoro 
público. n o  es óbice para que, sin embargo. provoque 
grandes problemas a efectos de  liquidación. Si atendiera- 
mos al criterio de territorialidad. cada Comunidad Autó- 
noma tendría que ir buscando aquellos bienes v pcrci- 
biendo los tributos. A la persona jurídica le produciría 
grandes molestias e inconvenientes el hecho de tener que 
presentar sus declaraciones en cada Comunidad Autóno- 
ma, según donde tuviera sus bienes v según fueran estos 
de  mayor a menor cuantía. 

Por eso, un criterio de  unidad dentro de un sistema y dc  
eficacia en la gestión del mismo nos han inducido a este 
criterio d e  establecer en cl domicilio de  la persona ,jurídi- 
ca la competencia de  la Comunidad Autónoma para la l i -  
quidación del tributo. Por ello, nos vemos obligados a 
oponernos a la enmienda del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martinez Ciarcía 

Tiene la palabra el señor Cómez de  las Roces. 
de  Otazo. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Nosotros entendc- 
mos que por meras razones cuantitativas n o  debería ser 
rechazada esta enmienda. 

Si n o  recuerdo mal, v el señor Martinez Garcia de  Otazo 
me lo podrá confirmar, actualmente la gestión del Im- 
puesto sobre bienes de  las personas jurídicas se hace pro- 
vincia por provincia, de suerte tal que nuestro criterio es 
menos innovados innovador que el que ellos proponen. v 
la práctica ha demostrado que es posible esa liquidación, 
porque además gira el impuesto sobre un tipo único, n o  
sobre una escala de tipos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gómez 

Tiene la palabra el señor Martínez Garcia de  Otazo. 
de las Roces. 

El señor MARTINEZ GARCIA DE OTAZO: Desde luego, 
nuestro criterio es más innovador en aras de  la eficacia; 
también estamos por el cambio, por el progreso y cuando 
hay defectos se solucionan. 



-2891 - 
COMISIONES 10 D E  NOVIEMBRE DE 1983.-NUM. 85 

El señor  PRESIDENTE: Muchas gracias, senor  Martínez 

Votamos la enmienda número  9, al artículo 5.0, presen- 
Garcia d e  Otazo. 

tada por  el Grupo Popular. 

Efectituda [u votación. dio el sigitiente residtudo: Votos u 
fuvor, siete; en contru 21: uhstrnciories, i r t i a  

El señor  PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda.  
Votamos, a continuacihn, el texto del articulo 5.0, de 

acuerdo  con el informe d e  la Ponencia. (El senor  Górnez de 
las Roces pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor  Góniez de las Roces. 

El señor  GOMEZ DE LAS ROCES: ¿La podemos dividir 
con objeto d e  votar separadamente este párrafo, es decir, 
el apar tado  1 delZ?  

El señor  PRESIDENTE: ¿Quiere votación separada d e  
todo el número  1, o sólo el 1, b)? 

El señor  GOMEZ DE LAS ROCES: De lo que  ha s ido ob-  
,jeto d e  enmienda.  el 1, b). 

El señor  PRESIDENTE: Entonces, vamos a votar el tex- 
to del informe d e  la Ponencia. En pr imer  lugar, el número  
1, el título del articulo, los apartados a) v c), y el número  2. 
Y luego votaremos el resto. 

Efecruudu lu i>otucióri, fiterori aprobados por itriuriirnidud, 

El señor  PRESIDENTE: Quedan aprobados por  unani- 

Votamos ahora  el apar tado  b)  del número  1 del artículo 
midad. 

5 .o 

El señor  PRESIDENTE: Queda aprobado el  tcxto del in- 
forme d e  la Ponencia. 

Al  artículo 6." hay d o s  enmiendas,  las números  10 y 11, 
del Grupo Popular. Para la defensa d c  estas enmiendas 
tiene l a  palabra el scñor Gómez d e  las Roces. 

Articulo 6." 

El señor  GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidentc, las 
mantenemos y pedimos que  se voten las dos. 

El señor  PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿.Se pueden vo- 

tar  conjuntamente estas d o s  enmiendas? 

El señor  GOMEZ DE LAS ROCES: Sí. señor  Presidente. 

El señor  PRESIDENTE: Se someten a votación las en-  
miendas números 10 y 11, al articulo 6.0 

Efectuada la votacidti. dio el siguiente resitltado: VCJ~O.C a 

fuvor,  seis; eri contra. 19; abstenciones, dos.  

El señor  PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos el articulo 6.". d e  acuerdo  con el informe d e  Iz 

El señor  Gómez d e  las Roces tiene la palabra. 
Ponencia, (El scrior Górriei de las Roces pide /u puluhru.) 

El señor  GOMEZ DE LAS ROCES: Pedimos otra  vez la 
votación separada d e  los apartados q u e  hemos enmenda-  
do. íRiiniore.sJ 

No creo  que  haya mala voluntad. 

El señor  PRESIDENTE: De acuerdo.  Vamos a votar, se- 

paradamente,  pr imero el artículo 6.0, 2.a), y 6.", 4. Luego 
votamos el resto. 

Efec'iirudu la iwiucióri, dio el sigitieriie resrtltudo: Voto.s (r  
fuipor, 19; t ' r i  coiitru, sci.\; ubsterzciories, dos.  

El señor  PRESIDENTE: Queda aprobado el apar tado  a )  

Votamos el  resto del articulo. 
del número  2, y el número  4 del articulo 6." 

Efectitudu la ~ ~ u c ' i v r i ,  fue uprvhudo por irriurrirriidud. 

El señor  PRESIDENTE: Queda aprobado por  unanimi- 

Los articulos 7.c1, 8.~1,  V.^^ v 10 no ticncn enmiendas. ¿Los 8,0,  o, ,o 
dad.  

podemos votar conjuntamente? (Aseritirtiicvito.) 

Articulos 

E/cc.tiradu la iwtucióii, fiieroti uprobudos por iitiutiiitiiduú. 

El señor  PRESIDENTE: Quedan aprobados por. unani- Articulo n 
midad los articulos mencionados. 

En el articulo 1 I tenemos las enmiendas 17 v 18. que  va 
lueron detendidas  v ,  por  tanto, se pueden votar conjunta- 
mente. 

Efectiruriu lu iwtac'ióri, dio cl sigrtierite resitltudo: Votos u 
fuiwr, r d i o ;  eri contru. 20; uh.srericiorie.s, itnu. 

El señor  PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

Votarnos el  tcxto del articulo 11, d e  acuerdo  con el in- 
ni i e nd as. 

lornic de la Ponencia. 

El scnor  PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 1 1 .  
En el articulo 12, las enmiendas números 19, 20. 3Y y 40 Articulo 12 

ya están detendidas. En consecuencia. sólo queda por  de-  
Icnder la enmienda numero  5, del señor  Romav Beccaria, 
a los apartados 2 v 3 del artículo 12. 

Para su  detensa tiene la palabra el señor  Romay Becca- 
1ia. 

El señor ROMAY BECCARIA: Seiior Presidente, quizi  
sin haber vivido la experiencia de  lo q u e  es la relación de 
las Comunidades Autónomas con el Estado, desde las Co- 
munidades Autónomas, son dificiles d e  entender  alguno 
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d e  los recelos a que  se referia hace un rato alguno d e  los 
Diputados de  la Comisión; pero teniendo esa experiencia, 
todos los recelos son pocos. Esos mismos recelos son los 
que hacen que sea difícil admitir que, después d e  estar 
prevista en el número 1, d e  este artículo 12, la cesión por 
delegación del Estado d e  la gestión, liquidación, recauda- 
ción, inspección y revisión d e  los impuestos - e n t r e  ellos, 
el extraordinario sobre el Patrimonio-, a continuación 
en los párrafos 2 y 3 -y defiendo las dos enmiendas que 
hacen referencia a estos dos apartados- se prive a las Co- 
munidades Autónomas d e  funciones muy importantes en 
relación con estos tributos o. en todo caso, se las someta a 
una especie de  tutela del Estado. 

No sé bien qué puede ser esto, pero a mi me parece que 
hay que ser rigurosos e n  estos temas; si hemos cedido la 
gestión d e  estos tributos, hay que cederlos con todas sus 
consecuencias y no dejar a las Comunidades Autónomas, 
que son las beneficiarias d e  este tributo -en concreto del 
impuesto extraordinario sobre el Patrimonio-, a merced 
de  que la Administración central del Estado actúe con di- 
ligencia en relación con estos tributos, reciba esas decla- 
raciones que pueden estar meses y meses almacenadas e n  
los depósitos d e  la Administración central del Estado y las 
Comunidades Autónomas vivan en la más absoluta nece- 
sidad y privadas de  medios elementales. De modo que y o  
no comprendo cómo necesariamente esto se tiene que re- 
gular así. 

Entiendo que, congruentemente con todo el sistema 
que se establece, esta función se puede atribuir a las Co- 
munidades Autónomas. Después se puede convenir con la 
Administración central del Estado cómo se superan las di- 
ficultades d e  gestión que puede tener el tratamiento de  al- 
guno d e  estos tributos, por su conexión con otros tributos 
cuya gestión corresponde al Estado. 

Por lo mismo no me parece bien que, siendo un tributo 
cedido a las Comunidades Autónomas el Impuesto es- 
traordinario sobre el Patrimonio, necesariamente las dc- 
claraciones se tengan que presentar conjuntamente con el 
Impuesto sobre la Renta y, consiguientemente, presentar- 
las a las oficinas del Estado, dejando a las Comunidades 
Autónomas a resultas d e  la diligencia que el Estado pueda 
tener con estos temas, que nunca tendrá mucha, desgra- 
ciadamente, porque las cosas son así, cuando el beneficia- 
rio es otra Administración distinta de  la propia Adminis- 
tración central del Estado. 

Creo que igual que no seria razonable pensar que las 
declaraciones del Impuesto sobre la Renta -va sk que 
son impuestos d e  distinta magnitud e identidad- se pre- 
sentaran a los servicios d e  Hacienda de  las Administracio- 
nes autonómicas, por lo mismo no me parece correcto 
este tratamiento d e  segunda categoría, que este precepto 
da  a la capacidad d e  gestión y a la competencia de  las Co- 
munidades Autónomas e n  relación con este impuesto. 

El señor PRESIDENTE Si he entendido bien, usted ha 
defendido conjuntamente las enmiendas números 5 . 6 , 7  y 
8. (Asentimiento.) 

Para un turno en contra, el representante del Grupo So- 
cialista, señor Neira, tiene la palabra. 

El señor UEIRA Y LEON: Señor Presidente, señorías, a 
quien le resulta dificil entender o, al menos, quien coin- 
prende poco en este caso es el que les habla, en la medida 
que aquí se pretende suprimir dos párrafos de  un articu- 
lo, porque se dice que limitan la magnitud de  las transfe- 
rencias. 

Recientemente he leído opiniones de  cualificados re- 
presentantes del Grupo Popular diciendo que este era un 
tributo que no debía ser transferido. Nosotros considera- 
mos que, a travks de  este proyecto de  Ley, queda mani- 
fiestamente claro que el rendimiento de  este tributo es ce- 
dido a las Comunidades Autónomas. 

Ahora bien, tratándose de  un impuesto dc unas caracte- 
rísticas especiales, e n  la medida que está ligado estrccha- 
mente al Impuesto sobre la Renta de  las Personas Físicas, 
lógicamente tiene un tratamiento especial en este provec- 
to d e  Ley que se recoge en estos dos párrafos. Sin per,jui- 
cio d e  que se cede a las Comunidades Autónomas su rcn- 
dimiento, se establecen unas salvaguardas, se establecen 
unos mecanismos que permiten que la Administración del 
Estado tenga un control, un seguimiento sobre este tribu- 
to para de  alguna manera, sin limitar en absoluto la auto- 
nomia de las Comunidades Autónomas e n  esta materia, 
conseguir una mayor eficacia y ,  sobre todo, evitar un posi- 
ble incremento de  la presión fiscal. 

El senor PRESIDENTE El señor Romav tiene la pala- 
bra. 

El señor ROMAY BECCARIA: Y o  n o  se lo que hariamos 
si algún dia tuviéramos la posibilidad de  gobernar v hu- 
biésemos d e  tramitar con buen Exito proyectos de  Ley; no 
sé si éste seria uno de  los tributos que, dc  acuerdo con 
nuestra política o con nuestros planteamientos, se debían 
de ceder o no. Pero de  lo que somos partidarios es de quc 
las Leyes, mientras no se deroguen, se cumplan. 

La cesión de  este tributo viene dada por los Estatutos, 
está confirmada e n  la LOFCA, con todas sus consecucn- 
cias, y lo que n o  se puede hacer es dejar de  cumplir estos 
mandatos de  estas normas. 

Asimismo, tampoco me parece razonable lo siguiente: 
¿por qué no está regulada aquí la capacidad de  que las Co- 
munidades Autónomas inspeccionen el Impuesto sobre la 
Renta que, naturalmente, tiene que ver con el impuesto 
sobre el Patrimonio? A lo que tenernos que acostumbrar- 
nos es a ser rigurosos y consecuentes con el sistema nor- 
mativo que estarnos aplicando v, si n o  nos gusta, modifi- 
carlo. No  estamos d e  acuerdo con estas aplicaciones a me- 
dias. 

N o  quiero hablar d e  otros proyectos de  Lev, orgánicos y 
armonizadores, que tuvieron tan mal fin, pero creo que 
esa lección la teníamos que aprender todos y procurar en 
lo sucesivo ser escrupulosos con el ordenamiento jurídico 
que tenemos que aplicar y, si n o  nos gusta, modificarlo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Romav. 
El senor Neira y León tiene la palabra. 

El setior NEIRA Y LEON: Yo creo que somos esciupulo- 
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sos con el ordcnamicntojur idico.  En cualquier caso, n o  es 
aqui donde  se nos debe juzgar en este sentido. Aqui esta- 
mos para hacer las Leyes; trabajamos para conseguir ese 
o bjc t ivo. 

Considero que  la intervención dcl scnor Diputado es 

clarificadora. Dicen que no saben qu6 es lo que harian si 
gobernasen. Y o  creo que este tema esta suficientemente 
clarificado. Lo que  si espero es que  tardemos todos mu- 
cho en  saberlo. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las votaciones de  las 
enmiendas al articulo 12. Pienso que ,  en primer lugar, 
puede hacerse votaciún coniunta de  las enmiendas 19 y 
20; a continuación, podemos someter  tamhicn a votación 
conjunta las números 39 40, y, posteriormente, la cn-  
mienda núnicro S. 

Por consiguiente. sometemos a \wtaci<iri las enmienda5 
números 19 y 20, al articulo 12. que  han sido presentadas 
por el Grupo Popular. 

Efe'ylrutlu lu i'Ol(~ció11, dio c.1 . \ ; g ~ l ; ~ ~ l ~ i c  rclr lr<i l lo:  Vo1o.s 11 

f a \ w ,  ocho; c i i  coiiirii, /Y.  

El scnor PRESIDENTE: En consccucncia, quedan deses- 

A continuacibn vamos a sonictcr a votacibn las cnniicri- 
timadas las enmiendas IY y 20 al ariicukJ 12. 

das 39 v 40, del G r u p o  Popular. 

El sctior PRESIDENTE: Oucdaii clcsscsiiniadas dichas 
enmiendas.  

mero S,  del señor Romav Beccaiia. 
Seguidamente sometemos a votación la enmienda  nú-  

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, queda rccha- 

Finalmente pasamos a votar. el articulo 12, segun el in- 
lada dicha enmienda.  

forme de la Ponencia. 

El señor  PRESIDENTE: Queda aprobado c'I avticulo 12, 
según el intormc de  la Ponencia. 

Al articulo 13 se han presentado vaikis ciiiiiiciidas; cri- 

tre ellas está la nunicro 21,  que  se cniicnrlc y n  dclciidida. 
Quedan pendientes las enmiendas n ú m c i u  22, 23 y 24, 
del Grupo Parkmicntario Popular. Y la número 52, del 
Grupo Parlamentario de la Minoria Catalana. 

Articulo 13 

El señor COMEZ DE LAS ROCES: Perdón, scnor  Prcsi- 
dente ,  hay una de las erratas q u e  antes  he anunciado que  
se podian producir. Aun cuando tienen la misma raiz, el 
problema es distinto. ya que  hav q u e  distinguir en t re  las 
enmiendas referidas al objeto de la cesión, al oh,jeto de la 

Lcv, v la relativa a la sustitución q u e  proponemos del ter- 
mino «delegación)) por  ((cesión)). 

N o  obstante. e s  lo mismo; si se  han entendido votadas, 
n o  queremos  nada más que  darlas por  votadas. pero de- 
seamos dejar  constancia -y quizá he  inducido yo a 
error- de un  gknero d e  enmiendas ... 

El señor  PRESIDENTE: Señor  Gómez de las Roces, en-  
tiende que  la enmienda número  22 n o  ha  sido incluida e n  
ninguno de los dos grupos de enmiendas q u e  hemos he- 
c h o  antes. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Me refería a la cn-  
mienda número  21. 

El señor  PRESIDENTE: M e  parece que he dicho que  la 
enmienda número  21 se entendía  como defendida, pero  
tiene pendientes las enmiendas números  22,23 y 24, a este 

articulo 13. 

El señor COMEZ DE LAS ROCES: La damos  por  defen- 
dida. Si cntiendc la Presidencia que  está votada, tambikn 
por votada; si no, por defendida. 

El señor PRESIDENTE De acuerdo. Muchas gracias. 
Para la defensa de la enmienda número  52 tiene la pala- 

bra el scrior Gasóliba. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: Senor  Presidente, cree- 
mos  que  están suficientemente cxplicitados los motivos 
que  nos han llevado a esta enmienda y la explicación de 
nuestros argumentos está expuesta en la justificación que  
hacemos de l a  misma. Por tanto,  solicitarnos que  se pase a 
SU votación. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasóliba. 
Votarnos, e n  consecuencia, las enmiendas del Grupo 

Popular numcros  22,23  v 24 al articulo 13. 

El scnor PRESIDENTE Quedan desestimadas dichas 

Pasamos a votar la enmienda número  52, del Grupo dc 
enmiendas. 

Minoria Catalana. 

El scnor PRESIDENTE: Queda desestimada la enniicn- 
d a  núniero 52. A continuaciGn vamos a proceder a la vota- 
ción del articulo 13, de acuerdo con el informe de la Po- 
nencia. 

El señor  GASOLIBA 1 B6HM: Señor  Presidente, si fuera 
posible, solicito que  se vote separadamente el apar tado 2,  
c), del resto del articulo. 
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El señor  PRESIDENTE: De acuerdo,  scnor  Gasdi  ba. Va- 
mos a votar entonces, e n  primer lugar, el apar tado  2, c ) .  

del artículo 13, ,v luego votaremos el resto del misnio. 

Eiectirudu Iu iuluciori, dio cl sigitietrte resirlturlo: Votos u 
fuiwr, 19; e11 coritru. oclio. 

El señor  PRESIDENTE: Queda aprobado el apar tado  2, 

A continuación votamos el resto del artículo. 
c) ,  del artículo 13. 

Eiectitudu la votuciLiri, dio el .sigitirrite resitltudo: Votos u 
fuiwr, 19; uhsteticiories. oclio. 

Queda aprobad:, el resto del attículo 13. 
Señor  Gómcz d e  las Roces, ¿la enmienda número  25 se trticulo 14 

ent iende ya defendida? 

El señor  GOMEZ DE LAS ROCES: Sí, señor  Presidente. 

El señor PRESIDENTE ¿.Y las enmiendas números 26 y 
27, del Grupo Popular? 

El señor  GOMEZ DE LAS ROCES: Vamos a dclenderlas, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra para  ello. 

El señor' GOMEZ DE LAS ROCES: La enmienda número  
27 c reo  que  no exige mayor explicación, pero sí la número  
26. 

Nosotros creemos que  hay una reserva e n  favor de la 
Administración general del Estado o, si se quiere, del Es- 
tado, según la terminología q u e  va  a imperar  e n  el proyec- 
to d e  Ley, d e  la vía de apremio e n  materia rccaudatoria. 

A nosotros nos parece que,  para s e r  congruentes, el 
e,jcrcicio d e  esa lacultad, que  puede afectar muy seria- 
mente  a los intereses d e  las Administraciones autónomas, 
d e b e  ir acompanado obligadamcntc d e  la rcsponsabilidacl 
consiguiente. De ahí que  digamos que: «Sin perjuicio d e  
poder  repetir frente a los funcionarios responsables, la 
AdministraciOn general responderá an te  cada Comunidad 
Autónoma d e  las cantidades que dejen d e  percibir éstas 
por causas imputables a los servicios que se encarguen)) 
-servicios de la Administración general. por  supuesto- 
« d e  la recaudación e11 periodo e,jeculivo.. 

Nada más. 

El señor  PRESIDENTE: Gracias, señor  Gómez d e  las Ro- 

Para oponcrse a esta enmienda,  por el Grupo Socialista 
ces. 

tiene la palabra el señor Bercnguer. 

El señor BERENGUER FUSTER: No es exactamente 
para oponernos, señor Presidente. s ino para manifestar 
que  vamos a presentar  una enmienda transaccional cori- 
,junta a las enmiendas números 26, del Grupo Popular. v 
53, del Grupo de Minoría Catalana. 

En consecuencia, si se produce la defensa o, en su caso, 

21 manteniniiento de la enmienda de Minoría Catalana, 
pasaríamos a la Mesa el texto d e  la enmienda transaccio- 
nal q u e  resolvería el problema apuntado  por  el señor  Gó- 
mez d e  las Roces, en tanto e n  cuanto. de los tributos cuyo 
rendimiento se  cede a las Coniunidades Autónomas, se les 
:oncede, tambitin por delegación, la capacidad para re- 
Zaudar por  vía  c,jecutiva. 

El señor PRESIDENTE: Señor Berengucr, hace usted el 
íavor de dar lectura a la enmienda y pasarla a la Mesa. 

El señor  BERENGUER FUSTER: Todos los Grupos dis- 
ponen del texto, senor  Presidente. 

El señor  PRESIDENTE: ¿Todos los Grupos tienen el tex- 
LO de la enmienda? 

El señor  GOMEZ DE LAS ROCES: Señor  Presidente. no- 
sotros qucriarnos -no lo hice antes  por  consideración a 
que no se había hecho pública la cnniienda trarisaccio- 
nal- aclarar nuestra posición respecto a tista. No SE si es  
i s te  cl momento opor tuno  d e  hacerlo. (El seiror Gusdihu 
pide lo puluhru.) 

El señor PRESIDENTE: e L  señor Gasóliba tiene la pala- 
bra. 

El señor  GASOLIBA 1 BOHM: N o  si. cuál es el momcnto  
proccdimcntal oportuno,  pero faltaría, e n  todo caso, la dc-  
tensa d e  la enmienda número  53. 

El señor PRESIDENTE: Exactamente. Tenemos la en-  
mienda transaccional pendiente d e  ver las que  estaban vi- 
vas en el informe de la Ponencia; luego se hablará d e  la 
enmienda transaccional nueva v se votara. Lo q u e  ocurre  
es que  se ha presentado e n  este momento. 

Para la dct'ensa d e  la enmienda número  53, tiene la pa- 
labra el scnor Gasóliba. 

El señor  GASOLIBA 1 BOHM: Muy brevemente, señor 
Presidente. 

Esta enmienda número  53 modifica sustancialmente el 
artículo 14. Entendemos q u e  clarifica, desde nuestro pun-  
to d e  vista, el ámbito. por  lo que  hace referencia a la dele- 
gación de competencias, con respecto tanto a los tributos 
cedidos como a la gestión d e  impuestos que  las Comuni- 
dades Autónomas pueden cobrar  por  delegación del Esta- 
do. 

Esta enmienda responde a nuestra experiencia con res- 
pecto a la anter ior  Ley de Cesibn d e  Tributos d e  la Gene- 
ralidad d e  Cataluña, y entendemos que  enriquece sustan- 
cialmentc el texto propuesto en el proyecto d e  Ley. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor  Gasóliba. 
El señor  Bercnguer tiene la palabra. 

El señor BERENGUER FUSTER: Para defender. e n  este 
momento,  la enmienda transaccional presentada conjun- 
tamente a las d o s  enmiendas que han s ido defendidas con 
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anterioridad. Consideramos que se iguala, en cierto aspec- 
to, aquello que es materia de tributos cuyos rendimientos 
se ceden a las Comunidades Autónomas -la redacción de  
la Ley de  Cesión d e  Tributos a la Generalidad de Catalu- 
ña, 40/1981- con esta Ley General. en tanto en cuanto en 
las dos vías la competencia para la gestión recaudatoria 
se le concede a la Comunidad Autónoma en términos si- 
milares a los que tiene establecidos la Generalidad de  Ca- 
taluña; sin embargo, n o  se establece o n o  se traspasa la re- 
caudación c,jccutiva de aquellos otros tributos locales. 
como son la Contribucibn Territorial Rústica o Urbana o 
las licencias urbanas, que son gestionados por el Estado, 
en su  caso. 

El señor PRESIDENTE: (Algún Grupo quiere fijar su po- 
sición sobre esta enmienda transaccional? (Puirsu.) 

El señor Gómcz de  las Roces tiene la palabra. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Nosotros vemos la 
enmienda transaccional como una evidente aproximación 
respecto de la posición mantenida por el Grupo en este 
articulo. Ahora bien, nos reservamos en cierto modo el 
pronóstico definitivo, porque hay algunas cosas que nos 
resultan dudosas en cuanto a su eficacia y alcance, n o  sólo 
considerando el texto en sí mismo, sino en virtud de  posi- 
bles disposiciones complementarias y de la interpretación 
que pueda guardar s u  relación con el articulo 12, que ha 
sido objeto de una enmienda defendida por mi compañc- 
ro el señor Romav. 

N o  acabamos de  comprender cuál es el alcance concre- 
to de  distinguir entre todos los impuestos a que se refiere 
el apartado a) y el Impuesto extraordinario sobre el Patri- 
monio, separado d e  los anteriores e instalado, digámoslo 
así, en un apartado propio. Tampoco sabemos qu6 quie- 
ren decir las palabras «todos los dkbitos por este impues- 
to en período ejecutivo)), porque el periodo ejecutivo sola- 
mente van los débitos; los cobrados, evidentemente, no 
van al período ejecutivo. No se entiende bien cuál es el al- 
cance de  este precepto. Por otro lado, como hav una obli- 
gación -si prospera el texto del proyecto contenido en el 
articulo 12- de presentar la declaración relativa al Im- 
fiuesto sobre el Patrimonio juntamente con la d e  la Renta 
de las Personas Físicas, pensamos que podriamos llegar a 
no ver que las Comunidades liquiden cuota tributaria al- 
guna por el Impuesto extraordinario sobre el Patrimonio, 
sobre todo si también lo vinculamos al concepto de  ce- 
sión de  rendimientos y n o  de impuestos, al que ya tuvi- 
mos ocasión de  aludir. Por eso, aun prometiendo estudiar 
el alcance del precepto, no podemos aceptarlo en este 
momen to. 

’ 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Gómcz 
de  las Roces. 

En este momento tenemos, en consecuencia. las en- 
miendas 25, 26 y 27, y la 53, que proponia un texto nuevo 
para el artículo 14. 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, querría 

valorar muy positivamente la propuesta que hace el Gru- 
po Socialista d e  esta enmienda transaccional, que recoge 
una parte de  nuestra redacción. Lo que pasa es que en los 
textos que nos han sido facilitados amablemente por el 
Grupo Socialista ésta, lógicamente, va ligada a una Dispo- 
sición final primera, a una nueva redacción q u e  no sk si es 

kste el momento de  considerar. Las dos van íntimamente 
ligadas y nuestra posición sería con respecto a ambas. 

El señor PRESIDENTE: La Disposición final a la que us- 
ted se refiere, ¿es la Disposición final primera? 

El señor BERENGUER FUSTER: Para ayudar a la com- 
prensión de  la Mesa respecto de las manifestaciones del 
señor Gasóliba, querria manifestar que tenernos intención 
de  presentar una enmienda transaccional a la Disposición 
final primera. Y si, como parece desprenderse de  las pala- 
bras del señor Gasóliba, SS. SS. lo prefieren, podemos pa- 
sarla a la Mesa y darle lectura conjuntamente, con inde- 
pendencia de  que el debate de  la misma y, en s u  caso, la 
votación se hagan en el momento procedimerital oportu- 
no. 

El señor PRESIDENTE: Como el tema es el mismo, lo 
que procede es discutirlo conjuntamente, con indepcn- 
dencia de las votaciones. 

iLos  portavoces de  los Grupos Parlamentarios tienen el 
texto de  la Disposición final primera que, de  forma tran- 
saccional, presenta el Grupo Socialista? (Asentirriiento.l 

Tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor GASOLIBA I BOHM: Precisamente en esta Dis- 
posición final primera (lo digo para sentar posiciones por 
parte de  mi Grupo) es en la que n o  se produce la aproxi- 
macibn a la enmienda que teníamos a la misma y,  por tan- 
to, no estamos de  acuerdo con estas enmiendas transac- 
cionales presentadas por el Grupo Socialista con respecto 
a nuestras dos enmiendas: la que hace referencia al ar- 
ticulo 14 v la que hace referencia a la Disposición final 
primera, aunque, como digo, valoramos muy positivamen- 
te el avance que se ha hecho en el redactado del artículo 
14. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasóliba. 
Vamos a votar las distintas enmiendas a este artículo 

14, dejando la enmienda transaccional a la Disposición fi-  
nal primera para el momento en que k g u e m o s  a su dis- 
cusión. 

¿Las enmiendas números 25, 26 y 27, del Grupo Parla- 
mentario Popular, al artículo 14 pueden ser votadas con- 
juntamente? (Asentimiento.) 

Efectrtudu la votuciciri, dio el sigitierite resrtliudo: Votos u 
fuvor, seis; en contru, 20; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

Enmienda número 53. de Minoría Catalana, proponien- 
miendas números 25,26 y 27. 

d o  u n  nuevo articulo 14. 



El scnor PRESIDENTE: Qiicda dcscstiniatla la ciiiiiieii- 

da  numero  53 
Enniicnela transaccionul, prcsciitada por el <;i.upo S<I- 

cialista. y de la q u e  ticncii conociinicrito tocli)s los (;i.upos 
de la Ciniara. 

El seno1 PRESIDENTE: Oyeda api.ohada la c.iiiiiiciid:i 

transaccional del Grupo Socialista. 
Votada la enniicndn ti.ansaccioii;iI del <;iupo Socialista, 

que sustituye al texto de la Poiiciicin, se ciiiieridc apiuha- 
d o  cl articulo 14, ta i i ib i~ i i  con cI i i u c w  icsio clcii\,ado clc 
esa ti-ansaccional. 

A l  ai.tIculo 15 c.sisic la cniliicndn 41. clcl G i ~ p o  P w l a -  
iiiciitario Popular, q u e  se entiende ya clcí'ciidida, y la en- 

iiiiciicla 54, de Minoria Catalana, piwa cuya dclcrisa ticiic 
la pa1nhi.a el scñor Gasdiha .  

Articulo15 

El scñoi' GASOLIBA I BOHM: Señor Prcsidciitc, csta 

cniiiicnda va en concordancia y coniplcnicwta I:i cnniicii- 
cla núiiiciw 13, por tanto. los  mismos i i iotiws que he C'S- 

()LIc'StO el1 su dclciisa creo quc'son \,iliclos pa1.a C;sta. 

El senot. PRESIDENTE: Muchas g ix ias .  scnor G a s d i h a .  
Poi. cl Grupo Socialista, ticnc la pn1abi.a el scñ(ii. Bci'cii- 

gucl'. 

El seriot. BERENGUER FUSTER: Elcctivaiiiciitc, ticric 

itlaci0n con la cnniicnda de Miiioiia Catalaiia i . cspcc i~  a1 
ai.ticulo 14 y, pucsto que  al niisiiio hemos presentado uiia 

cniiiiciida ti.ansacciorial, i i o  v a  a ser nicnos en cstc sil- 

puesto y vamos a pixwntai. iaiiihicn una ciiriiiciida t i a t i -  

sacciorial al ar(iculo 15. Y para rcsolvci. los pixhlciiias quc 
ii:itui.almcnte se ocasionan con csta i i i icva i.cclncci¿)ii. L\- 

iiios iiini h i C; t i  i i  prc'sc n ta l .  coniu en i i i  icncln t ra iisacc.ioii iil 

1111 t c s t ~  para una riuc\';i Disposicitin transitoria cuai'tu. 

que coiiocC'n los poi.t;ivoccs clc los Giupos Parlnnicntai-ios 
v que  pasai-C; a la Mcha en  este riionieiito. 

El scnoi. (;OMEZ DE LAS ROCES: Siiiiplcriiciiic pni.:i i i i -  

clicar que niantciicnios cl i i i i s i i i o  ci'itci'io clc i.cllcxiíin al 
q u c  antes hciiios aludido. 

El scñoi- PRESIDENTE: Ticiic la palabra el sciiui. GiisO- 
Iih:1. 

El scnoi' GASOLIBA 1 BOHM: Scnor Pi,c-sielcntc., sc*no- 
i ~ a s ,  es para constatar tambic'n pusiii\aiiicntc el cslucrzo 
elc iiproximacicin q u e  Iia Iiahido coii i.cspccto a cstc ai.- 
ticulo. Considcixnios igualnicntc positiva In DisposiciOii 
tiansitoria cuarta nueva, quc apoywciiios con nucs t iu  
\oto. 

Coii i'cspccto i i l  ai.ticulo 15, LI s i  puede hiibc-i. L I I I ; ~  

api.ouiiiiacibii coi1 i.cspc*cto ii  la criiriiciida i iunicim 54, de 
Minoria Catnlaiia. OUC cii cI scguiido piii~al'o clcl iipni.tndo 

AdniiiiistiaciOii publica* se p~icda decit. ~ ~ c l c  la misma nin- 
ncra el Estciclo y curilquici. oti'a Adniinisti.nciGn p<ihlicn,, o 
«de la misma manera la Adiiiiiiisti.nci<jii del Estado \ '  c u a -  
quic i' otra Ad in inistracion pu blicn ». Evidcntcrncn te. CI'CO 

munidades Autonoiiias, ctccteia. qucdarin iiiiis claiu dccii. 
q u e  es la Adiiiinisii.acioii del Estado y oti'as Ac1riiiiiisti.a- 
cioncs publicas. 

3.". c~unrido se dicc .clc 121 riiisili~l Illallcl'il cualquicr o112 

que pai'a los ac~cicrclos quc  pLldicl.;lil i~calizai~sc en 13s Co- 

El scñoi' PRESIDENTE: Gracias, aciioi. GustJiibu. 
El señor Bci.ciiguci. ticiic la palabra, pai.a piununciarsc 

sobre esta solicitucl clc Miiioi-iu Catalaiia. 

El sciioi. BERENGUER FUSTER: Scñoi- Pi.csidcritc, siii 

pcijuicio de v o l v e r  a i~cllcxionar sobre el tciii;~. coiisidci.a- 
nios  quc c'ii cI testo cstci siil'icicntc~iiiciitc claro el pi.ohlc- 
tila q u e  pi.cocupa al señor GnsGliba. Dc* iiioiiiciito, sin pcr- 
juicio, repito. d e  ultciioi .  i . c l lcx i~ in ,  inaiitciiciiios C-I t c ~ t i i  

de la cnniicnda ti'onsaccioiial. 

El senot. PRESIDENTE: Muchas gi.acias. 
Vaiiios a w t a r  las cnniicndns al articulo 15. 
En priiriei. lugar, la cniiiiciida iiuiiici'o 41, clcl Gi.upo 

Pnrlaiiicntai.io Populai . 

El scñor PRESIDENTE: Ouccla dcscstirnuda. 
Poi- ultinio. pasamos a votar la cnniicnda transncciuiial 

presentada poi. cl G i ~ i p o  Socialista al articulo 15, en I C J ~  
piupíos tC;rniiiios e11 que ha siclo prcsciitada. 

El scñor PRESIDENTE: Oucda aprobada la cnmicnda 
ti.ansaccional presentada por el Giupo Socialista, con lo 
cunl e l  texto d e  la cnniicnda sustituye al texto de la Po- 
nencia. 

Con ello se cnticiidc aprobado tarnbic'n el articulo 15 en 
SLI integridad. 

A l  ailiculo 16 existen la enmienda número 28, que ya ha Articulo i f  



El sciioi <;OMEZ DE LAS KOCES: Si, es c'ici.to, ~ b i i i  iicl- 

iiiilida. 

El sciioi. PRESIDENTE: Muchas gracias, acñoi. C;Oiiic/  

El scnor  Martincz Cai-ci;~ de  Otazo ticiic la pa1ahi.a. 
de  Iris Roces. 

El scnor MAKTINEZ CARCIA DE OTAZO: Kcalrrieritc-, 
se trata tlcs una cnniicnda de tipo tccnico. pero que, a jui- 
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cio del Grupo Socialista, n o  solamente n o  clarifica, s ino 
que, incluso, puede producir indefensión en las Coniuni- 
dades Autónomas como parte en los procedimientos eco- 
nómico-administrativos, puesto que e n  «alzada ordinar-¡al) 
les limita las posibilidades de intervención, si n o  habían 
sido parte en la primera instancia, ante los Tribunales 
Económico-Administrativos Provinciales, a aquellos su -  
puestos en que tuvieran un interks. 

Sin perjuicio de  que, como ya comentábamos en Poncn- 
cia, el objeto de  la enmienda sea mejorar el de  la Ley tbc- 
nicamente, respecto a lo que podríamos quizás llegar a en- 
tendernos en este momento procedimental en que nos en- 
contramos, creemos que el texto que propone el Gobierno 
es más correcto, en cuanto que, «en alzada.. deja -al 
igual que lo hace el Reglamento de  Procedimiento Econó- 
mico para la Administración del Estado; en concreto, para 
las Direcciones Generales del Ministerio de  Hacienda- 
deja, digo, que la Comunidad Autónoma pueda ser parte, 
tenga o no interks. De forma que en este supuesto nunca 
había indefensión, mientras que en el supuesto que prcdi- 
ca la enmienda del Grupo Parlamentario Popular, desde 
nuestro punto de  vista, podría haber algún supuesto de 
indefensión. Ya digo que sin perjuicio de que podamos 
encontrar una fórmula técnica que mejore el texto, a lo 
que tampoco nos opondríamos. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Martínez 
García de  Otazo. 

Vamos a la votación d e  las enmiendas de este artículo 
17. iSe pueden votar las enmiendas que va habían sido 
defendidas; es  decir, la 30, la 7 y la 33 conjuntamente, y 
luego la 32? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Si, señor Presidcntc. 

El señor PRESIDENTE En ese caso, se votan ahora las 
enmiendas números 30,7 y 33. 

Efectuadu la votación, dio el siguierite resultado: Votos u 
favor, ocho; en contru, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. 
Pasamos a votar la enmienda número 32, del Grupo 

Parlamentario Popular. 

Efectrtuda la votacióri. dio el siguiente resdtudo: Votos u 
favor, sirte; en contra. 18; uhstericioiies, itiiu. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 

Votamos el texto del articulo 17, de acuerdo con el i n -  
forme de  la Ponencia. 

Efectrtuda la votación, dio el sigitierite tesultudo: Votos u 
favor, 19; en cotitru. seis; ubsteiiciories, u m .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Al  artículo 18 sdo existe una enmienda. la número 8. 

que ya ha sido defendida. Por tanto, podemos votarla di- 
rectamente. 

Articulo18 

Efrctuudu la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
fuvor, siete; eti contru. 18; abstericiones, ui iu.  

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Votamos, a continuacibn, el texto del articulo 18. 

Efectuudu la votación, dio el sigitietitc resliltudo: votos u fu- 
iwr, 19; en contra. seis; abstenciones, t t i i u .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
En el articulo 19, las enmiendas números 44, 45, 46 y 47 Articulo 19 

han sido ya defendidas, y la 34, del Grupo Parlamentario 
Popular, fue admitida e n  Ponencia. En consecuencia, po- 
demos votar el grupo de  enmiendas ya defendidas con- 
,juntamente, si n o  tienen ustedes inconveniente. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, ocho; en contru. 19; abstenciones. una. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las enmien. 

Tiene la palabra el setior Gómez de  las Roces. 
das números 44,45,46 y 47. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: La enmienda admiti- 
da, porque a mí me fallan los datos, i a  qué apartado se re- 
fiere? 

El señor PRESIDENTE Al artículo 19, apartado 4. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Querríamos, en ese 
caso. pedir votación separada del apartado 4 del artículo 
19. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el texto del ar- 
tículo 19 en todos sus apartados, excepto el 4. 

Efectrtada la votación, dio el siguiente resultudo: Votos u 
fuvor, 18; eii contra, seis; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 19 

Ahora votamos, exclusivamente, el apartado 4 del ar- 
en todos sus apartados, con excepción del apartado 4. 

tículo 19. 

Efectuada la iwtucióri, dio el siguierite resultado: Vot0.s U 

futwr, 25; uhstericiories, uiiu. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el apartado 4 

Al artículo 20 existe la enmienda número 48, que me pa- Articulo20 

del articulo 19. 

rece que en sus dos partes va ha sido defendida en sus dos 
versiones, en sus dos motivos, por lo cual podemos votar 
con.juntamentc la enmienda v ,  luego, el artículo. 

Vamos a votar la enmienda número 48. 

Efectuada Iu votución, dio el siguiente rrsirltudo: Votos u 
fuiwr, seis; en cotitru, 18: uhstenciorie.s, unu. 

El senor PRESIDENTE: Queda desestimada la enmien- 
da número 48. 
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Ahora votamos el texto del articulo 20, de  acuerdo con 
cl informe de la Ponencia. 

Efcc~irudu /u votcicióii, dio el .sIgirIt~iite re.sirltudo: votos u 
fuiwr, 20: e11 contru, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del ar- 
tículo 20. La enmienda número 55. de  Minoría Catalana, 
propone un artículo 20 bis, nuevo. Para la defensa de  esta 
enmienda tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, esta 
enmienda número 55 y la enmienda calificada como 56 
hacen referencia a la creación de  órganos, algunos de  los 
cuales va están en funcionamiento en la Comunidad Autó- 
noma catalana, e n  los que participan representantes tanto 
de la Administración del Estado como de las Comunida- 
des Autónomas y que sirven para dirimir posibles conllic- 
tos de atribuciones o de  competencias. Es en este sentido 
en el que nosotros proponemos estos dos artículos nue- 

Asimismo, la enmienda número 57. que está en relación 
con el artículo 24, responde, en congruencia, a estas dos 
enmiendas que proponemos, la 55 y la 56. 

VOS. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gasdiba. 
Por el Grupo Socialha,  tiene la palabra el señor Beren- 

guer. 

El señor BERENGUER FUSTER: Señor Presidente, en 
cuanto a regular los conflictos de  atribuciones con la Jun- 
ta arbitral, tal como se propone en las enmiendas que han 
sido defendidas por el señor Gasóliba, nosotros n o  ten- 
dríamos nada en contra si no fuera por que hay razones 
técnicas y de  interpretación constitucional. ya que según 
el articulo 157.3 de  nuestra Constitución, será una Ley Or- 
gánica la que debe resolver los conflictos que puedan sur- 
gir entre el Estado y las Comunidades Autónomas en ma- 
teria d e  competencias financieras, puesto que estos ar- 
tículos que se proponen por parte de  Minoria Catalana 
son artículos que contienen reglas para resolver conflic- 
tos que pudieran surgir e n  materia de competencias f i -  
nancieras y, al no ser ésta una Ley de carácter orgánico, 
nos vemos forzados a votar en contra, sin dejar de  recono- 
cer el buen criterio de  fondo que al Grupo enmendante le 
asiste. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Beren- 
guer. 

Vamos a votar la enmienda número 55, que, en caso de  
ser rechazada, supone que no se incluye el articulo 20 bis, 
nuevo.' 

Efectuada Iu votución, dio el sigiriente resultado: Votos u 
fuvor, siete; en contra. 19; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Al artículo 21 hay una enmien- 
da del señor Calero, que fue admitida, la número 2, y la 
número 49, que ha sido ya  defendida, con lo cual votamos 
la enmienda 49. 

Efcctiiudu lu vo/ucicin, dio el siguiente resirltado: Votos a 
f u iw ,  seis: en  cui i tru.  19: abstenciones. dos. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la enmien- 

Votamos el texto del articulo 2 1 .  
da 49. 

Efectirudu lu votucicin. dio el siguiente resultado: Votos u 
fuvor, 20: eri contru, seis; abstenciones, ctnu. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del ar- 

Los artículos 22 y 23 n o  tienen enmiendas y se votan Articulos22. 

1ículo 2 1 .  

conjuntamente. 23 

Efectuada la votución. fueron aprobudos p o r  irnurii~nidad. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueban los artículos 22 y 
23 por unanimidad. 

El artículo 23 bis nuevo, que deriva de la enmienda nú- 
mero 56, d e  Minoría Catalana, ha sido va defendido y vo- 
tamos directamente la enmienda. 

Efectuudu la votuciciin, dio el sigirierite resirltudo: Votos u 
fuvor, siete; en contru, 19; abstenciones. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la enrnien- 
da 56, que proponía un nuevo artículo 23 bis. 

El señor PRESIDENTE Al artículo 24 existe la enmien- Artículo 24 

da número 1 ,  del señor Calero. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Queda retirada, se- 

ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada. Muchas gra- 

La enmienda 57, de  Minoría Catalana, ha sido ya defen- 
cias. 

dida. Votamos la enmienda 57. 

Efectuudu la votución. dio el siguiente resultudo: Votos u 
favor, siete: en  contru, 18; abstenciones. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Votamos el texto del artículo 24. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 21; en contru, cinco. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo 24. 
Entramos en las Disposiciones transitorias. 
A la Disposición transitoria primera, número uno, el 

Grupo Parlamentario Popular tiene la enmienda 35, que 
ya ha sido defendida. Votamos la enmienda 35. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
fuvor, nueve; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
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La Disposición transitoria primera, e n  sus párrafos d o s  
y tres, n o  tiene enmiendas y, por  tanto, podemos votar el 
texto d e  la Disposición e n  su conjunto, si n o  tienen incori- 
veniente. 

El señor  GOMEZ DE LAS ROCES: Solicitamos votación 
separada,  señor  Presidente. 

El señor  PRESIDENTE: Lo q u e  quieren ustedes es des- 

Vamos a votar el texto d e  la Disposición transitoria pri- 
doblar  el número  uno  del resto. Confornie. 

nicra, número uno. 

Efectrtudu /u iwtuclÚti, dio el .sigrtieriie resitltado: Votos ct 

fuiwr-, 18; en  coiitru. oclio; ubsrericiories, i t r iu .  

El señor  PRESIDENTE: Queda aprobado el texto de la 

Votamos el resto de  la Disposición transitoria primcra. 
Disposición transitoria primera, número  uno. 

El señor  PRESIDENTE: Se aprueba  por  unanimidad 

Disposición 
transitoria 
segunda 

A la Disposicich transitoria scgunda existe la enmiendo 

El señor  Gonicz d e  las Roces tiene la palabra. 
número 36. del Grupo Popular. 

El señor  GOMEZ DE LAS ROCES: Se trata. simplenien- 
te, señor  Presidente, de proponer  la supresión. porque, 
cvidcntcinentc, cuando sc habla e n  la Disposición transi- 
tor-ia segunda d c  los actos administrativos dictados por la 
Administración del Estado, quiere  decir Administración 
general, cualquiera q u e  sea su  fecha, v aunque  se trate d e  
tributos cedidos serán reclamables ante  los órganos com- 
petentes del Estado, v n o  se dice nada o se dice mucho.  
Entendemos que  debe  estar cnglobada esta eficacia e n  el 
ixlginien general que resulta de  la suhrogacibn a que  se re- 
fiere la transitoria anterior. 

Nada más. 

El señor  PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pala- 
bra el señor  Berenguer, del  Grupo Socialista. 

El señor  BERENGUER FUSTER: Con toda brevedad, 
para  consumir  un turno  e n  contra de la enmienda de su- 
presión v mantener  el texto del provecto. ya que,  como su  
nombre indica, se trata d e  una situación d e  transitoriedad 
para  los supuestos que puedan ocurr i r  v los recursos que  
puedan presentarse entre  el momento en que  e n t r e  e n  vi- 
gor  la correspondiente Ley específica de cesión de rcndi- 
miento de tributos en cada una d e  las Comunidades Autó- 
nomas v aquel en q u e  se inicie la actividad general de las 
mismas dictando sus propios actos administrativos. 

El señor  PRESIDENTE: Como la enmienda es d e  suprc-  
sión, votamos directamente la Disposición transitoria, 
e n  caso de que  la votación sea favorable, se supone  rccha- 
zada la enmienda.  

Efeciuutíci la i~oiucióri, dio el siguieiiie rc.s~lturío: Votos u 
Juiwr, 18: et1 cotiíru. ciiutr<~: uh.stericiorirs, 1 4 ~ ~ .  

El señor  PRESIDENTE: Oueda aprobada la Disposición 

La Disposicibn transitoria tercera n o  tiene enmiendas. Disposici6n 

transitoria segunda. 

Se somete a votación. transitoria 
tercera 

Efc,ctitutlri lu iwiación, fue uprobudu por uizuriiriridud. 

El señor  PRESIDENTE: Se  aprueba  por  unanimidad. 
Disposición transitoria cuar ta  nueva, q u e  deriva d e  la Disposici6n 

enmienda número  58, d e  Minoría Catalana. Tiene la pala- c~~~'i~& 
bra el señor  Gasóliba. 

El señor  GASOLIBA 1 BOHM: Está en conexión con la 
enmienda q u e  hemos presentado al articulo 14. Por tanto, 
se fundamenta e n  los motivos expuestos e n  nuestra en-  
mienda al citado articulo. y creo q u e  lo que procederia es 
pasar a su votación. 

El señor  PRESIDENTE: Muchas gracias. Se procede a la 

Efectiiudu la iwtución, dio el sigirierrte re.suliudo: voto.s u 
votación d e  la enmienda número  58. 

fUiUlr, CfIICiJ; el1 CotitrU, 17; UhSt~ll~fíJlleS, dos. 

El señor  PRESIDENTE: Queda desestimada la enmien-  
da  número  58. 

Tenemos q u e  votar ahora la Disposición transitoria 
cuar ta  nueva, que  deriva de  la enmienda transaccional 
presentada por  el Grupo Socialista. 

Efectuada la votuciciri, dio el'siguiente resultado: Votos u 
furwr, 17; abstenciones, siete. . 

El señor  PRESIDENTE: Oueda aprobada la Disposición 
transitoria cuar ta  nueva derivada de la enmienda transac- 
cional del Grupo Socialista. 

mera tiene una  enmienda,  número  SO, del Grupo Paria- 
mentario Popular, que  ha  sido ya defendida. Se somete a 
votación la citada enmienda.  

Disposiciones adicionales. La Disposición adicional pri- Disposici6 

:g::' 

Efectuuda la i~o(acióri, dio el siguieriie resrrltudu: Vutos u 
fuvor, seis; rii coritra, 18; uhsieiiciories, dos. 

El scnor  PRESIDENTE: Queda desestimada la enmien- 
da número  50. 

La Disposición adicional segunda y la Disposición adi- 
cional tercera no tienen enmiendas. ¿Podemos votarlas 
conjuntamente? ( E l  senur Bereriguer Fitster pide lu pala- 
hru.1 

Tiene la palabra el señor  Berenguer. 

El señor  BERENGUER FUSTER: Creo q u e  hasta la Dis- 
posición adicional skptima n o  existe ninguna enmienda, 
ya que  la Disposición adicional cuar ta  c r e o  recordar  que  
se suprimió por  la aceptación d e  una enmienda que pedía 
tal supresión. 
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El seriot. PRESIDENTE: En ctccto. a la Disposición adi- 
cional cuar ta  habia una enmienda,  la número  37. que pe- 
rlia la suprcsion dc- la aclicional. v tue accptacla. con lo 
c u a I es t a Di s pos ic i t, n ad ic i ( )n ;i I c ua rt a d e sa pa rece . 

Disposiciones El señor PRESIDENTE: Pasaiiios ;I votat. todas I n s  Dis- 
a ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ , s .  posiciones adicionales tiasta la scptiriia nueva que  se pro- 

tercera. poric., cxcluida Csta .  Es dccii., v a n i ~ s  a w t a r  ahora  las Dis- 
quinta, sexta 

ys8pt,ma posiciorics xlicionales pririicra, segunda, tcrcci.a -la 
cuarta  ha desaparecido-, la quinta y la sexta.  

Disposición 

s,pt.O":,' 
nueva 

El senor PRESIDENTE: Pasanios a la Disposición adi- 
cional scptinia, nueva, que  deriva de la cririiieiida nunici'o 
3, del Diputado señor E s c u ~ ~ I . .  Para su  dclcnsa. ticric la 
palahra el  S ~ I ~ C J I  Escudcr C'rolt. 

El señor ESCUDER C'ROFT: Gracias, scliot. Prcsidcntc. 
A lo largo de toda la tai~dc he estado oyericl(~ hablar- dc cc- 
si<iri de  tributos, de ccsión de recaudaciones, ctcCtcra, y 
C I U J  que, cri general, tanto niis coriipaticius del G i x ~ p o  Po- 
pular corno mis compañeros del G r u p o  Socialista s e  hati 
olvidado de que  hay algo que no he puede ceder, y es lo 
que  ya está cedido. Es cviclcntenicntc q u e  desde el a ñ o  
1Y72, e n  que  se puhlic8 la Ley de Regimcri Económico Fis- 
cal de Canarias, el Impuesto de Lu,jo se cedi0. concreta- 
mente ,  a los cabildos v municipios canarios; pero este 

tenia es objeto de la enmienda nunicro 4 y vov a ccntrar-  
m e  exclusivamente en la número  3 ,  porque a partir di. la 
aprobación de esta Lcv se plantea un hecho curioso. 

Todas las Comunidades Autónomas, en cierta rriaticra, 
van a tener  en sus nianos la recaudación del Impuesto de 
Lujo. Estas mercancías que han pagado Inipucsto dc Lu,jo 
van a poder  circular lihrcmeiitc por todo el territorio na- 
cional y, sin embargo,  ccdiendosc, cotiio se cede, en este 

caso a la Comunidad Autónonia canaria -porque e n  esta 
Ley no se dice otra cosa-, tambien el impuesto de Lujo, 
aquellos articulos que  hayan pagado en Canarias el cqui- 
valente, que es concretanienle el arbitrio de lujo insular, 
n o  van a poder  circular por el resto del territorio nacio- 
nal, y en la Ley, tal como esta redactado el texto en este 

momento,  n o  se há previsto, concretamente, ni la desgra- 
vación tiscal al Impuesto d e  Lujo en el caso de la salida 
del territorio aduanero  peninsular hacia Canarias. ni un  
ajuste en fronteras. ni hay ninguna previsión sobre q u e  
pasará concretamente con los articulos q u e  havan pagado 
arbitrio de lu,jo. Pero d a  la coincidencia de que  esto y a  
está recogido, en cierta niancra, en la legislación vigente 
en este momento. porque desde el 18 de abril de 1975, fe- 
cha  e n  q u e  sc' plantcaba este tema por  las frecuentes veni- 
das de coches que  habían pagado arbitrio d e  lujo e n  Cana- 
rias, se dicta una Orden ministerial, que  dice tcxtualrnen- 
te: <,Para evitar la doble  tributación, resulta aconsejable 
considerar el arbitrio satistecho e n  Canarias como ingre- 
so deducible del impuesto q u e  proceda liquidar e n  el res- 
to del tcrritorio nacional». Es decir. ya desde el año.1975 
se está reconociendo que  el arbitrio d e  lu.jo e s  el equiva- 

lente al impuesto de Lujo en el resto del territorio nacio- 
nal. 

Este es  el camino v el  sent ido q u e  tiene esta cnniicnda 
número 3. Se trata de evitar, simplemente, la doble tribu- 
tacióri sobre aquellos artículos q u e  se cedió e n  su momen-  
to a los Cabildos y municipios canarios, no a la Comuni- 
dad Autonoma, porque. en este caso concreto -y de ahi  
\,icnc la enmienda riúnici-o 4- no se puede ceder a la Co- 
iiiunidad Aut<inonia canaria algo que  ya ha sido trarisfcri- 
d o  a los Cahildoa y Ayunlamientos insulares. Por tanto, lo 
que  pr-ctcridcrnos es evitar la doble  imposicibn sobre el 
lujo. Ahora que  el Estado cede el Inipucsto de Lujo a to- 
d a s  las Comunidades Autónomas, parece lógico que  se rc- 
conozca en el rnisrrio texto legal que  el arbitrio de  lujo en 

SLI equivalente en Canarias y se considere, por  tanto, re- 
caudado, y que  puedan circular lihrcmentc por el resto 
del territorio aduanero  cspanol aquellas mercancías que  
hayan satislecho el arbitrio de lujo en Canarias. 

NCJ nie csticiiclo nias para n o  alargar el clchate. 

F,l scnor PRESIDENTE: Gracias. tiene la palabra el be- 
iior Patlixm, por  el Grupo Socialista. 

El scnor PADRON DELGADO: Lo que  el senot. Escudei. 
preteride c s  una nornia que  creo que no ticric ajuste cn 

este p i ~ ) y c c t ~  de Ley. puesto que aquí estanios discuticn- 
do la ccsi0n de tributos del Estado a las Corriunidadcs ALI-  
tónomas. Lo que  C;l plantea es un tema que  está referido, 
no cn toda su integridad, en la Lev a la que  ha hecho rele- 
rcncia del Rcginicn Económico Fiwal para Canarias, cri 
donde  se establece la desgravación d e  aquellos articulos 
que van a la Península, y, por tanto. creo que n o  es Cstc el 
sitio para pedir la dcsgravaci<in de aquellos articulos q u e  
puedan tributar el lujo habiendo t r ibutado el arbitrio so- 
hrc  el lujo en Canarias. Por consiguiente, de momento,  te- 

nemos que  rcchamr  esta enmienda,  sin perjuicio de consi- 
dci.ai.la para su encaje e11 otra Lcv e n  que  se pueda coti -  
templar y n o  en Csta, que es de  ccsión de tributos a las C o -  
munidades Autónomas. 

El setior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor  Escu- 
der. 

El scnor ESCUDER CROFT: YO creo que  cxistc un er ror  
de concepto, porque aqui  lo que  se está transfifiriendo, lo 
que  se está cediendo es  el Impuesto de Lujo, v este n o  rige 
e n  Canarias. 

Mi pregunta, porque es va una pregunta, es: iquti va a 
pasar con el Impuesto d e  Lu.jo pagado en la peninsuln 
cuando esa mercancia va para Canarias? Primera pregun- 
ta. 

Segunda pregunta: i p o r  qué  razón n o  está prevista la 
desgravación del impuesto de lujo cuando va  de una  Co- 
munidad Autónoma cualquiera q u e  lo ha recaudado a Ca- 
narias? iQuién va a pagar la desgravación fiscal d e  ese Im- 
puesto de Lujo cobrado e n  la Comunidad Autónoma ex- 
t remeña cuando salga concretamente hacia Canarias si 
hav desgravación fiscal para  la Comunidad Autónoma d e  
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Andalucía? iEl Estado cuando ya lo ha cedido? iQuiCn lo 
va a pagar? Primer problema, 

Segundo problema: iQui. ocurre con los artículos? In-  
sisto en que  no  existe desgravación en este nionicnto cle 
los articulos que han pagado arbitrio de lulo al salir de 
Canarias hacia la Península. Por tanto, si n o  existe esa dcs- 
gravación y han pagado arbitrio de  luio al entrar en la Pc- 
ninsula, como la propia Ley habla de entrada, \'a11 a tciici' 

que pagar el Impuesto de Lu.jo a la entrada y estanios ante 
una doble tributación sobre un mismo articulr) por cl niis- 
mo concepto y esto es absolutamente ilegal. 

Realmente lo que estamos pidiendo es que se recono/.cü 
algo que ya está en la Ley, concrctamcntc para los vehicu- 
los. y existe una Orden ministerial que está hablando en 
este sentido. 

Si e11 el articulo de mayor valoración. de  mayor volii- 

nien económico lo ha reconocido así e l  propio Ministerio 
de  Hacienda en la Orden ministerial de 197.5, n o  comprcn- 
do  cómo ahora, que de lo que estamos hablando es del 
Inipuesto de Lu.jo, n o  se admite esta enmienda, que con- 
ci'etanicntc se re f iere al problcnia de  la doble imposición 
sobre el lujo que se plantea e n  Canarias. Este es un tema 
que el señor Padrón y todos los Diputados canarios cono- 
ccn pcrl'ectamcntc y saben que es u n  tenia que esta ru- 
dando en Canarias desde hace muchos años. 

Si es esta la Ley, porque en esta Ley es en la que esta- 

mos hablando concretamente dcl Impuesto de Lujo, n o  
de otro impuesto, ni de la Lcv de Rcgimcn Económico Fis- 
cal de Canarias, sino concretamente es esta Ley la que 
está cediendo el Impuesto de Lu,jo a todas las Comunida- 
des Autónomas. 

En el caso de Canarias. que ya está cedido, ¿por qui.. si 
la Coniunidad Autónoma o n o  la Comunidad Autónoma, 
s i n o  los Cabildos, ya que las Comunidades recaudan para 
los  Cabildos v Avuntamientos. si va es t i  en este momento 
cedido desde hace diez años. por que. igual que se pcrmi- 
te la libre circulación de esas mercancías entrc otras Co- 
munidades pcninsularcs, por qui. razón en Canarias, si pa- 
gan esc arbitrio de luio, que es el equivalente del Iu,jo, se- 
gún dice la propia Ley 30/1972, no se admite la libre cir- 
culación de  esas mercancías v se admite que han pagado 
el Impuesto de Lujo? N o  lo podernos entender. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pa- 
drón. 

El señor PADRON DELGADO: De la réplica que ha he- 
cho el señor Escuder parece deducirse que las Comunida- 
des Autónomas van a poder tener la recaudación efectiva 
del Impuesto de Lujo, cuando no es ese el tema que se 
está tratando. Aquí la regulación del Impuesto d e  Lujo si- 
gue siendo estatal y el Estado cede la recaudación del ren- 
dimiento y ,  por tanto, el problema a que hace referencia 
el señor Escuder es un problema que tiene que ser regula- 
d o  por una Orden ministerial v n o  por una Ley como la 
que estabamos debatiendo, que es de cesión de  los rendi- 
mientos del tributo. 

El senor PRESIDENTE: Vamos a votar la enmienda nú- 
mero 3, del señor Escuder. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Disposición final primera: A esta Disposición están la Disposici6n 

final primera enmienda número 59, de Minoría Catalana, v la transac- 
cional presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. 

Ticric la palabra el señor Gasóliba para defender su e n -  
mienda número 59. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Si me lo permite, scñor 
Presidente, esta es una Disposición final primera que en- 
mcndamos porque creemos que tiene una importancia 
fundamental en cuanto a todo el tema de  esta Ley v que, 
lógicamente. hav unos precedentes. 

Por una parte, hav el tema que afecta a las Comunida- 
des de Navarra v País Vasco v e  por otra parte. hav una Lev 
votada por el Congreso, que es la 41 / 1981. de  28 de  octu- 
bre. que fue votada en expresión del cumplimiento de un 
acuerdo entre la Comisión mixta Estado-Generalitat y que 
a la vez se halla de conformidad con lo dispuesto en el Es- 
tatuto de  Autonomía de  Cataluña. 

Entendemos que, en verdad, el efecto de  esta Disposi- 
ción cstatutaria v los acuerdos de  la Comisión mixta Esta- 
do-Generalitat llevan a que esta Ley que ahora estamos 
contemplando haya de  ser considerada como de carácter 
supletorio en relación con otras Comunidades Autóno- 
mas. Y ahí se fundamenta nuestra enmienda, que es de  
adición, a esta Disposición final primera. 

. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Gasóliba. 
Tiene la palabra el señor Berenguer. por el Grupo So- 

cialista. 

El señor BERENGUER FUSTER: Para oponerme a la 
enmienda defendida por Minoria Catalana y defender. al 
mismo tiempo, el texto de la enmienda transaccional pre- 
sentada con anterioridad. 

La cuestión d e s p u é s  de  las diversas enmiendas tran- 
saccionales al articulado, Fundamentalmente a los articu- 
los 14 y 15, presentadas por este Grupo y aprobadas- se 
plantea en las diferencias que puedan existir entre los 
acuerdos de  la Comisión mixta Generaljtat-Estado acerca 
de  la Ley de  Cesión de  Tributos a Cataluna de  1981 y esta 
Ley general que tendrá carácter aplicable a todas las Co- 
munidades Autónomas, excepto al País Vasco y Navarra, 
por su régimen de  conciertos. 

Pues bien, si observamos el articulado tal v como ha 
sido dictaminado después d e  la votación favorable de  las 
distintas enmiendas transaccionales. podemos llegar a las 
siguientes conclusiones: 

Que, no hay diferencias en  cuanto al régimen de  tribu- 
tos cedidos a la Generalitat de Cataluña y lo que se esta- 
blece en esta Ley general. Luego n o  hay contradicción en 
ese supuesto entre el acuerdo de  la Comisión mixta y lo 
que se dispone en esta Ley general, en cuanto a tributos 
cuyo rendimiento se cede. Si bien es cierto que hay una 
modificación y así se salva el texto de  nuestra enmienda 
transaccional en cuanto a que n o  se trata de  cesión de  tri- 
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butos al Estado. s ino a otros  tributos que  n o  son cedidos; 
e n  concreto, a los tributos locales gestionados por  el Esta- 
do.  

En este punto  queda  suficienterriente claro que la Ley 
41/1981 quedará  derogada si se aprueba  nuestra enmien-  
d a  transacciorial a la Disposición final primera, va que ,  si 
tenemos en  cuenta  el tenor  literal d e  la Disposición adi- 
cional sexta del Estatuto d e  Cataluna, los acuerdos d e  la 
Comisión mixta han d e  referirse al alcance v condiciones 
d e  la cesión, pero n o  a otros  temas ajenos a lo que es el al- 
cance y las condicioncs d e  la propia cesión d e  tributos, es 
decir, aquellos que  se refieren a tributos n o  cedidos, bien 
porque corresponden a los entes  locales o bien porque co- 
rresponden al Estado v n o  se ceden a las Comunidades 
Autónomas. 

En consecuencia, creemos q u e  con el texto d e  la en-  
mienda transaccional a la Disposición final primera q u e  
hemos presentado quedan salvados todos los problemas 
que  pueda haber  d e  conflicto en t re  la legislación general 
v todas y cada  una d e  las Comunidades Autónomas, ex-  

cepción hecha de las anter iormente aludidas v,  por  tanto,  
nos oponemos al texto d e  la enmienda d e  Minoria Catala- 
na y votaremos a favor d e  nuestra enmienda transaccio- 
nal. 

El senor  PRESIDENTE: El señor  Gasóliba tiene la pala- 
bra. 

El señor  GASOLIBA 1 BOHM: Senor  Presidente. ent ien-  
d o  que  se ha hecho al mismo tiempo u n  posicionamiento 
e n  contra  d e  nuestra enmienda v una defensa d e  la tran- 
saccional presentada. En el mismo sentido, comentarc; o 
comparart; las d o s  enmiendas. 

Y a  he  manifestado el avance que  han significado e n  la 
redacción concreta  d e  los articulos, con respecto al texto 
del provecto d e  Ley, las enmiendas transaccionales res- 
pectivas, y estoy más  d e  acuerdo  con lo expresado por el 
señor  Bercnguer que  con lo que  es la letra d e  la segunda 
parte d e  esta Disposición final primera. O sea, c reo  que  si 
se encontrase, d e  aqui al Pleno, u n a  redacción más  ajusta- 
d a  con la sustancia d e  lo que  ha expresado, seguramente 
habría una mejor predisposición por  nuestra parte. 

Por supuesto. entendemos q u e  nuestra rcdaccion es 

más clara e n  el sentido expresado. Por tanto, pedimos q u e  
se someta a votación nuestra enmienda v n o  concedemos 
nuestro apoyo a la enmienda transaccional. 

El senor  PRESIDENTE: Vamos a votar, e n  pr imer  lugar, 
la enmienda número  59, del Grupo d e  Minoria Catalana. 

E/ec/iiudu Iu iwrucióri, dio el sigrtierire resitl/udo: V o ~ o s  u 

/u iwr .  irrio; eii coritru. Iü; uh.sreiiciories, oc11o. 

El señor  PRESIDENTE: Queda desestimada la enmien-  
d a  número  59. 

Votamos ahora la Disposición final primera. derivada 
d e  la enmienda transaccional presentada por  el Grupo 
Socialista, q u e  sustituiria. e n  caso d e  ser  aprobada,  a la 
Disposición final q u e  estaba en el texto d e  la Ponencia. 

El señor  GASOLIBA I BOHM: Rogaría que  se votasen 
por  separado los d o s  párrafos. 

El señor  PRESIDENTE: De acuerdo,  as¡ se hará. 
Votanios el pr imer  párrafo d e  la Disposición final pri- 

niera, según la enmienda transaccioiial del Grupo Socia- 
lista. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado cl primer p i -  
nato d e  la Disposicion final priiriera. 

A continuación votamos el segundo p i r ra lo  de esa mis- 
rna Disposición final primera, según la enmienda transac- 
cional del Grupo Socialista. 

El scnor  PRESIDENTE: Queda aprobado el segundo p i -  

Vamos a votar la Disposición final segunda, que  n o  tie- 
trafo d e  la Disposición linal primera. 

nc  enmiendas. según el t ex to  d e  la Ponencia. Disposicion 
final segunda 

E/ec/irudu 111 iw/uc~ór~. / i r r  u p r o h u h  por  i i i r u i ~ i i r ~ i ~ f u d .  

El scnor PRESIDENTE: Por último. existe una Disposi-Disposicioii 
cion tnal tercera que  deriva d e  la cnmienda número  4, delfinal 
Diputado scnor  Escudcr Croft, qu ien  tiene la palabra para  
su defensa. 

El señor ESCUDER CROFT: Gracias, señor Presidente, 
scñorias, el provecto d e  Lcv que  estamos debat iendo ha 
c reado  e n  los Cabildos Insulares canarios una  prcocupa- 
ción tan profunda q u e  ha hecho que  el Presidente del Ca- 
bildo Insular d e  Tcnerile hava dirigido a todos los parla- 
mentarios d e  la provincia d e  Santa  Cruz d e  Tenerife un 
escrito. con lecha 28 d e  octube, en el que  hace constar su 
preocupación por el hecho d e  q u e  es  necesario que  apa-  
rezca la excepcion d e  Canarias e n  la Lev General d e  Cc- 
sión d e  Tributos por  el Estado a las Corporaciones loca- 
les. porque concretamente existe la preocupación d e  cuál 
va a ser  el dest ino futuro d e  los arbitrios d e  lujo, a los cua-  
les antes he  hecho referencia. 

Además. tambien se d a  el caso d e  q u e  el Gabinete TCc- 
nico d e  la propia Presidencia d e  Gobierno dice textual- 
mente, e n  un  escrito d e  fecha 28 d e  septiembre. que  n o  
«es procedente la cesión a la Comunidad Autónoma cana- 
ria del Impuesto d e  Lujo, toda vez q u e  tal impuesto, como 
es bien conocido. n o  es d e  aplicación e n  las islas Cana- 
r ¡as ,, . 

Pues bien, el sentido, tanto del escrito del Presidente 
del Cabildo Insular d e  Tenerifc *ue es  del Partido So- 
cialista Obrero Espanol-, en cuvo Cabildo tiene mayoria 
el Partido Socialista Obrero  Español, como del escrito del 
Gabinete Tecnico d e  la Presidencia del Gobierno, coinci- 
den  exactamente e n  el contenido d e  la enmienda número  
4, q u e  trata exclusivamente d e  que ,  igual que e n  la Dispo- 
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sición final primera hace referencia a la situación espccifi- 
ca del Pais Vasco, de  Navarra y, concretamente, de  la Ce- 
neralidad de  Cataluña, porque ya tienen una serie de  im- 
put-stos cedidos. nosotros. con csta enmienda, igual q u e  
se inrncionan los regirnenes especiales de estas Coniuni- 
dades Autónomas y no la vigencia de csta Ley. en cuanto 
se puedan enfrentar a sus Estatutos dc  Autonomia concre- 

tos. que aparezca en el testo legal una referencia a la Ley 
3011972, sobre el Rtiginicn Económico y Fiscal de Cana- 
rias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias. señor Escuder. 
Tit*ric Iii palabra el señor Padroii. 

El señor PADRON DELGADO: Seiioi' Presidente, seiio- 
res  Diputados. >.o creo que los temores que nianificsia el 
señor Escuder son unos temores infundados. porque, 
efectivamente. aqui estanios hablando de una ccsion de  
tributos del Estado a las Coniunidades Autónomas. 

Los arbitrios insulares. tanto el lujo como la entrada de  
niercancias. que son de  los Cabildos, que son de  los Ayuri- 
tamirntos canarios. \.¡enen especificados cn la propia Le'. 
de  Rcgiiiien Económico y Fiscal, en su articulo 25. que es- 

tablrce que son para los Ayuntamientos \. para los Cabil- 
dos. incluso establece la proporción. 

Por otra parte. tambien el señor Escuder ha hecho refe- 
rencia a u n  escrito de  Presidencia del Gobierno en contes- 
tación a una preocupación que manifestaba el Cabildo de  
Tenerife. pero ha leido una parte del escrito, \ '  en esa se- 
gunda parte del escrito se dice que «el alcance y condicio- 
nes de  la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma dc 
Canarias, a los que se refiere el articulo 61 de  sus Estatu- 
tos de  Autonomia, son los establecidos en la Le!. General 
Reguladora de  cesión de  tributos del Estado a las Comu- 
nidades Autónomas, sahm en lo referido al Impuesto so- 
bre el Lujo, en relación con aquellos hechos imponibles 
que no sean de  aplicación territorial en el ámbito de  las 
Comunidades Autónomas),. Por tanto. estamos hablando 
del Impuesto de  Lujo. N o  esiste Impuesto de Lujo en Ca- 
narias, sino el arbitrio insular. La Le!. establece la titulari- 
dad, \ el senor Escuder sabe que para modificar esta Le! 
tiene que haber un informe fa\.orable \. una informe prc- 
\-¡o de  la Comunidad Autónoma, y eso n o  se \.a a producir. 
porque no se ha solicitado. 

Por tanto, decirle que en la Ley que establece la cesión 
de  tributos a la Comunidad Autónoma de  Canarias se 

hace la salvedad expresa de  su preocupación. Por ello, y o  
estimo que son unas preocupaciones infundadas, puesto 
que, como el señor Escuder sabe. la autonomia d e  Cana- 
rias estará basada siempre en esa posibilidad. en la Ley 
que establece los recursos para financias a los Cabildos 
Insulares y, en consecuencia, es impensable el que pueda 
haber una total descapitalizacibn o que puedan quedar 
los Cabildos Insulares y, por tanto, tambien las Corpora- 
ciones y los Ayuntamientos canarios, fuera de  esta finan- 
ciación establecida en esta Ley. 
Yo creo que esta Ley de  cesión de  tributos no modifica 

ni establece ninguna duda con respecto a la vigencia ac- 
tual que tiene la Ley d e  Régimen Económico y Fiscal, por 

otro lado desfasada v que habrá que actualizar. v que son 
unos temores infundados quc n o  caben, puesto que está 
clara y manifiesta la voluntad, tanto por partc de lo espc- 
cificrido e n  la Ley d e  ccsibn de tributos coriio en la Ley de 
cesibn de  tributos a la Comunidad Autónoma de Canarias, 
que en su Preámbulo ya lo cstablccc claramente y en cI 
articulo 1.0 hace la salvcdad. 

Por tanto, y o  creo que de momento tenemos que rccha- 
zar la enmienda, puesto que n o  vemos motivo alguno para 
que estos tributos de  Cabildos insulares y Ayuntamicntos 
csten en peligro. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Padi.on. 
El scñor Escuder tiene la palabra. 

El señor ESCUDER CROFT: Señor Padroii, lo quc'ustcd 
ha leido era el proyecto, lo que dccia la Secretaria de Es- 
tado que iba a ser el articulo I ." del proyecto de la Ley d e  
cesión de tributos a la Comunidad Autónoma. Pero cso n o  
está tal como figura en ese proyecto y cl contenido de  esc 
escrito n o  es tcxtualrncntc el del ar-ticulo 1 ."  de la Le\ dc 
'Cesión de Tributos a Canarias. Prinici. punto. 

Segundo punto. No cs una preocupación personal dc 
~Arturo Escuder; he leido testualmentc -y está a disposi- 
kión de  la Mesa. y usted lo ha recibid- el cscrito del C a -  
lbildo Insular de Tcncrifc, firmado por don Jose Segura 
ICla\,cl. del Partido Socialista Obrero Espanol. L U C ~ O  cuis- 

' tc  una profunda preocupación en el Cabildo de  Tcncrilc~. 
y tengo entendido que tambien en el Cabildo de  Gran Ca- 
naria, pero de este no tengo escrito y por eso n o  me rclie- 
ro a el, sobre el contenido de esta Ley de Cesión de Trihu- 
tos. Estamos hablando de algo que. sc quiera o no, se csta 

dando golpcs, por no dccii. otra cosa, con la Ley de RCgi- 
men Económico-fiscal de Canarias. 

Y o  estoy dispuesto a discutir una nueva Ley de  Rcgi- 
men Económico-fiscal de Canarias cuando el  scnor Pn- 
drón o el Grupo Socialista lo deseen, pero lo cicrto es quc 
rnicntras esa Ley no se modifique. mientras n o  haya un 
proyecto de esa Ley, en todas y cada una dc las Leyes quc 
t'ayan apareciendo a lo largo del desarrollo constitucional 
o del sistema fiscal español, los canarios, con todos los 
respetos y sin ametralladoras, n o  tenemos m i s  remedio 
que referirnos constantemente a los problemas que se 

plantean en la Ley de  Regimen Económico-fiscal. Con 
todo cariño, pero n o  podernos olvidarnos v no se pueden 
olvidar los señores del Grupo Socialista de que existe la 
Ley de  Rtigimcn Económico-fiscal de Canarias. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted, señor Escudcr. 
Tiene la palabra el señor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Unas breves palabras, se- 
ñor Presidente. Y o  creo que son unos temores infunda- 
dos. Manifiesto que esa Lev sigue e n  vigor. Aquí se esta- 

blece la titularidad de  ese arbitrio tanto sobre la entrada 
de  rnercancias como sobre el lujo. y en el articulo 1." de la 
Lev de  Cesión de  Tributos a Canarias se establece la salve- 
dad. 
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YI)  scguii.c i.cllcsioiiaiido, pcix~ actualiiiciitc no veo pcli- 
gi.0 alguno paix que l a s  Corporacioncs locales de Caria- 
rias se sigaii liiiuiiciaiido C U I I  cni-go ;I sus ai-bitrios. 

El sciior PRESIDENTE: Vnnios ;I \.otai' l a  cniii icnda nu- 
iiiciw 4, de l  scñoi. Esciidci. Cri)ft.  

El scCtoi. COMEZ DE LAS ROCES: Siiiiplciiicntc, sciioi' 
Pi.csidciitc, cntciiclciiios que I I I )  dchc sci. ohjcto clc votn-  

gan otra cosii. Lo que se \'oia es In parte dispositiva. Si ha!. 
algiiiiu pi.c\.isitiri. que la igrioiu, cii cI Rcglaiiiciitu, tciigii- 
niosla cii cuciitii, pcim noi~rnaliiicritc la parte espoaiti\.:i n o  

cion, a rTIeIlob que' l o s  sci.\.icios iui.idicos dc  la c ~ n ~ a i ~ ~ l  di- 

sc' \ ' O l ~ i .  

El scñoi. GOMEZ DE LAS ROCES: Enticiiclo que sc pai-- 
te dc-l supucsto clc que csistxi eiiiiiicndas ;I esa csposi- 
ci3ri de  iiiuti\.os, que I I I )  c's un supuesto oidini ir io .  De t o -  

das n ia i ic ix ,  s e n ~  Pi.csiclcntc. si cniicndc que c's iiicioi. 

~ o l a i ~ l ~ l ,  e11 su  ILicultad cstci. 

El seiioi. PRESIDENTE: Eii otras ocasiones 10 ticiiios hc-  
ctio así .  Este articulo parece que dist ingue ciiti'c Ins cri- 

niicricl:is y el acucido de quc se iricorpoi.c, coii indcpcri- 
dciicia clc que hava o no cnniiciidas. 

Piji. t:intc), se soiiictc ;I votaciori.  

El sctior PRESIDENTE: Queda apiubnclo \ se iiicoi.poia 

Se suspende la scsion por un cuai'to clc tiora. 
al dictailicii. 

PROYECTO DE LEY DE COEFICIENTES DE CAJA DE 
LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

F.1 sctior PRESIDENTE: Scnorcs Diputados, entramos 

cii el dictanicri del iiiloimc sobre el proyecto de Ley de 
Cocliciciitcs de Caja de los 1iitci.mcdiarios Finaiicicios. 

Al  Pi.cinibulo no se haii pivsciitado ciiiniciidas. 
A l  articulo 1 . "  esistcn las enmiendas nunicros I I y 12, 

Pai.n la dclcnsa de la cnniicnda núniciu 5 ,  del Ciupo 

Articulo 1 

del Giupo Populai.. y la número  5 ,  clcl Grupo Ccntiista. 

Cciiti'istn, ticiic la palabi.a e l  señor  Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor P i u i d c n t c ,  pueden 
agi'iipni-se las  cnniicridas riúnici.os 5 ,  6 y 7 que, e n  dcfiniti- 
\'a, i,cspoiidcii al iiiisnio prop6sito. El piup6sito es muy 
cIai.u \ ,  a estas huias, nie pai.ccc que \,ale la pena cxponcr- 
lo ~ I ) I I  la niayot. hi.c\,cclacl. 

Sc t i a t a  sciicillariicritc de que 1;i dcicrrninüciOn de los 

cocliciciitcs se haga poi. el  Gobic-imo, ;I propuesta del Mi-  
iiistiu dc Ecuiioiiiia \ '  Haciciicl:i: I I O  4 o I o  poi. este uliinio, 
s i i i o  poi. el Gohici.iio, a p i ~ ~ p t i ~ s i ; i  ilc ilii  Iio Mitiistro. 

N o  se ti'ata de ignoix .  de iiiiig!iiii;i ~ i i ~ ~ i i c ~ i ~ a ,  In r'csponsa- 
hiliclacl  que coi.i.cspondc ;iI tituliii elc. t i i io  de los dcpai.ta- 
iiiciitos i~iiis inipoi~taiitcs de  la Adiiiiiiistiacicjii pública es- 
p~iñ(~1;i y clc cualqiiici. Adiiiinistixióii,  sitio de pondciw 
quc la liincioii clcl cwcl'iciciitc, coriio se dcspi.cridc del 
pi.canibulo \' coiiii) se dcspixndc de la riatui~alc~a de 1;~s 

c'os;is, coi iat i tu\ ,c  U I I  iristiuincnto lundanicnial d e  politica 
iiioiiciarin y la pulitica niorictaria es e n  cualquier Aclriii- 
iiistixcion. uno dc 10s cI:iti)s hasicos de la politica ccono- 

riiica C'II su c l ~ l l ~ L l i l l 0 .  

Eii el (;ohic~i.iio siicinlisin que csti cii ejercicio, la politi- 
e a  nionctaiin purccc set. casi la única politica cxwn¿)iiiica 
que se c s t a  Iiaciciido \', consiguiciitcnicnie, cobra riiayoi. 
ii.ascc,iidc,iic,i~i la dctcimiiiacion dc. l o s  instrunicntos elc. 
esta politicii. coino politica quc-  coi.rcsponclc al  (iohicim) 
iiiisnio, es decii.. i i l  organo colcgiado Ilaniadu Coiiscbio clc 
Mi niat i'os. 

Es \,ci.dad que tiay unos iictivos Iiquidos que \ ' i i i i  iipai.c- 
ciciiclo en  cI paiioi~aiiia de iiucstro sistcnia niorictaiio. 
Coi i io  sahcii l o s  cspcItos del scguiiniento de  la Ilaniada 
M3, c s t n n i o s  en el scpuiniicnto de la Ilaniada M4, que i i i -  

c ~ o i p ~ i . u  toda esta scr ic c l c  act ivos nuevos,  Icti-as clc cnni- 

hio. papai.L;s clcl Tc~soix~. ctcctcra. que, e n  tlc*fii i it i \ ,a,  lo q u e  
plasman es una ni:inci.:i de  liquidez e n  el  conitirito clc.1 sis- 

Parc-cc lopico cI prop<isito elel (hhicrno, parccc razona- 

ble que sc cstablc/.ca ese tipo de  coc4icicntcs; pciu pai.ccc 
qiic todo esto dchc sci' 1;i cuprc*sion de una politiea del 
coriiurito del Gobicimo. Coiis i~uicntcmcnie,  tios pai.cc19 
inipoi.tante que tanto cii el a i ~ i c u l o  i . i i ,  coriio cii  el 2.". 
c o ~ i i o  e11 cualquier  í i ~ ~ i ~ c ~ i l o  donde sc aluda al M i i i i s i i u  clc 
Ecoiioiiiia v Hacieiida se sustituya esta iiorniriacion poi. I;I 
de «el Gobierno, ;i pi'opucstn del M i n i s i t u  de Econoiiiin \' 
H aci c ridii 1 1 .  

1 cii1:i. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Oi.ti/. 
Por el Grupo Socialisia ticiic la palabra el señor Cabn- 

I Ic 1.1). 

El scnor CABALLERO ALVAREZ: Muchas gracias, se- 

ñor  Presidente. La politica monetaria es  una parte  impor-  
tante de la politica cconómica, en esto hav unanimidad,  Y, 
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desde luego, está claro que la politica económica corres- 
ponde al Gobierno. Son los Gobiernos los que tienen que 
realizar las políticas económicas, casi por definición. Con 
esto no estamos diciendo nada que n o  sea obvio. Lo que 
sucede es que hay que diferenciar cuándo se realiza politi- 
ca monetaria, política económica en general v entre lo 
que son los medios v lo que son los  fines. Esta es una cues- 
tión m u v  simple v elemental dentro del contexto de politi- 
ca económica o, lo que es lo mismo. entre instrumentos y 
objetivos. Está claro que la política monetaria la lleva el 
Ministro bajo las directrices globales del Gobierno, Es de- 
cir, los objetivos centrales, basicos. últimos de toda politi- 
ca económica los fija el Gobierno, pero n o  nos parece co- 
rrecto que sea el Gobierno el que tenga que determinar 
los niveles, los instrumentos de  actuación «ad hoc», que 
lrccuentemente son a muv corto plazo, muv covunturalcs, 
y que, en última instancia, corresponden al Ministro, al 
Ministerio con,juntamcntc con el Banco de España en al- 
gunas ocasiones, con los bancos centrales, en general. Por 
tanto, nos oponemos a la enmienda. fundamentalmente 
porque confunde instrumentos y objetivos, v porque, e n  
última instancia, n o  haría más que restar eficacia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Caballe- 

Tiene la palabra el señor Ortiz. 
ro. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Quisiera hacer una rcllc- 
xión respecto a la distinción entre medios v fines. que se- 
guro que el representante del Partido Socialista va a cn- 
tender muy bien. Si no les importa, siga el Gobierno utili- 
zando los fines y deje a la oposición los medios. Si real- 
mente lo importante son los fines, defina el Gobierno los  
coeficientes y deje a la oposición que fije su «quantum». 
Con esto quiero decir que la distinción entre medios y fi-  
nes es conceptualmente válida, pero desde el punto de 
vista fáctico, desde el mundo de  los hechos, lo importane 
es quién determina, quien establece los coeficientes. La 
cita del Conde de  Romanoncs sobre los Reglamentos se- 
ría tan clara que no vale la pena hacerla. Luego, y o  acepta- 
ria que la determinación, en cada caso, del coeficiente, la 
fijación en cada caso del «quantum» del coeficiente se es- 
tablezca por el Ministro de  Economia de acuerdo con el 
Gobierno, pero en el articulo 1 .o, cuando se habla del coe- 
ficiente de  caja y la determinación de  cuáles son estos 
coeficientes debe hacerse por el Gobierno y no sólo por el 
Ministro de  Economia, según este Diputado, que sigue 
manteniendo su enmienda. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Ortiz. 
El señor Caballero tiene la palabra. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Gracias, señor Presi- 
dente. La verdad es que la asevaración del representante 
del Grupo Centrista, señor Ortiz, sobre dejarle los instru- 
mentos o los medios a la oposición, no tiene ningún senti- 
do, ni siquiera como ejemplo, porque la consecución de  
los fines depende fundamentalmente de  los medios que 
se utilicen. Los medios equivocados no llegan a los fines 

propuestos. Pero, en iodo caso, sigo manteniendo que las 
directrices del Gobierno eii política monetaria tienen que 
ser los fines globalcs. v las estimaciones de lo que se con- 
sidere pertinente en cada momento para alcanzar esos f i -  
nes corresponden básicamente al Ministro de Economia y 
Hacienda. 

Lo contrario sería que el Gobierno tuviera que estar e n  
Lada caso calculando cuáles son  los coeficientes ncccsa. 
rios para mantener un nive l  clctcrminado de oferta monc- 
[aria en el sistema, lo cual es  absolutamente ilógico. 

Y una simple observación que se me olvidó antes, y es 

la relativa a la afirmación del representante del Grupo 
Centrista sobre que la unica política socialista sea la mo- 
netaria. Creo que la cosa no merece mayor comentario 
por su obvia falsedad -iba a decir ridiculez, pero n o  quic- 
1'0 utilizar una palabra tan fuerte-, porque, desde luego, 
la política económica del Gobierno socialista es mucho 
más que política monetaria, aunque tambien es política 
monetaria, por supuesto. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Caballero. 
Para la defensa de las enmiendas 1 I v 12, del Grupo Po- 

pular, a este artículo 1 ." tiene la palabra el señor Rato. 

El señor RATO FIGAREDO: En nombre de mi Grupo 
quisiera decir primero que sería importante que esta Co- 
misión, en la votación final del Preámbulo del proyecto d e  
Lcv que estamos en este momento analizando, introdujc- 
ra ciertos cambios que proponía nuestra enmienda a la to- 
talidad en el texto alternativo. N o  se si es pertinente que 
pueda entrar ahora eh ello, o dejarlo para el momento de 
la votación. 

El señor PRESIDENTE: N o  hay enmiendas al Preámbu- 
lo. En consecuencia, se tendrá que acordar el incorporar- 
lo o no tal y como está. 

El señor RATO FIGAREDO: Propondría que se incorpo- 
rase y voy  a dar las razones. Lo que no s i  es si es el mo- 
mento. 

El señor PRESIDENTE N o  es el momento. Se hará al fi-  
nal del articulado. 

El señor RATO FIGAREDO: Entonces, paso a defender 
las enmiendas 1 I y 12. 

Como puede ver la Comisión, hemos presentado prácti- 
camente a todos los artículos un texto alternativo, y en el 
caso de  que la mayoría no lo considere adecuado, hemos 
presentado una mejora del texto que proponía el Gobier- 
no. 

En cuanto al articulo 1.0 creemos, sinceramente, que su 
redacción no sólo no es correcta, sino que no es feliz. 
Creemos que técnicamente es más apropiada la nuestra. 
Nos parece que la referencia que hace el artículo presen- 
tado por el Gobierno -won objeto de  controlar el proce- 
so de  creación de dinero y activos líquidos»- n o  es la 
adecuada. Queda mejor redactada de  la manera que lo ha- 
cemos nosotros, y nos parece que toda la redacción, juri- 
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dicamente hablando v en cuanto a la forma, es más teliz 
que la nuestra. 

Indudablemente este va a ser un argumento continuado 
a lo largo d e  los pocos articulos de  este provecto de  Lev, v 
cs la base de  nuestra enmienda número 1 1  al articulo I .o 

En el caso hipotetico dc  que el Grupo mavoritario n o  
aceptase nuestra enmienda 1 1 ,  en la número 12 prctende- 
mos eliminar un párrafo, cuando el artículo hace referen- 
cia a una división posible de  los intcrmediarios financie- 
ros. Dice el articulo: «El Ministro de Economía y Hacien- 
da podrá imponer a los intermediarios financieros o a 
u n o  o varios grupos de los mismos...». 

Nos parece que n o  tendría por que plantearse si va a ser 
uno o varios grupos de los mismos, lo que podia hacer 
pensar en coeficientes sólo en determinadas circunstan- 
cias. Esto, probablemente, no está en la mente en este mo- 
mento dcl Ejecutivo y mucho menos del Grapo Socialista, 
pero nos pareceria más correcto que este párrafo se elimi- 
nasc. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Rato. 
Tiene la palabra el señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Tan brevemente 
como fue la defensa de las enmiendas, va a ser nuestra 
oposición. 

Con relación a la enmienda número 1 1  n o  he oido nin- 
gún razonamiento de defensa, excepto decir que SU texto 
es mejor que el texto del Gobierno. Esto se ha dicho en 
este debate y en el de  totalidad, y n o  si. si ahora es mo- 
mento de  ponernos otra vez a discutir si es mejor o peor, 
pero, en todo caso. v haciendo mención explicita del últi- 
mo párrafo que cita el señor Rato. donde dice .con objeto 
de controlar el proceso de  creación de  dinero v activos li- 
quidos., creemos que esto es muy importante porque lo 
que establece es el objeto del coeficiente, y ésta es una de  
las lagunas -hay otras que mencionaremos en su mo- 
ment- que aparece en el artículo 1 .o propuesto como al- 
ternativo, donde n o  se establece cuál es el objeto de  los 
coeficientes de  caja. 

Respecto a la enmienda número 12, la cuestión es que 
el texto y la intención del Gobierno es, desde luego. utili- 
zar el principio de  no discriminación. Esta es la intención 
clara v básica de  todo el proyecto, como indudablemente 
reconocía el señor Rato: lo que sucede es que caracteristi- 
cas diversas v cn momentos distintos pueden aconsejar 
utilizar ocasionalmente distintos coeficientes, a distintos 
niveles. Por tanto, le da  una flexibilidad importante. como 
instrumento, más importante que lo que plantearia la in- 
troducción de  la supresión, en lo que respecta a las posi- 
bilidades de  control de  la oferta monetaria total v, sobre 
todo, de  causar el minimo daño posible a entidades finan- 
cieras específicas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Caballero. 
Tiene la palabra el señor Rato. 

El señor RATO FICAREDO: Muy brevemente. En cuan- 
to a la enmienda número 1 1 ,  está claro que el objeto viene 

especificado en la exposición de  motivos y que en una re- 
dacción de  un articulado no parece coherente que esto se 
vuelva a repetir. Nos parecía una redundancia y, sincera- 
mente, creemos que el texto que proponemos es técnica- 
mente mejor y evita ciertas redundancias y ciertos plan- 
teamientos, incluso al principio del propio articulo: «El 
Ministro de  Economia y Hacienda podrá imponer...)). Pen- 
samos que nuestra redacción está mucho más acorde con 
la mavor parte de las Leyes que se aprueban en esta Cá- 
mara. Pero, en cualquier caso, y o  diría, ya desde un punto 
de  vista político, que en cuanto a la enmienda número 12. 
el ponente del Grupo Socialista nos hace dudar de nues- 
tra primera afirmación. Nosotros creíamos que no iba a 
haber discriminación. Nos  parecía lo normal que se hicic- 
ra una Ley d e  coeficientes pensando en la generalidad de  
los intermediarios financieros. Ya nos advierte el ponente 
socialista que puede haberla, y que F,ay que de,jar al Co- 
bierno la puerta abierta para que esa discriminación exis- 
ta, lo cual, como es natural, ya nos hace traer un nuevo ar- 
gumento que nosotros n o  podíamos prever, simplemente 
por la lectura de  la Ley, que e s  que la Ley n o  sólo estaba 
redactada, en nuestra opinión, produciendo un cierta am- 
bigüedad, sino que esa ambigüedad es deseada, y eso nos 
parece realmente muy poco deseable: es decir, el Cobier- 
n o  n o  debe tener esa discrecionalidad de  imponer coefi- 
cientes de  caja a uno o varios grupos de los mismos inter- 
mediarios financieros, como dice literalmente el texto. 

Creemos que el Grupo mayoritario debería modificar 
su planteamiento v entender que la Cámara n o  debe per- 
mitirle a ningún Poder ejecutivo este tipo de  discreciona- 
lidades, que pueden dar lugar a situaciones realmcnte 
graves y que, a la larga, esta Cámara, como responsable 
del control del Poder e,jccutivo, va a tener que lidiar esas 
responsabilidades, por su propia culpa de  permitir estas 
ambigüedades, que, además, nos dice el ponente socialista 
que son buscadas a propósito para permitirse ciertas si- 
tuaciones en ciertos momentos, lo cual nos parece poco 
afortunado v, además, grave. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Rato. 
Tiene la palabra el señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Con respecto a la en- 
mienda número 1 1 ,  el ponente del Grupo Popular nos 
acaba de  dar la raz0n. Efectivamente, en el artículo en 
cuesticin n o  se establece el objeto de los coeficientes. Era 
lo que y o  dije como única argumentación a lo que é l  plan- 
teaba antes. Por tanto, i.1 reconoce que estaba equivocado, 
y que, en última instancia, nuestro proyecto lo establece 
claramente. Es posible que apareciera en el prólogo de  la 
Ley. En todo caso, aquí no aparece como enmienda, y si 
n o  aparece como enmienda, quiere decir que si lo intro- 
dujéramos en el prólogo actual, ¡menuda Ley ibamos a ha- 
cer! 

Respecto a la enmienda número 12, sí, lo dice claramen- 
te la Ley. es cuestión de leerla. Habla de  «a uno o varios 
grupos de  los mismosu, porque, insistimos, puede ser im- 
portante en determinados momentos establecer diferen- 
ciaciones pura y simplemente coyunturales, pero insis- 
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tiendo en el principio gcncial de n o  disciiniinacion. Poi.- 
que lo contrario, señor Rato, podria traer conscc,iicncias 
graves para dctcrniinados grupos en dctcimiiiiaclos iiio- 

mentos. Esta es una d e  las ventajas de la Ley. q u e -  pc* i . i i i i tc  

establecer el control de la olerta monetaria. sin pc.i.juclic.:ii. 

gravemente a ningún grupo de  intcimiccliarios, ;I iiiiigiiiia 

entidad tinancicra. en últinia instancia. (E l  w i o r  Hu/(J Fi- 
gure~lo pide la pulahru.)  

El scnor PRESIDENTE: ¿ A  quC; clcctos, scnoi. Ralo? 

El señor RATO FICAREDO: Para u n a  cucsticiri de oidcii. 
Y o  no Ic he dado la razón al ponente socialista, sino q ~ i c  

le he cxplicitado las niias, y Ic diixi al poiiciitc socialista 
que si, a lo largo de esta disclisiori, y si c ~ l i ~ i c i d i ~ l l ~ l s  C I I  

otras muchas. y o  Ic quiciu dai. la i.;i/.óii o ni¡ G r u p o  sc lii 

qiiici.c dar, se lo dii.ciiios. Eii este caso no se la estoy c l a i i -  
do, y quiero que conste cii ac ta .  Estoy en contra de  sus 
planteamientos. Sostengo que la i.cclaccicin dcl prinici. a i ' -  

ticulo que 61 plantea cstii cquivucacln \ '  que el ohje-tu \,iciie, 

sigiiil'icado en el Pi.canihulo \ '  quisicix quc tios i i iai i tuvi6-  
ramos en este nivel de  diiilogo. C u a n d o  V C I  Ic de  la r w o i i ,  

se la d a i ~  cxplicitamcntc. N o  necesito que el nic tixdu/ca. 

El sctior PRESIDENTE: Scnor Rato: q u e  csiiiii e11 posi- 
cioi ica contrnrins, ya i ~ i c  daba  v o  ciicntx El clchatc.. ;i cstos 

Vanios ;I votar las cnniic-ndas al ai.ticulo I ." Eiiriiicrida 

clcclos, CI'CO que ya cst;? cci.ixlo. 

iiiiriictu 5. del G i w p o  Centrista.  

El señor PRESIDENTE: Qucda desestimada In ciiiiiic-ti- 

da número  5. 
La cnniicnda númci-o 1 1 ,  del Grupo Populai., isc puede 

w t a r  conjuntamente coii la núrnciu 12 o quici.cn votacio- 
i ics separadas? 

El scnor RATO FIGAREDO: Soii distintas realmente. 
aunque n o  se van a aceptar, parece ser, ninguna de las  
d(1S. 

El scñor PRESIDENTE: De acuci-do. vanios a votarlas 

Votamos ahora la enmienda iiunicro I l .  
acparadarricntc. 

~ / l ' C ' / l i U 1 / U  / U  i ' í J / l l ~ ' i ~ l l ,  di0 el . \~gltl l ' i l / l '  rl ' . \ l f / /Ul/U: vO/O.\ U 

/ U l * l l ~ ,  C'iIiCYJ; C'll  lYJll/rU, 13. 

El scnor PRESIDENTE: Qucda rechazada la cnniicnda 

Votamos la enmienda numero  12, del Grupo Populai.. 
núnicro 1 1 .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votanios el tcx to  dcl articulo 1.0 v quiero hacer notar 

;iqii i  q u e  la cnuriici.ación de los distintos apartados de  la 

El sciioi. RATO FIGAREDO: Se riiuiiiiciic pai'a cI Plciio. 

E:I scn(~i .  RATO FIGAKEDO: Si, scrior Pi.csidciiic 

El scnoi. PRESIDENTE: Enmiendas núiiicius 13, 14 y 25. 
Las dos piiiiici.as son del Ciupo Popular y la tc i~cci~a,  del 
Diputado scri(ir Rrito.  

El scñoi. Rato ticiic la palnhi~a. i.Porn 1;i clclcnsa de  las 
tres conjuiitnniciitc. CI l a s  qiiici-c clclcnclci. por separado? 

El sctioi- RATO FIGAREDO: Sc.ñoi. Pi.csidcntc, lo haré  lo 
i i i as  hrc\.ciiicntc posible. p c r ~ )  Iris voy  a dclcndci. por sc- 

pa i ~ ~ l C l ( 1 .  

El senot. PRESIDENTE: De ~ icuc ido .  Entonccs, pai-a dc- 
tciisa de la  eiirnicnda nuiiici'o 13 iicric la palabra el scñoi 
Rato. 

El señor  RATO FIGAREDO: Piuponcmos e n  cstc caso 

otra  ve^ un tcxto alternativo, y lo proponemos porque el  
tcxto q u c  nos cnvia el Gobierno es un texto  en el que  esc- 

plicitamcntc cri el segundo párrafo se hace toda una cnu-  
nicracion como pretendiendo demostrar  que el Gobierno 
indudablemente conoce cuáles son las posibles ent idades 
a q u e  se refiere el proyecto de Ley para al final decirnos: 
"y cualesquiera otras  entidades que se dediquen a la acti- 
vidad mencionadan. 

Drsdc el punto  de vista de rigor tormal. de como dcbcn  
salii- las Lcycs aprobadas en esta Crinlata, deberiamos no 
entrar e n  ciertas redundancias ni cri ciertas pornicrioriza- 
cioiics, q u e  n o  permiten aclarar para nada la intención de  
la Ley, ni siquiera el texto, v que, sin cnibargo, producen 
una larragosidad q u e  nosotros considerarnos cornplcta- 
nicntc injustificada. 

En cuanto a la enmienda ... 

El señor PRESIDENTE: Usted m e  ha pedido la palabra 

Tiene la palabra el señor Caballero. 
para la defensa por  separado de las enmiendas. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: No crccrnos q u c  cl ar- 
ticulo 2." del provecto tenga ningun problciiia especial 
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El scñui- PRESIDENTE: Para dclciisa clc la ciimicnda 
iiuniciu 14 ticiic la palabi-n cI  scrioi- K a t o .  

El scrior. KATO FIGAREDO: c ' o i i  i.cspccto al i i i? icuIo 2.", 
en el c;iso de que n o  se accptasc nuestra anterior cnniicn- 
da, nosotros creemos que ,  cuando se incluyen los bancos, 
s i  vai i ios  i i  hacer una pormenor-izacibri, dnda la esistcncin 
cada v e /  n i ~ i y o r ,  cspccialmcnte a partir clc la expropiación 
cn el c:iso Runiasa clc bancos públicos, que están coiiipi- 
tiendo con l o s  bancos priwclos en la captación de rccur- 
\os. asi como en el nicrcaclo de  capitales. nosotros crcc- 
iiios, digo que  va,  puestos a pornicnorimi-. dcbcriamos cs- 
pccilicai- clnrnmcntc bancos publico5 \ '  privados. N o  nos 

p n r c x x  iidccuaclo seguir niaritcnicndo bolsas de  privilegio 
clcntro de nuestro sistema liriancicro, poi- el cual haya 
u n o s  bancos que  c s l a r i  soriictidos i i  cocticicntch de caja 
obligaiorianicritc y o t r o s  q u e  no se sabe, y dado que  csta- 

nios dispuestos ii poimciiorizar.  c w c m o s  que  los bancos 
públicos dcbcii estar h(Jl i lc t idoS al cocticicntc de caja, y ,  
por tanto, e n  este caso. permitir que se haga un real con-  
trol de la n iasa  riionctaria en todos aquellos intcrmcdia- 
rios linancicros que  acttiriri sobre la niisiiia y,  por consi- 
guicsntc, no haya que  carpnr I;i niano en un coclicicnte de 
caja sobre las entidades pri\,:id:is, porque se respeta a 
unas ent idades puhlicas. y no se les aplica el cocficicntc 

dc  caja cuando cstan coriipitierido cii el  nicrcado en las 
rii isnias condiciones que  las privadas. pero con la vcntaia 
de  no tcnci. cocliciciitc v, por tanto, pcdinios que se in- 
cluvan íi  ambas entidades. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rato. El 
señor Caballero ticnc la palabra. 

El scñor CABALLERO ALVAREZ.: Muchas gracias, sc- 

noi. Prcsidcntc. 

La verdad e5 q u e  csta enmienda n o  la entendemos,  y no 
la entendemos porque e n  el texto se habla c laramente d e  
bancos, y en bancos se incluve los públicos v los privados. 
Por tanto, nos parece redundante  el tener  q u e  anadi r  ((pú- 
blicos y privados)) y que conste e n  acta q u e  nos referimos 
ii bancos públicos y privados. Pero n o  vernos la necesidad, 
ni  \'ctiios la conveniencia, en principio, de tener  q u e  cspc- 
cil'icai. quC: tipo de bancos. La denominación de banco es 

gciiCrica. Por tanto, n o  hav diferenciación en t re  bancos 
públicos y privados, que, por otra parte, tampoco la está 
habiendo ~ ~ d c  tacto. e n  este momento.  Los bancos públi- 
L ' o s  y los privados en lo que  respecta a los coeficientes d e  
L.;ii:i, cspccil'icamcntc l o s  bancos de  Runiasa. a los que  ha 
:iluclido el señor Rato. están ha,jo las mismas condiciones 
ilc iiiantcniniicnto de  cocficicntcs de  ca,ja. 

El scnoi. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cahalle- 

Ticrie 1;i palabra el señor Rato. 
1 . 0 .  

El acñor RATO FIGAREDO: El señor Caballero dcbcria 
saber que en niayo clc este mismo ano en la Comisión de 
Prcsupucstos sc' c l i i o  cspccif'icanicntc. al debatirse los Prc- 
supuestos de 1983, que los bancos de Runiasa estuvieron 
libcradoa del problema de coeficientes durante  un cierto 
ticnipo. N o  sabernos s i  ahora lo están o no. Esto, pues. se 

pucdc dni-. (H w i i o r  CABAI,I.ERO ALVAREZ: Yu, t i a )  Buc- 
no; $'a, no. pero, scnor Caballcro, esto se puede dar; este 
caso  se da, v seria bueno que  la Cámara le dijese al Ejccu- 
t ivo que  todos los bancos van a estar siempre sometidos 
al cocficicnic. ¿Ustedes creen q u e  lo mc,ior es que  el E,¡.- 
cutivo n o  cstC; controlado por  la Cámara? Bien; ustcde' 
son la niayoria y ustedes toman sus  decisiones. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rato. \ 
v o  les rogaria que  no entablasen discusiones cruzadas, 
porque aunque  esto tiene mucho aire de Ponencia. no dc- 
ianios de estar  en Comisión. 

El scnor Caballero ticnc la palabra. 

El scnor CABALLERO ALVAREZ: Muchas graciah, sc- 

ñor Prcsidcntc. 
Vuelvo a reincidir en lo que  di,jc antes. Se habla de ban-  

cos y en los mismos se incluyen los bancos de propiedad 
pública y los de propiedad privada. Por tanto, ambos  van 
a estar su.jctos a la Lcv y a las delimitaciones que  se csta- 

blczcan con respecto a los coeficientes de caja. Nos parece 
redundante .  y por tanto. nos oponemos a establecerlo. 
N o s  oponemos  simplemente porque es redundante  v por- 
que  cuando se habla de bancos n o  se dice wxcluidos los 
bancos de propiedad pública,,. sino que  se rcficrc a todos 
los bancos cxistcntcs. 

El scnoi. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Caballc- 
ro. Para la defensa de la enmienda número  25, que  es pci.- 
sonal, ticnc la palabra el senor Rato. 

El señor- RATO FIGAREDO: Señor Prcsidcntc. c s t ; ~  c .<  

una enmienda que  podríamos haber  defendido q u k i  c ( 1 1 ,  
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la primera, de  sustitución, e n  el sentido de  que volvernos 
a proponer una.mejor claridad e n  el texto, que es lo que 
proponemos en la enmienda número 13. En ese sentido, 
la queremos mantener hasta el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rato. El 
señor Caballero tiene la palabra. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Sí, si. Vamos a consi- 
derar la enmienda número 25, firmada por el señor Rato, 
y la vamos a considerar d e  cara al Pleno, estudiándola con 
mucha atención. 

El señor PRESIDENTE De acuerdo, muchas gracias. 
Vamos a pasar a las votaciones de  las enmiendas al ar- 

tículo 2." ¿Quieren votación separada de  todas las en- 
miendas, señor portavoz del Grupo Popular, excepto de  la 
25? 

El señor RATO FIGAREDO: Efectivamente. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: A nosotros nos es 
igual. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE Se someten a votación las en-  
miendas números 3, 13, 14 y 25, todas ellas del Grupo Po- 
pular, al articulo 2.0 del proyecto de  Ley. (Pausa.) 

El señor CABALLERO ALVAREZ La enmienda número 
3 no es del Grupo Popular, es del señor Beltrán Sanz, v la 
número 25, del señor Rato Figaredo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene toda la razón, aunque es- 
tos dos Diputados son del Grupo Popular. 

El señor RATO FIGAREDO: Se votan y se mantienen 
para el Pleno. 

El señor PRESIDENTE De acuerdo, se votan y se man- 
tienen para el Pleno. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 12; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las enmien- 
das del Grupo Popular, números 13 y 14. la enmienda del 
señor Beltrán Sanz, número 3, y la enmienda del señor 
Rato, número 25. 

Ahora vamos a votar el texto del artículo 2.0, según el in- 
forme de  la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 6 

favor, 12; en contra, cuatro; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el texto del ar- 
tículo 2.0 

Al artículo 3.0 existe la enmienda número 4, del señor 
Beltrán Sanz; la número 6, del Grupo Parlamentario Cen- 
trista, que se entiende ya defendida, por ia agrupación 

que antes ha hecho el señor Ortiz, y las números 15 y 16, 
del Grupo Parlamentario Popular. 

En relación con la enmienda número 4, del señor Bel- 
trán Sanz, tiene la palabra el señor Rato. 

El señor RATO FIGAREDO: Simplemente, se mantiene 
para el Pleno. Se vota para mantenerla para el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rato. 
Para la defensa de  la enmienda número 15 y, si lo tiene a 
bien, de  la número 16, alternativa, tiene la palabra el se- 
ñor Rato. 

El señor RATO FIGAREDO: Señor Presidente, al objeto 
de  no ser redundante, volvemos a mantener nuestros tex- 
tos, en vez de aquellos que propone el Gobierno y que han 
sido aprobados por la Ponencia, en base a que nos pare- 
cen más cortos, más claros y que, en este caso, son d e  me- 
jor aplicación que aquellos que propone el Gobierno', y 
nos extenderemos políticamente más en el Pleno. 

En cuanto a la enmienda número 16. pedimos que se *m- 
prima la expresión .pólizas de  seguros de  capitalización o 
renta». Nos parece injusto que se considere, dentro de  los 
coeficientes d e  caja, a las pólizas d e  seguros, que en este 
momento pensamos que pueden tener una incidencia ne- 
gativa sobre el ahorro, y nos parece que es una mala ex- 
presión al incluirlas. Muchas gracias. 

, 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Rato. 
Tiene la palabra el señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente, en relación con la enmienda número 15, la 
verdad es que no coincidimos. No nos han dado demasia- 
dos argumentos. También había sido abordado el tema en 
detalle en el debat? d e  totalidad. Por tanto, nos remitimos 
a todos los argumentos que allí dimos. 

Con respecto a la enmienda número 16, queremos ha- 
cer constar que no se refiere a'las entidades aseguradoras 
típicas como tales. 

El texto del proyecto no incluye a las entidades asegura- 
doras típicas, porque la combinación de los artículos 2.0 y 
3." deja fuera del cómputo a las pólizas de  seguros prove- 
nientes d e  aseguradoras típicas, sino que se refiere a cier- 
tas entidades de  crédito y depósito, que, efectivamente, 
realizan, como actividad secundaria, operaciones de  segu- 
rp..Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Caballe- 
ro. Tiene la palabra el señor Rato. 

El señor RATO FIGAREDO: En cuanto a la enmienda 
número 16, precisamente por eso creernos que, ya que 
hay ciertas entidades financieras que compiten en el mer- 
cado de  seguros con las típicamente compañías de segu- 
ros, no entendemos por qué hay que incluir este tipo de 
pólizas de  seguros de  capitalización o renta dentro de  los 
coeficientes d e  caja, que supone una discriminación en 
ese mercado que está fuera del objeto de  esta Ley. 
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Por eso insistimos en que se suprima la expresión npóli- 
zas de  seguros de  capitalización o renta». 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Rato. 
Tiene la palabra el señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Sí, señor Presidente; 
fundamentalmente, porque por sus características econó- 
micas, actúan como sustitutivos del pasivo ordinario de 
estas entidades, y ,  por tanto, sería injusto el que no estu- 
vieran sometidas a los coeficientes. Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar las enmiendas 
al articulo 3.0 En primer lugar, la enmienda número 6, del 
Grupo ,'arlamentario Centrista, que ya fue defendida. 

Efectuada la votución, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor,  lino; en contru, 12: abstenciones. cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 6. 

¿Las enmiendas del Grupo Popular, 15 y 16, y la en- 
mienda del señor Beltrán Sanz, número 4, se pueden vo- 
tar con.junlamen te? (Asentimienio.) 

Efectiruda lu votución, dio el siguiente resirliado: Votos u 
favor, cuatro; rrt cotttru, 12; uhstenciones, irna. 

El senor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Votamos el texto del articulo 3.0, de  acuerdo con el in- 

forme de  la Ponencia. 

Efectiruda la votución, dio el siguiente resultado: Votos u 
íuvor, 12: en contru, cuatro; abstenciones. una. 

El scñor PRESIDENTE Queda aprobado el texto. 
La enmienda número 17, del Grupo Popular, propone 

un artículo nuevo. un 3.0 bis nuevo, y para s u  defensa tie- 
ne la palabra el señor Rato. 

El señor RATO FIGAREDO: Sí, señor Presidente; mi 
Grupo presenta esta enmienda con la intención de  que el 
coste de  la política monetaria, del que, según nuestro tex- 
to alternativo -y que podremos quizá exponer con más 
precisión cuando discutamos la exposición de  motivos de  
esta Ley-, es primera consecuencia este endurecimiento 
de la política monetaria del déficit público, no recaiga dos 
veces sobre los posibles peticionarios de créditos priva- 
dos. 

Me  explico muy brevemente. Si el Gobierno se encuen- 
tra en una situación de detraer fondos del sistema finan- 
ciero. por la presión inflacionista que está produciendo el 
aumento creciente del déficit presupuestario, parece in- 
justo que, al mismo tiempo, esos fondos no produzcan un 
cierto interés para las entidades financieras. ¿ Y  esto por 
qué? Pues bien, porque sólo la mera detracción de  esos 
fondos del sistema financiero ya produce un aumento en 
los intereses. Si a eso se le añade la segunda condición de  

que parte d e  esos fondos no estén remunerados, no pro- 
iuzcan un interés, entonces el aumento d e  interés es aún 
más fuerte. 

Creemos, además, que es injusto que el sector público 
se encuentre en una situación tal de  privilegio que pueda 
detraer fondos, sin tener que pagar por ello una cierta 
zantidad, por su propia responsabilidad, en cuanto ser ca- 
paz d e  controlar el gasto público y reducir el déficit. Pero 
entendemos que parte d e  este déficit y d e  este gasto pú- 
blico pueden ser circunstancias que no son fáciles de  ma- 
nejar por el propio sector público, debido a presiones so- 
ciales y a circunstancias económicas generales, y por eso 
proponemos una prima para el sector público de un 20 
por ciento; es decir, nosotros proponemos que el conjunto 
de todos los fondos cautivos en el coeficiente produzca un 
interés promedio que sea el 80 por ciento del que se esté 
produciendo en el mes anterior en el mercado de  capita- 
les. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Rato. 
Tiene la palabra el señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

h e  también fue un tema tratado en el debate d e  totali- 
dad, pero en todo caso volveremos a repetirlo, porque 
para esto es la Comisión. Nosotros creemos que no es bue- 
n o  establecer la remuneración, tal y como aparece en la 
enmienda del Grupo Popular, y no es bueno porque la re- 
muneración debe quedar fijada como una cuestión coyun- 
tural, tanto en volumen d e  activos como en nivel de remu- 
neración, a efectos de  n o  incidir en la cuenta de  resulta- 
dos de  los bancos. Establecida de  esta forma, podría ha- 
ber momentos en que fuera baja y podría haber momen- 
tos e n  que fuera alta y, por tanto, tener consecuencias en 
la cuenta de  resultados. 

En la mente del Gobierno y en la mente del Ministerio 
de  Economia y del Banco de  España está el que los coefi- 
cientes de  caja se utilicen -aparece claramente en la ex- 
posición de  motivos- como elementos de  control de la 
oferta monetaria, como elementos d e  control de  todos los 
activos monetarios del sistema, sin tener incidencia o te- 
niendo el mínimo de  incidencia posible en la cuenta de 
resultados. Por tanto, el atarlo con un 80 por ciento del 
tipo de  interés medio podría quedar e n  una situación hi- 
potética de  causar resultados a la baja y, por tanto, ser ne- 
gativo. 

En consecuencia, creemos que no debe admitirse la en- 
mienda número 17, del Grupo'Popular. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Caballe- 

Tiene la palabra el señor Rato. 
ro. 

El señor RATO FIGAREDO: Señor Presidente, es indu- 
dable que la detracción d e  fondos d e  los intermediarios fi- 
nancieros va a incidir en la cuenta de  resultados, sobre 
todo si esos fondos no están remunerados. En ese sentido, 
los intermediarios financieros tratarán, como es natural, 
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de mejorar SUS resultados a costa de  aumentarle los inte- 
reses al sector privado. 

Nosotros insistimos en que eso debe aparecer clara- 
mente regulado en esta Ley, impidiendo que pueda pro- 
ducirse por parte del Ejecutivo. Nos parece que la cifra 
del 80 por ciento es bastante aceptable. porque en este 
caso se le está dando una prima al sector público del 20 
por ciento con respecto a los demás ciudadanos españo- 
les, y estamos incluyendo, como es natural, empresas pú-  
blicas y empresas que están compitiendo en otros merca- 
dos y que son causantes del déficit presupuestario que 
acaba produciendo esta medida. Esta es nuestra propucs- 
ta, que vamos a pedir a la Comisión la incorpore a la cxpo- 
sición de  motivos. 

Creemos que es una medida grave. Se le da una discre- 
cionalidad al Gobierno a lo largo de  toda esta Ley, v a las 
autoridades monetarias, que no deberían tener, v nos rati- 
ficamos en lo dicho. 

El señor PRESIDENTE: El señor Caballero tiene la pala- 
bra. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Tambien muy breve- 
mente. senor Presidente. Nosotros creemos que en lo que 
respecta al coeficiente de  caja, en  sentido estricto no debe 
incidir en la cuenta de  resultados, y se de.ja libertad a las 
autoridades de política monetaria para hacer q u e  as í  sea. 

En lo que respecta a los tipos de interes, es  el simple 
ejercicio de  lo que es la política monetaria para conseguir 
unos  determinados efectos sobre los tipos de interks, va 
sea al alza, ya sea a la baja, con rnoliw de  todo lo que pue- 
da significar el movimiento de capital exterior, inversión 
interior, ctcCtera. Es, pura v simplemente, el ejercicio de 
una politica monetaria, que de  eso se trata, precisamente. 
Por tanto. no creemos que pueda ser aceptable utilizar 
este tipo de  razonamientos. 

Por último, en lo que respecta al dkficit, la verdad e+ 
que n o  coincidimos en absoluto. Esta no es una Lcv con 
relación al déficit del sector público, deficit que, por otra 
parte, estamos reduciendo en terminos del 10 por ciento, 
como es bien sabido de  todos, y n o  creemos que deba en- 
trarse en este tipo de  discusión, por lo menos en el articu- 
lado. 

En todo caso, si a los representantes del Grupo Popular 
les parece que estaba tan claro, no entendemos cómo no 
prescntaron una enmienda al prólogo d e  la Lev. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar la enmienda nú-  
mero 17, que propone la adición de  este articulo 3.0 bis 
nuevo, y, según el resultado, se incorporará o no. El señor 
Rato tiene la palabra. 

El señor RATO FIGAREDO: Estaba pensando que la e n -  
mienda número 18 la podemos votar ahora. Debíamos ha- 
berla votado con las anteriores, ya que pedíamos la suprc- 
siGn del artículo 4.13 si se aprobaba el artículo 3.0 bis, que 
nosotros proponernos. 

El señor PRESIDENTE: Se puede votar, porque todo 

esto deriva de  que el texto alternativo de  la enmienda de 
totalidad está disgregado como enmiendas al articulado. 
Entonces, me parece muv bien; podemos votar las en- 
miendas números 17 v 18. 

Efectitudu Iu votucicirl, dio el sigirierite residtudo: Votos u 
fucwr, cirutro; eti contru, 13; ahstericiories, 1 1 1 1 ~ .  

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas. Pasamos ~ r t i c u i ~  4.0 

al artículo 4.0 Hav una enmienda, la número 1 ,  del señor 
Beltrán Sanz, que se mantiene para ser votada y que vava 
al Pleno. La enmienda numero 7, del Grupo Centrista, ha 
sido va defendida y será votada. La número 18 la hemos 
votado con la 17. Queda unicamente la enmienda número 
19, del Grupo Popular, para cuya defensa tiene la palabra 
el señor Rato. 

El señor RATO FIGAREDO: Nosotros pretendemos que 
se anada un párrafo por el cual quede claramente delimi- 
tado cl coeficiente d e  caja para todos aquellos instrumen- 
tos que se utilicen para detraer liquidez del sistema credi- 
ticio. Creemos que 6sa es la filosofía del proyecto. Pensa- 
mos que la actual redacción, asi como en otros casos peca 
de ser excesivamente prolija, en este caso no lo es, y cree- 
rnos que es un tema de  gran importancia, porque si noso- 
tros aceptásemos una redacción como esta u otra similar 
a la que se propone, estariamos permitiendo una discre- 
cionalidad otra vez por parte del Poder ejecutivo, que ya 
hemos visto que se pretende mantener en el artículo 1.0 y 
en otros casos, y que nos parece muy grave. 

Creemos que el coeficiente de  caja del 20 por ciento es 
muy importante. Indudablemente, por desgracia. va a in- 
cidir sobre la cuenta de  resultados. Hay cifras publicadas 
por los propios intermediarios que nos dicen hasta qui. 
punto va a incidir, y pensamos que esto ya es suficiente 
para que el sector público tenga que administrarse con 
este 20 por ciento, que n o  puedan aparecer otros posibles 
coeficientes de  caja que n o  se llamen de esa manera, pero 
que puedan tener los mismos efectos de  detraer liquidez. 
del sistema crediticio, porque al final eso redunda sobre 
las posibilidades del sector privado de pedir créditos v 
pagar intereses a l o s  propios intermediarios financieros, 
va que ello va en detrimento del crecimiento de  la econo- 
mía española. 

El señor PRESIDENTE: El señor Caballero tiene la pala- 
bra. 

El scnor CABALLERO ALVAREZ: La aseveración con 
respecto al tope del 20 por ciento, muy alto, que va a inci- 
dir v que de  algún modo aparecía como negativo, n o  la ha 
hecho especialmente, pero si que, de algún modo, la ha in-  
sinuado, y la verdad es que me sorprende bastante, por- 
que en la enmienda número 20, del Grupo Popular, se es- 

tablece también el tipo del 20 por ciento sobre los pasivos 
a.jenos, lo que viene a ser similar en lo que respecta al 
tope. 

De todos modos, rcfiriendonos en sentido estricto a la 
enmienda número 19, v a pesar de  que tampoco estamos 
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d e  acuerdo con el tipo d e  razonamiento del señor Rato, 
vamos a estudiarla a considerarla d e  cara al Pleno. 

El senor PRESIDENTE: Vamos a pasar a la votacibn de  
las enmiendas a este articulo4.c1; en primer lugar, votamos 
la enmienda número 7, del Grupo Centrista. 

Efectiiudu la iwrucióri. dio el sigiiirrire rrsiilrudo: Voros u 
fuiwr,  wio; en conlru, 13; ubsrencioiies, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
A continuación sometemos a votación las enmiendas 

números 1 ,  del scnor Bcltrán, y 19. del Grupo Popular, 
con,juntamcnte. 

Efeciiiudu la i ~~ruc ió i i ,  dio el sigiiierite resiiltudu: Vo~os  u 
fuipor, cirulro; eri coiirru, 13. 

El señor PRESIDENTE: Qucdan rechazadas. 
Vamos a someter a votación el texto del artículo 4.0, tal 

como figura en el informe de  la Ponencia. 

Efectirudu la iwrucicitt, dio el .sigiiieiire resirlrudo: Volos u 
fuipor, 13; eii co)irru, tres; uhsteticioiies, iiiiu. 

Articulo 5." 

El señor PRESIDENTE: Al artículo 5.0 se ha presentado 
la enmienda número 8, del Grupo Centrista. Para su dc- 
fcnsa tiene la palabra el senor García Agudin. 

El señor GARCIA AGUDIN: Podemos acumular tam- 
biGn, a efectos d e  brevedad. la enmienda número 9, que se 
refiere al articulo siguiente. pero que tiene un contenido 
muv parecido. 

En ambas enmiendas se trata de  poner limites al princi- 
pio de discrecionalidad y de  establecer unos topes a esa 
amplia libertad que tiene el Gobierno para fi.iar los topes 
máximos v niveles de  los coeficientes de  caja. En el articu- 
lo 5.0 nosotros indicamos que, como se ha visto e n  la cn-  
mienda, respetando el tope del 20 por ciento que dice el 
proyecto d e  Ley, en ningún caso ese 20 por ciento pueda 
rebasar el 50 por ciento de  depósitos n o  retribuidos. Se 
trata, pues, de  establecer una limitación a esa amplia dis- 
crecionalidad del Gobierno para evitar que el 50 por cien- 
to de  esos depósitos obligatorios que se han remunerado 
se traduzca en un resultado pésimo en la cuenta de los in- 
termediarios financieros. Lo mismo persigue, con carác- 
ter general y casi d e  manera aceptable, la enmienda nú- 
mero 9, en el artículo 6.", en la que decimos que respeta- 
mos el texto del Gobierno literalmente, y únicamente ana- 
dimos una expresión final, podemos decir que casi presu- 
mible en la política de  todo Gobierno, y que diría que, en 
ningún caso, las decisiones del Gobierno al fijar los nive- 
les de  depósito y coeficientes de caja deben romper el 
equilibrio financiero de  las entidades afectadas, porque 
hay una cierta preocupación en todos los ámbitos de  las 
entidades financieras en el sentido d e  que una política un 
poco drástica y sin ninguna limitación en este punto po- 
dría dar  al traste con el equilibrio financiero d e  los inter- 

mediarios en este orden, y esto seria nefasto a medio pla- 

En consecuencia, se trata de  respetar el texto del 
proyecto de  Ley, pero estableciendo un límite que impida 
en alguna medida la absoluta discrecionalidad que el 
provecto, tal como está, supondría. 

zo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Caba- 
llero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: En relación con la en- 
mienda número 8, que trata de  las retribuciones, tenemos 
que volver otra vez a lo que anteriormente se ha hablado 
respecto a las mismas. 

Si aceptar el texto de  la enmienda número 8, del Grupo 
Centrista. nos podría conducir en determinadas ocasiones 
a una situación curiosa, en la quc a i  la cvolucióii de la 
covuntura monetaria permitiera tina Iiaja del coeficiente 
hasta el nivel de los activos liquiclua iupc r idos  por el sis- 
tema como minimos para su gestión de tkcnicas dia a dia, 
parecería que se está retribuyendo el 50 por ciento de  las 
reservas tccnicas, lo cual supone una pesima arma de  po- 
lítica monetaria y, por otra parte, resta esa posibilidad de  
flexibilidad v de  jugar hacia cl alza v la baja, dependiendo 
de  la cuenta de resultados. El objetivo de  este proyecto, 
de csta Lcv. cuando se apruebe. es -v repito lo que se 

dijo en su momento- controlar la oferta monetaria, sin 
que en ningún caso afecte a la cuenta de  resultados. 

En cuanto a la enmienda número 9, nos parece que es 

obvio: n o  se puede romper el equilibrio financiero de las 
entidadcs. y precisamente csta Lcy, con la flexibilidad a 
que antes aludia, permite conseguir que n o  se rompa el 
equilibrio de  ninguna entidad o grupo de  entidades a las 
que la Lcv afecte. Por tanto, nos vamos a oponer a ambas 
enmiendas. 

El sctior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Caballc- 

Para la defensa de  las enmiendas números 20 v 21, del 
ro. 

Grupo Popular, tiene la palabra el señor Rato. 

El señor RATO FIGAREDO: En cuanto a la enmienda 
número 20 he de  manifestar que el principio de  mi argu- 
mentación enlaza con  algo que ha dicho el ponente socia- 
lista. 

Nosotros decimos que el limite máximo de  los coefi- 
cientes no superará en  ningún caso el 20 por ciento v el 
proyecto del Gobierno dice que el limite máximo de  los 
coeficientes de  caja será el 20 por ciento. El castellano es 
una lengua precisa y nuestra redacción indica que nos pa- 
rece preocupante el 20 por ciento, puesto que decimos 
que en ningún caso superará el 20 por ciento. N o  nos pa- 
rece ni bien ni mal, nos parece grave el 20 por ciento. 

El señor Caballero sabe como y o  que en este momento, 
una utilización de  diversos coeficientes y sistemas para 
detraer liquidez del sistema financiero se encuentra por 
debajo del 20 por ciento. En esta Ley se le permite al Go- 
bierno una política de  drenar más dinero del sistema f i -  
nanciero para combatir la inflación. En ese caso nos pare- 
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ce que nuestra redacción avisa que estamos muy cerca del 
limite máximo sostenible y admisible por nuestra econo- 
mía. Quisiera contradecir parte d e  las afirmaciones del se- 
ñor Caballero hechas en la anterior defensa cuando se re- 
fería a este artículo, por eso me reservaba el momento de  
hablar en este articulo. 

Creo que en esta argumentación ya se incluye nuestra 
justificación en cuanto al mantenimiento de  esta enmien- 
da d e  sustitución en vez d e  la redacción que nos envia en 
su proyecto el Gobierno. 

En cuanto a la enmienda número 21, la argumentación 
vuelve a llevarnos a lo que habíamos planteado antes en 
la enmienda de  sustitución, en la que pedíamos que los 
fondos cautivos en los coeficientes estuvieran remunera- 
dos al 80 por ciento del interés medio del mercado exis- 
tente en el mes anterior. 

Aquí, como a lo largo del proyecto, hemos tratado, pri- 
mero, de proponer un texto alternativo y, en el caso de  
que no fuese aceptado, mejorar el enviado por el Gobier- 
no. 

No ponemos un límite del 80 por ciento, sino que pedi- 
mos que haya una relación entre el interés y el mercado. 
Lo que buscamos con esta enmienda es que exista un inte- 
rés, que no pueda haber fondos que no generen ningún 
interés, es decir, que no haya coeficientes a interés cero o 
cuya relación con el mercado sea tan sumamente distante 
que no se puede hablar d e  relación de  interés con el mer- 
cado. 

La argumentación sería, vuelvo a repetir, que nos pare- 
ce que no  es el momento y nos reservamos para su defen- 
sa en el Pleno, pero creemos, sinceramente, que no puede 
quedar al arbitrio del Ejecutivo simplemente si estos fon- 
dos van a estar remunerados o no y su relación con lo que 
están pagando los demás ciudadanos españoles en este 
momento. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Caba- 
llero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Desde luego, señor 
Rato, en la enmienda leo lo que leo y lo que está escrito, y 
es que en  ningún caso, el límite máximo d e  los coeficien- 
tes superará el 20 por ciento, lo cual quiere decir que po- 
dria llegar justo hasta el 20 por ciento; lo que no  puede 
hacer es  superarlo. Esto quiere decir que ustedes están 
aceptando, en su texto alternativo claramente y aquí está 
escrito, que el límite del coeficiente puede llegar justo 
hasta el 20 por ciento. 

En esto no está la discrepancia que tenemos, sino en lo 
que viene a continuación, cuando se habla en su texto de  
los pasivos ajenos, d e  acuerdo con todo lo anterior. Noso- 
tros tenemos otra visión de  lo que son pasivos ajenos, de  
tal modo que hablamos d e  saldos computables, y cuando 
hablamos d e  ellos decimos que podrían ser incrementa- 
bles, ustocksu, etcétera. 

Es decir, en su enmienda, primero, establece el tope del 
20 por ciento, exactamente igual que lo establece el texto 
originario y, segundo, lo establece a todos los pasivos aje- 

nos sin contemplar la posibilidad de  la flexibilidad que 
daría al utilizar incrementos en lugar de  utilizar «stocks». 

Esto se lo recalqué en el debate d e  totalidad, pero pare- 
ce que no lo quisieron oír y eso sí podría ser muy grave 
para determinadas entidades en determinados momen- 

Evidentemente, señor Rato, aquí dice lo que dice y eso 
n o  lo podemos evitar. 

En lo que respecta a la enmienda 21, ya hemosdebatido 
lo relativo a las remuneraciones y me remito a lo anterior- 
mente dicho; simplemente se manejan los tipos v los acti- 
vos. N o  pretendemos alterar la cuenta de  resultados y a 
los razonamientos anteriormente expuestos me remito. 

tos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la votación de  las cn- 

Enmienda número 8, del Grupo Parlamcntario Centris- 
miendas a este articulo 5.0 

ta. 

Efecruudu la vorucicin, dio el siguiente resulfudo: Votos u 
favor, cinco; en contra, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas números 20  y 21, del Grupo Parlamentario 

Popular, que se votan conjuntamente. 

Efrctiruda Iu votación, dio el siguiente resultado: votos u 
favor, cinco; en contra. 13. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas. 
Votamos el texto del artículo 5.0 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 13; en contra, cuatro; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Al artículo 6.0 figura la enmienda número 9, del Grupo Articulo 6 

Enmienda 22, del Grupo Popular. Para su defensa, tiene 
Centrista, que ya ha sido defendida. 

la palabra el señor Rato. 

El señor RATO FIGAREDO: Señor Presidente, volvemos 
a proponer para este artículo 6.0 una redacción que nos 
parece que refleja mejor el control del Ejecutivo y d e  los 
responsables de  la política monetaria por parte de  la Cá- 
mara. 

Nos parece que las autorizaciones que se hacen directa- 
mente a los responsables d e  la política monetaria a través 
del texto enviado por el Gobierno son excesivamente am- 
plias y, sobre todo, están mál definidas. Dado que el con- 
trol de  la política monetaria y el de  su utilización, así 
como las restricciones monetarias que aplique tanto el 
Banco de  España como el Gobierno, son temas muy im- 
portantes, entendemos que debe especificarse mucho 
más en el texto que se apruebe. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Caba- 
llero. 
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El señor CABALLERO ALVAREZ: Muchas gracias. se- 
ñor Presidente. V o y  a hacer una intervcncion muy rápida, 
la verdad es que para utilizar tres o cua t ro  razonamientos 
en contra  del texto alternativo de la enmienda número  22. 
Hay u n o  muy sencillo q u e  cntcndcria  cualquier persona 
medianamente familiarizada con la politica monetaria, y 
es que si esto se aprobara,  de los dos instrumentos ccntra-  
les que hay <te política monetaria, que son las operaciones 
de mercado abier to  y los coclicicntcs de  caja nos qucda-  
riamos solamente con uno.  

Ello seria algo tan insólito como para iiicluirlo L'n los I i -  
hros de texto conio ejemplo de lo que n o  hay quc- hacer 
para aducir  lo que son las armas  d e  politica riionetarin. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Caballero. Ticric 
la palabra el señor Kato. 

El señor RATO FIGAREDO: Eso no es nada exacto. Ni 
las operaciones de mercado abier to  qucdariaii anuladas 
con este ~ c x t o  ni mucho menos los coeficientes de caja. 

Lo que tratanios que quede claro es q u c  las autor idades 
monetarias, e n  este caso el Banco de España, n o  pueden 
tener  la discrccionalidad q u e  se les ofrece en esta Ley. No 
llegamos a conipixndcr  c ó m o  e n  este caso el ponente  so- 
cialista, que parece una persona faniiliarizada con los 1C;i.- 
niinos de política monetaria, n o  lo ent iende.  

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rato. 
Ticnc la palabra el señor  Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Yo dije lo que dije. y 
dile que d e  estos d o s  instrumentos nos quedariamos con 
uno. N o  di.jc que inutilizaríamos los dos. Di,jc q u e  de los 
dos nos quedariamos con uno. 

Por otra parte, q u e  el Banco de España fi,ic los niveles 
de los coef ic ien te  de caja es algo habitual y normal. Debe 
tener  la libertad de poder fijarlos de acuerdo  con su critc- 
rio v no con un único índice de los múltiples q u e  se pue- 
d e n  utilizar para  determinar  la política monetaria. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar la enmienda nú-  
mero  9, del  Grupo Centrista, a este articulo 6." 

Efcctrtudu la votacióti, dio el sigrtietite resirlrudo: Votos u 
fuiur, ittro; en cotitru, 13; uhsteticiotirs, cidutro. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada. 
Enmienda número  22, del  Grupo Popular. 

Efectnudu Iu iutucicin, dio el sigirierire resitltudo: Votos u 
/uiwr, citurro; en conrru, 13; uhsreticiories, ittiu. 

El señor  PRESIDENTE: Queda descstimada. 
Votamos a continuación el texto del artículo 6." 

Efecruadu Iu voruciórt, dio el siguiente resitltudo: Votos u 
favor, 13; eti contra, cuatro; abstenciones, unu. 

El señor  PRESIDENTE: Queda aprobado.  

Articulo 7.0, enmienda  número  2, del señor  Beltrán, q u e  ~rtic1.110 7.0 

Enmiendas 23, del Grupo Popular, y 26, del señor  Rato. 
1ambii.n será votada v que se mantiene para  el Pleno. 

Para la dcí'cnsa de ambas,  tiene la palabra el señor  Rato. 

El señor RATO FIGAREDO: En cuanto  a la enmienda 
número  23, proponemos un texto d e  sustitución, con los 
argumentos que han venido mantcniendose tanto e n  el 
debate d e  totalidad corno e n  el de Comisión. 

Con referencia a la enmienda número  26, proponemos 
que se añada un párrafo. Creemos que,  por  la diversidad 
de intermediarios financieros v la diversidad de disposi- 
ciones Icgalcs que  los controlan. seria más  perfecta esta 
Ley si se hiciera referencia a ellos v n o  s implemente a la 
Ley de Ordenamiento Bancaria q u e  menciona el propio 
texto de  la Ponencia. ' 

El scñoi. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rato. 
Tiene la pa1abi.a el sciior Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Con respecto a la c n -  
riiicnda 23, en la medida e n  que  la defensa fue remitida al 
deba te  de  totalidad, tambit;n nosotros remitimos nuestra 
posición a todos los argumentos anteriores. 

Con respecto a la enmienda  26, si se aceptara  la misma 
habría ent idades que quedarían sin posibilidad d e  san-  
ci6n. Ello seria as¡ porque quedaría  como .la Ley de Ordc- 
nación Bancaria o Disposiciones legales reguladoras., y 
e n  la medida e n  q u e  hav ent idades q u e  n o  tienen estas 
Disposiciones legales reguladoras, podrá haber  ent idades 
sin posibilidad de esta sanción. 

El señor  PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor  Rato. 

El señor RATO FIGAREDO: En cuanto  a la defensa de la 
cnmicnda  número  26, en castellano está claro q u e  la «o13 
n o  quiere  decir q u e  se anulen los argumentos anteriores. 
Nuestra enmienda dice claramente q u e  el incurnplimien- 
to será sancionado por  la Lev de Ordenación Bancaria o 
con las Disposiciones legales reguladoras. 

Es decir. estamos previendo el caso d e  q u e  existan dc-  
terminados financieros a los cuales n o  se les aplique el ar- 
ticulo 156 d e  la Lev d e  Ordenación Bancaria, y la «o» para 
nada excluvc las argumentaciones anteriores. Claramente 
es una consideración que amplia las posibilidades d e  apli- 
cación d e  la Lev v nosotros creemos q u e  la perfecciona. 

El señor  PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor  Caba- 
llero. 

El señor  CABALLERO ALVAREZ: Señor  Presidente, no 
estamos d e  acuerdo  e n  absoluto. La no» es una  disyuntiva; 
se dice q u e  en  un  caso o e n  el otro, y e n  la medida e n  q u e  
no haya Disposiciones quedaria  sin sanción. Por eso cree-  
mos q u e  seria grave aceptar  la enmienda n ú m e r o  26, del 
señor  Rato. 

El señor  PRESIDENTE: Después d e  este  deba te  lingüís- 
tico, vamos a votar las enmiendas al articulo 7.0 
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iSc pueden votar las números 2, 23 y 26 con,juntamcii. 
te? 

El señor RATO FIGAREDO: Se pueden votar C(J i i jUnh.  

mente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar las cniiiic.iiclüs 

números 2,23 y 26. 

El  señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 

Votamos el artículo 7.1) segun cl texto del inloimc de la 
micndas números 2,23 y 26. 

Ponencia. 

El  señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 

Disposición transitoria primera. Para la dclcnsa de la Disposicibn 
transitoria 

primera enmienda número 24, ticnc la palabra el señor Rato. 

El scñoi- RATO FIGAREDO: Muy brcvcmcntc. nosotros 
pcdinios que n o  se excluya a un determinado banco de t i -  
tularidad principalmente estatal y que esta compitiendo 
en el mercado nacional o internacional con todas las dc- 
niás entidades financieras privadas españolas. 

No cntcndcmos el sentido ni la intcncionalidad de cx- 

cluirlo de una regulación que adcniiis se nos ha dicho an- 
teriormente que prctcndc ser general. Nosotros hemos 
pedido que se incluyan los bancos públicos y privados. Se 
nos ha asegurado que asi se haría, pese a que hasta ahora 
e n  ciertos momentos los coeficientes no  se han aplicado a 
todos. 

Sin embargo, en la Disposición transitoria primera ya se 

hace una exclusión que no vemos .justilicada. puesto que 
las mismas razones hay para csta labor que realizan tanto 
entidades públicas conio privadas. y no vcnios por que 
hay que pr imar a los accionistas de un determinado ban- 
co  en contra de los accionistas de otros bancos.. 

El  señor PRESIDENTE Ticnc la palabra el señor Caba- 
llero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: En primer lugar, rc- 
cordar al señor Rato que csta &.,una Disposición transito- 
ria. Quierese decir que se está hablando de un período 
transitorio en el que no se aplica la Lcv que estamos dcba- 
tiendo. que se aplica a situaciones anteriores. 

Por tanto, cuAtdo nosotros decimos que csta Lcv se va a 

aplicar con carácter general n o  estamos hablando de la 
t imsi tor icdad, sino de la Ley. Es una dilcrcncia sustancial 
que anula la niayor parte elel i xonan i i cn to  del scnoi' 
Rato. 

En segundo lugai.. lo que pretende csa transitoria es 
mantener la situación actual, donde, conio cI scnor Rato 
debe saber, el Banco Estcrior iiinnticnc un coclicicntc elc 
i n vsión. d cd icaclo 1 LI nclanicn tal m e  t i  t c ;I li n a ncia t. la cs- 

portación. niuy superior a los clcniiis bancos. De hecho, 
los dcniiis bancos están en un 2 I por cicnto y el Banco Es- 
tcrior nianticnc un 30 por ciento. 

Quicrc decirse que. conio consecuencia de In obligación 
que se nianticnc ;iI Banco Estciioi. para cunipl i r  con sus 
ubjct i \ ,os y fines ii que se dcdic;i. se csigc un 30 por cicnto 
del coclicicntc de in\,cisión y sk Ic coiiccdc un tipo de bo- 
niticación en lo que i'cspccta a In aplicacioii del cocl'icicn- 

No cs niás que niantcricr uiiii situación honiogcnca con 
respecto a las obligaciones que ticncri el y todos los ban- 

te de caia a largo plazo. 

CV.4. 

El scnoi. PRESIDENTE: Ticnc Iri palabra cl scnoi. Rato. 

El señor RATO FIGAREDO: Señor Caballero. sabe tan 
bien conio YO que cstn supucsta csclusividad en la dcdicn- 
Lión al comercio cstcrior por pai-ic del Banco Extcrioi. 
r,icnc dc todo un plantciiniicnto de  coiiicrcio cstci'ioi' an- 
Licuado, e n  el cual, adcniás de unas iqmlacioncs mu!. rcs- 

lrictivas sobre posibilidades de  utilización de capital cx- 
lran,jctu, ctcctcrii, y de cont id  de cambios que csistin 
hace niucho tiempo en España, nos encontramos ;irtic el 
ninntcnimicnto in,justo durante u n  tiempo de una situii- 
%n de privilegio a un  banco que no se ,justifica. El señor 
ponente del Grupo Socialista sabe que, :i cambio de  este 
mayor coclicicntc de invcrsión que ticnc el Banco Estc- 
irioi., se le cs i i  dando una scric de  I'acilidadcs para los nc- 
socios de intermediarios financieros quc realiza con ob,ic- 
:o de exportaciones de inversiones en el cxtran,jciu, lo 
que no ticnc el resto de la Banca privada en España. Por 
.anio. nos ratificamos en lo dicho. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. scnor Rato 
Ticnc la palabra el señor Caballero. 

El señor CABALLERO ALVAREZ: Muy brcvcnicntc, sc- 
ioi. Prcsidcnic. Las manifestaciones del scñoi. Rato no 
icaban de contradecir en absoluto Iii situación en que se 

bncucntra el Banco Exterior, que es diferencial. Sus niati- 
:acioncs con 10 que respecta a su visión de lo que es la po- 
itica exterior c\ idcntcmcnie no las compartimos. 

Lo  que csti claro es que el coeficiente de inversión del 
3anco Exterior es del 30 por ciento; en tanto que en los 
iancos comerciales es del 21. Por tanto hay u n  Y por cicn- 
o de diferencia. que es una cantidad importantisima en lo 
luc respecta a la retención de fondos, y no es mas que 
ina simple compensación con relación a ese 9 por ciento. 

El  señor PRESIDENTE: Pasamos a votar la enmienda 
número 24 presentada a la Disposición transitoria primc- 
ra . 



El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada la eriiiiiciida 

A continuación, pasamos ;i \'otni' la Disposicih traiisito- 
número 24. 

ria primera según el intormc de la Ponencia. 

E/ec/irudu / U  iWlrct~i(ji1, dlo c.1 . s i g l i f i , l l / c ,  l ~ C ' . Y l l / / U d ( J :  v0l0.9 (1 

/uiSor, 14; e11 coiirru, ci iu/rv.  

El señor PRESIDENTE: Queda apiubada la Dispoiric,ioii 

Seguidamente votai'cmos la Disposición tixnsitoiia he- 
transitoria primera, según el tcxto de la Ponencia. 

Dirposición 
transitoria 
segunda gunda, q u e  no tiene presentada enmiendas. 

E/ecllfUdU /U i ~ o l U ~ l ó l 1 .  / l i f J  UpMJ h ~ d < l  p < J l  111  l i l  I l l i i l  IdUd.  

El señor PRESIDENTE: Se aprueba  por unanimidad la 
Disposición transistoiia segunda, según el tcxto de la Po- 
nencia. 

Visto el articulado, veremos si procccc la incorporación 
o no de la exposición de  niotivos q u e  w n i a  en el proyecto 

El articulo 114.2 del Reglamento del Congreso de  los 
Diputados dice lo siguiente: «Las enmiendas que se hubic- 
ren presentado e n  relación con la exposición de motivos 
se discutirán al final del articulado, si la Comisión acorda- 
re incorporar dicha exposición de motivos como Prcam- 
bulo de  la Ley)). 

Aquí no ha habido ninguna enmienda presentada. ni 
por tanto mantenida, a la exposición de  motivos, por lo 
cual lo único que cabe es acordar si la incorporanios tal 
como está en el proyecto al dictamen de la Comisión, sin 
perjuicio de  quc luego pudiese haber  una explicación de 
voto. Al no existir enmiendas, n o  cabe más que el acuerdo 
sobre s u  incorporación o no. 

de Lcv. 

El señor MARTIN TOVAL: Para una cuestión de  orden 

El scrior PRESIDENTE: Tiene la palabra cl scf~or  Mar- 
t in Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: El Grupo Socialista entiende 
que la tccnica legislativa moderna, la más moderna. no in- 
corpora sistemáticamente conlo Preámbulo la exposición 
de motivo. sobi.c todo en las Lcycs tccnicas. como esta lo 
es. y en las Leyes d e  coyuntura política económica. como 
csta lo es iambicn, e n  particular. Aparte de ~ e r  obligada 
constitucional y reglanientarianicnte, es la motivación 
q u e  el Gobierno ha tenido para remitir los textos, pero n o  
debe incorporarse necesariamente como Prciimbulo. 

El Grupo socialista, por tanto, no \'a a apoyar la incor- 
poración de ningún Preámbulo a este tcxto legislativo. 

El sctior PRESIDENTE: Muchas gracias 
Tiene la palabra el señor Rato. 

El scnor RATO FICAREDO: En ese caso este tcxto no va 
a tener una cxposici<)n clc niotiws. 

El señor MARTIN TOVAL: N o  tiene Pivánibulo, csposi- 
ción cle niotivoh h í ,  poiquc la tiene el proyecto del Gobicr- 
WJ,  la tui'o la tcndrii en los anales de la Cámara; lo que 
no tendrá esta Ley es Prcánil>ulo. N o  creo que todas las 
Leyes clcbnn tenerlo, mhrc todo las tccnicas, y menos las 
clc cu\LiiilLii'n. 

El X ' I I O I .  KATO FIGAREDO: Reservaremos nuestros ar- 
puiiicritus que contradicen n o  el Preámbulo, pero sí lo 
que ha c- i i \ . i r ic lo el Gobierno y parte de la ,justificación q u e  
se sigue a lo largo de todo el articulado para la cxplica- 
cibn de \,oto posterior a la votación de totalidad de la Lcv. 

El señor PRESIDENTE: Aqui n o  creo q u e  hava votación 
de totalidad de la Ley. puesto q u e  no es una Lcv Organica. 
Aqui lo unico que cabe  es votar si se incorpora o no como 
Preámbulo de la Ley una exposición de  motivos, y, a raíz 
de eso. lo que cabe tambicn es una explicación de voto, 

como en cualquier votación. 
Se somete ii wtación la incorporación de la exposición 

de  motivos c o i i ~ ~  Preámbulo de la Lcv. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, no se incorpo- 
ra la exposición de  m o t i v o s  como Preámbulo. 

Scnor Rato, iqu icrc  usted explicar el voto? 

El señor RATO FIGAREDO: Creo que entraríamos en 
una discusiijn de política monetaria por planteamientos 
distintos, que podemos reservarnos para el Pleno o para 
otra ocasión. Pero, en cierto sentido, entendemos que,  al 
n o  incorporar el Preámbulo q u e  nos había enviado el Go- 
bierno, de alguna manera la interpretación de por que  se 
Ilcva a cabo esta Ley de coeficientes queda  a la intcrprcta- 
ción política de cada uno de nosotros. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martin Toval tiene la 
palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: La intcrprctación está en el 
articulado. Hay una motivación inicial q u e  se expresa en 
tcrminos dc prosa, n o  necesariamente articulada en tccni- 
ca legislativa. para dcspucs pasar cn el articulado -v esa 
es la exposición de motivos q u e  el Gobierno hace- a con- 
cretar esos motivos e n  disposiciones concretas. 
Nosotros entendemos que estas disposiciones concretas 

se mantienen. Consiguientemente, se mantienen todas las 
niotivacioncs, sin necesidad de expresarlas en un Preám- 
bulo que, vuclvo a decir, en tecnica legislativa moderna 
n o  seria acorde q u e  lo hicieramos en una Lev de estas ca- 
ractcristicas, tccnica e n  lo fundamental, covuntural en po- 
lítica económica, para una circunstancia económica con- 
creta. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Martín Toval. 
Nada más. senores Diputados. Se levanta la sesión. 

Eruii 1a .s  OCIMJ \ *  rreiiiru y ciiico i i i i i i i t r o s  de Iu iiociir. 
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